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' CONCESION. M»-1805 -.

ÍPÁBECE LOS DIAS HABILES □ S) í Bog. Nacional de la Propiedad
.’ Intelectual N’ 735.077 ‘ ’

. Para la publicación de aviaos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá él 

siguiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA ’
. INTERVENTOR FEDERAL

Dr. MARCELO ANTONIO ROSASCO 
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

e Interino de Asuntos Sociales y Salud Pública '

. Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 
Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas

DISECCION 7 mwdmtiuoio»

, ZUVIRIÁ .536- ■

’ TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMÚNDÓ ARIAS
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de.cada uno de
* ‘¿líos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adral- ' 

nistrativas de lá Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908). . 1

TARIFAS GENERALES •

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ —..La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. • Posteriormente no se admitirán reclamos. 1 •

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía* 1 directamente por correo, previo pago del importe? de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. ’

Art, 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re-, 
gir invariablemente el primér día 1 ’jbil del mes siguiente 
al de, su pago.

Art. 15’ — Estas debatí ser renovadas dentro del mes
. de > su-vencimiento.

• Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiéntíse 
para los señores avisadores en el. Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Árt. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sús- . 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni’ tampoco será aplicado a otro concepto.

Art.. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración •Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los. ejemplares del Boletín Oficial, que se’ les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funciona-, 

í P U B LIC
I' »■ > ... ■. . 1

rio o .empleado para que se haga cargo .de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo, él-.único ■ responsable si se constatare, alguna 
negligencia al respecto (haciéndose p'or Id' tanto pasible1’ a 
medidas disciplinarias). .

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 196L

VENTA- DE EJEMPLARES “ ”

Número del día y atrasado dentro déi.méá >> > . $ 
“ - atrasado de más dé un niés hasta ufa; ano ‘w‘
“ atrasado de más de 1 año hasta 3i años

• ■ “ atrasado dé más de 3 años hasta 5. añqp
" atrasado-de más de 5 años hasta 10 años
“■ atrasado de más de 10 silos ......

SUSCRIPCIONES

2.0Ü ,
4.Ó0

> 8.00
1O.Q0 
25.00

‘h 50.0G

Mensual
Trimestral .......
Semestral <
Anual ..................

C I Ó Ñ É I .

. | 40.00 
rt 80.00 
"„14Q.q@ 
",■260.00

A
Toda publicación que no sea de cófóposición corrida, se percibirán Jos centímetros utilizados' y por columna- á‘ ía*  * ? 
íón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose .25 (veinticinco) palabras por centímetro,. 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón dé^ 1,00 (UN PESO) la‘palabra.

- . El preció mínimo de toda publicación jde. cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).- •- • «■ 
Los avisos en forma alternada se recargará la. tarifa respectiva en un 50%. , : :
Los contratos ó estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados • en ' pa$el de 25 (Veinticim 

;|b.) líneas, considerándose a .razón de 10 (.diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
♦nnn SOO (quinientas) palabras.

DIRECCÍON S: ADMINISTRACION — ZUVIRIA s»3ñ”
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Los balancés de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, .-el si?
-.¡guíente'derecho adicional fijo: . \ i i"

í9)’ Si'ocupa menos de 1/4 página '«•» e o o • o oio.cju • a ... ••«■■••• • * * <• i •«•••■«• o ' >••••«•• ««««■•■*«»  '62.00
29) Dé más de 1/4 y hasta página .................. ...........................................•«.............................  . 100.00
39) De más de J4 y/hasta una página 4............. ....................... . .......... .......... ........................... .< “. 180.00
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ............... ..................... ................................ .

• " PUBLICACIONES A TERMINO

.En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa

SÜMAHIO

Texto no mayor de 12. centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente ■'20'días dente '■ - 30 días. dente

$ ' .. $ - $
SllCeSOflOS 000006008404*3  0 0<54C#Í4000 4. 130.(M) 9.00 cel 180. .13.—cm.- 260.— • * -48.—-cm.
■Posesión Treintañal y Deslinde ...... . 180.00 13.00 “ 3'60.— 24.— cm. . ’400.— 36;~. cm.
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 360.— . 24.— cm. :400.— 1 • ■ ¿m.
Otro ’Remátés ....................................... 130.00- -9.00 " 1801— 13.— cm. -260.— T8,— cm,
Edictos de.' Minas .......................... . 360.Ó0 24.00 “ k ti’.1’ •,

Contratos o"Estatutos de Sociedades . 1.50 la palabra . . 2-.-50 la palabra ' >
■Balances' '........................... ................... . 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm,
Otros Edictos Judiciales y Avisos. 180.00 Í3.(K) “ ’ - " .360.— 24.— cm. - 400 .— J - 1 ; 35.— cm.

.-L ■ * . . . - - » • • i’. '* ’ rí

SECCION ADMINISTRATIVA
PACUNA»
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u
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\ 185 del. 22|10|62.-
186
1S7
188
189

“ 24|10|62.
4t

tt

tí

ti
i

DECRETOS:

M. de’Econ. 4698

tt tt ti . ti 4708
ti 11 it II- 4709

tt tt A. S. í/ ¿710

tt íi (1 tt , 4711

tt tt II 41 4712

ti <1 It 44 . 4713

it Gob. tt 4714

il it 14 47Í5
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ii le It ti 4717
tt ít ít tí 4718
li It H tí 4719
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II It 41 it 4721
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H H 1» ii 4723
«i tt 41 ít 4724

H
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ií tt ti ti 4727
tt ll It tt 4728
«i ti U il 4T29 «<

Prorrógase por el término de 5 años la pensión graciable,otorgada a. doña Felisa López'de Diez.- 
.— Reestructúrase él Presupuesto de la Dirección General .de Rentas................ ........'............... ........ .
— Modifícase .el art. 8? del Decreto ley .n? 31|'62, -referente al subsidio correspondiente a A.L.P.Í. ..
— Reestructúrase el Inciso. I- del Ministerio de Economía. ..i.,....,......... ‘.i........................ ................
— Facúltase al 'Tribunal de Cuentas de la Pcia. en el contralor éconómico-finaiiciero patrimonial de

las Municipalidades y Comisiones Municipales, mientras las mismas se' encuéntren 'en estado dé 
intervención..................................... ................................................................................................................ .

3885 
>3885 

‘ 3885
3885

8885 al 8886 '

19|10|62.— Encomiéndase- a Fiscalía de Gobierno, con el objeto dé asesorar al Poder .Ejecutivo de 
.la Provincia la declaración inconstitucional de la ley nacional n9 14773 -sobre líidro- 
.carburos. ........ ............... . ............. . ................. ............. ........ ..............................

« —Modifícase el importe, dictado por decrqto n9 :2679|62, Orden de, Disposición de Fondos 
N9 575....... ........ .  .................. . ................. ................. ......................'..............-

“ — Liquida partida a favor -de distintas Habilitaciones', de "Pagos, de - la Administración .
Provincial. ........   ,......................................... . - ’...

22|10|62.— Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Nora-G. de CáceresJ del Dp’to. de’Mater-

3886 al 3890

3890 '

23|10|62.

«

nidad e Infancia......................................;............... '.....................  1............
— Déjase sin efecto el decreto n9 4238|62, relacionado con la intervención a la Direc

ción de Movilidad del Ministerio de Asuntos Sociales. ,t....        .> :
— Rectifícase el art. 1? del decreto n° 2603|62, referente a lá designación del Sr. Juan

F. Castanie, Secretario Gral. del- Instituto de. Endocrinología............................................
— Déjase sin efecto la designación del Sr. Juan F. Castanie, en el Instituto de Endocri

nología................................................ 1......... ...........................................
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela Provincial-1 de.

Bellas Artes......................................... . ............ •............. . ................. ........................'..........
— Autorizar a Jefatura de Policía para adquirir en forma directa muebles, "de la’Cárcel

Penitenciaria. .................................................... ........... ......................  -.. . . ..............

— Transfiérese partida ,a favor de la H. Cámara de Diputados de la Provincia.
•— Transfiérese partidas a‘ favor de la Junta Defensa'Antiaérea Pasiva' .....................
— Transfiérese partida a- f.avor de la Dirección de Institutos Penales. •....... .
—* Déjase cesante á diverso personal de Jefatura de Policía?,....... . ......... i. •
— Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Santos F. Cuello, de-Jefatura de Policía. -
— Déjase cesante a diverso personal de Jefatura de Policía.  .....................     .
— Aclarar que el capital del Ingenio San Isidro es de 200.000.000.—- ñi|n........... 1
— Concédese un subsidio a favor de la Agrupación Tradicioñalista Gauchos: de Güemes.
~ Afectar al servicio del Dpto. de Acción Social la Pick-up marca IKA modelo 1958 mo

tor n9 4026460, de propiedad de la Secretaría Gral. de la Intervención......................

— Acéptase la renuncia pr esentada por la Sra. María Del Val de Giustozzi, .del Tribunal
de Locaciones. ........... . .................. ........ -........................ . ................................................
Déjase sin efecto el refuerzo dél Parcial 38, Correspondiente, a la pirec'cióñ de Archivo 
y Biblioteca Históricos........................... . .......... ............ ....... .
Déjase cesante al Sr. Octavio Figueroa, dé Jefatura de Policía. ...................... .- 
Acéptase la renuncia presentada bor el Sr. Lucio Britos de la Cárcel Penitenciaria. ., 
Apruébase con fuerza de Ordenanza, el decreto n9 623. 524 y 525|62 dictado por la 
Municipalidad de la Capital» .. u. m . m u h .< e. h < ú» m o o •.. ».. ........ i. .. ’

. , . 3890

3890

3890

3890

■ 3890'

3890 „■

3891 ’■

3.8-21 , 
¿W
3891
3891 
3891. .

... 3891-
3891 al 3892-

■ ’ 3892.'

3893

3892

• " '3892
.8892
3892
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", A. S. 4730

“ Econ. 4731.

4732

4733

4734

4735

.4736

4737

4738

4739

4740

4741

4742

" Econ, 4743

4744

4745

PAGINAS

Gob.
ii

4746

4747
4748
4749

4750

' 4,751-

MINAS

« _ Deniégase el pedido de r econsideración presentado por la Sra. Miguelina G. de Gon
zález a lá medida de c sántía. dispuesta por decreto n9 4119(62» ......................

_ Apruébase .el certificado n° -1-Provisorib, correspondiente a la Construcción Escuela 
Primaria en Orán. ... ......      ;.............. .

« _ Apruébase el certificado n° 2-AdicionaI, correspondiente a la Construcción Escuela
Primaria en Laguna Banca. ............................................................... . ................. ..................

« __ , Apruébase el certificado n" 1-Adicional; correspondiente, a la Construcción Escuela
• Primaria en Las Lajitas.......... ................. ............................................ . ................................. .

« _ Apruébase el certificado n9 9-Provisório, correspondiente a la Construcción de 22 Vi-,
viéndas en El Galpón. ............................................. ............... . .......................... ........ ............ .

« _ Apruébase el certificado n9 6-Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela Pri
maria en Villa Saavedra-Tartagal. ............ .       ....

<r _ Apruébase el certificado ñ9 8-Parcial, correspondiente a la Construcción de 22 Vir
viendas en El Galpón. . ............. ..V-............... ............... ...................

■< _ Apruébase el certificado n9 I-Adicional,- correspondiente a la Ampliación y Refección
Escuela Nacional n? 315 de Orán. ....... . ................. .......... ........ . ...................................... .

« _ Apruébase el certificado n? i-Parcial. correspondiente a la Construcción Escuela Pri
maria Nacional h9 315, de Orán. .......... ............ ............ . ............................... ......t....... .

>■ _ Apruébase el certificado n9 2-Definitivo, correspondiente a la Construcción Escuela
Nacional n’ 33-Campo Durán. ..................... ............... ........................ ■■..:................. .......... ...

« _ _ Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se acuer
da el. beneficio de una pensión a la Sra. Aurelia S. de Liendre. ......................

« ■_ Desígnase con carácter " ad-honorém” al Dr. Same Amado en 'el Dptq. de Maternidad
e Infancia........................ . ................... ................;.................      . , ’

« —. Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se.acuer
da el beneficio, de una <i ubilación a la Srta. Paula’ Serapio.................................... .

« _  por Contaduría Gral. pro cédase a transferir de Rentas Generales a lá Cuenta de Fon»
 dos Obras Públicas la .urna de $ 750.000.— m|n.............. . ...................................................... • 
. «■ _ Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se re

conocen los servicios pr estados por el Sr. Martín-F. Aramayo, en la Municipalidad 
de Salta. ............................•...........      ;

“ . — Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, mediante la cual se re-
1 conocen los servicios prestados por el Sr.-.-Román Ataco, en el Registro Civil. ....... 

24|10f62.— Apruébase el Estatuto fc ocia! de la entidad denominada Centro -Vecinal dé Cultura y 
Fomento de Pichanal. .,.......... .............. ................................................. .

“ — Desígnase a- diverso peí sonal en Jefatura de policía............. . . ...................  .'....... . . ...
« ' «i- Déjase sin efecto la desigiiación de! Sr. Luis S. López en Jefatura de Policía. ....... 
« — Adscríbese a la Dirección Gral. del Registro Civil al Sr. Arturo Larrán Sierra, de Je

fatura de Policía. .......... .....................................;.............     ......
ti — Apruébase el Estatuto Social de Establecimientos Vitivinícolas CalchaqUi S.A.I.C.Í.A., 

» cón sede en esta ciudad................................... ............ . .......... ..............,.........  ,.M
'• —Liquida partida a favor de Tesorería Gral, de lá Corcel Penitenciaria, ,,,,,,,

3893

3893

3893

3893 •

3893,

3893

3893

.3894

3895

al 3894

3891

3894.

3891

al 3896

3895.

3895

3895

3895

3895

, 3896 
al 3896 : 

3896-

3896 .

3896
880Q

EDICTOS
N’ 12552
N9 12551

■ ' 12550 — sjp. Gordón

DE
— s|p. Gordón
— s|p. Alberlo

J. Harrlsón Expíe. 4139-íí.
J. Harrlsón Expte. Ñ9 3943-H. .
J. HarrisOn- Expíe. Ñ9 4132-H. .' N’

Ñ? 12548 — s|p. Leopoldo Miralpeix Expíe. Ñ9 3841-H.
N’
N9
LICITACIONES PUBLICAS»
N? 12479. — Dirección Gral. Fabric. Mllit. - Licit.- Páb. N9 1¿9|62.
N’ 12469 — Dirección Gral. Fabricaciones Miniares - Licit..............

’ POSTERGACION DE LICITACION PUBLICA»
N9 12544 —.Dirección. Gral. Fabric.' Mllit.- Licit, P&b. 131162

EDICTOS CITATORIOS»

Ñ9 12509 — s|p.. José ElíaS' Meóle .i,,,, i»a .ai

AVISO ADMINISTRATIVO»

12440 — s|p. Mario González Iriarte, Expte. N9 2537-G., .
12445 — s]p. Francisco Sépúlvedá, Expte. N9 3966-S..........

9898
389? 

. 389?
389?
389? ‘ 

.389?

389?
8887

3.89? .

889?

Ñ9' 12578Se notifica a herederos de Don Gilberto Atilio Eusebio de Usa.
N9 12559 — Tribunal de Cuentas de la Provincia, a Óscar D. Ortíz. . 389t

389? 
al 3898

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS •
N’ ■ ■ 12567 — De
Ñ? • 12563 — De
N’ ' 12556 — De
N9 12555 — De
•N9 12554 — de
Ñ’ 12538 — De
Ñ9 ’ 12523 — De
Ñ’ 12517 — De

Ñ? 12516 — De
JÑ 1261'5 — De
Ñ’ ' 12514 — De

12511 — De
12698 De

don Bonifacio 1 Villágrá, *......... . <. < ., ¡.,,,,,,,,
don-Enrique Salomón Giménez ó, Enrique Giménez. .. 
doña María Elena Alemán dé Clement.......... /..................
don Lino José Herrera.................. ’......................................

>Don - José Russo. .. ..................................... .............. . ............
i .doña María,Inés Gómez» de Díaz. ...............-..................;..

doña Lorenza Castro de Flores............. ...............'...i....
don Romero Altea, Carmen Jiménez' Merchot Vda. de

i doña- Nicolasa Huerta dé Martínez.
i ,’doña Natividad Carral de Arce. ...........\..............í,
i 'doña Arlas' Fructosa López de.
> don Santos Segundo Valeriano. ...... ........
l-.4$«árÁñW&-~<:>«tiYero de Gonza,- ,.”,’ó,

3898
3898 
3898' 
3898
3898
3898
3898
3898
389.8
3898
3898'
3898 ‘
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N? 12501 — De den Valentino Constantino , á Valentín Costantino ó Valentino Costantino. í
N? 12497 — De don Mariano Jurado. ........................................................ s.. ...  .................. ......... v:-. ...............................
Ñ? 12494 — De don Ricardo Martéarena............ . y.......................... . ............ . .............. .  i¿ .................
N’ 12477 — De don Juan Bautista Tejerina y Gabina Arroyo de Tejerina. .......................... .. ............................
Ñ9 '' 12462’—De don Donatiló Parada y.María Azucena Cuéllar Vda. de Parada.  ....... ..... .    .............  •’
N9.- 12426 — De dpn .Francisco .Ramón Avila y de doña María ó María • Claudia Lóp’ez dé Avila.'...-.................................
Ñ’ 12357— De don. Simón Diez Gómez.......... .v.k............................................... -.’............. '.»........ ...............................
N’-,_ 12350 — De dolí Antonio Sangúedolce , ..........................................  ’......... ;........ ....i.’. S’s............. . ................ .’
Ñ’ ’ 12349— De_don Mario Valentín Pasculli. ................  ./................................................................ . ...................................
N? 12330 — De do.n Teófilo Maurin........................................................ ................................................. ..a.
N" 12329 — De don Gabriel Arce. .'-......................................... \...’...................... . ...................... ............................ ..........................
Ñ9-, 12260.— De don ■ Antonio Tapia ................................   i......................
Ñ9 12259 — De don Rafael Zorrilla ...................................... ............... ......... ...............
N9 12256 — De don Juan Manuel Cruz .................................. ........... . ........................................................... I
N9 12243 —’ De don Anastacio Chaparro y Catalina Tejerina de Chaparro ...................................  ..-
N9 12232 — De don Luis Téragni............................................................ ............... .......................................... . ................................. .
Ñ9 12224 — De doña Emilia NíeVa de Saravla................. ................... .......................................... ..
N° 12217 — De don José López ó José López Miranda y hedoña María Patricia ó Patricia-Rueda de L’ópez ó López Mi

randa." ’ ’ , , ,..............        4. , ............  4.

■’ i 3898
3898
3898
3898

" . 3898
3898
3898
3898
3898’
3898,

3898 al 3899
,3899 

•’ ¡3899
3899
3899
3899

■ ? ’ 3899

’ - - 3899
BEMATES. JUDICIALES!

Ñ9-. 12572 Por: .Tullo ,0. fíeiTera-juicio: Madex Norteña S.R.L. vs. Flores Maturana de Bárraza............ .  3899
Ñ9 12571 — Por: Julio C. Herrera-juicio: Banco Español del Río de la Plata vs. Belmoñt Roberto y Saade José. .... .3399
Ñ9 12570 — Por: Julio C. Herrera-juicio: Alias López, Móya y Cía S.A. vs.’ Gallo Narciso. . ...........................  3899 1
N9 ,12569 — Por: Miguel A. Gallo Castellano-juicio: Juncosa R.A. y'Otros vs. Zuñiga Bonifacia La Mata de. .................. .. » -3899
N9 12562 — Por: -Efraín Racioppi-juicio: E.P.M.S.A. vs. Lamas Isidro........... . ...............................................  _ 3899
N9 12u61 — Por: Miguel A. Gallo "Castellano-juicio: Martínez Baldomcro" Alejandro vs. • Ñieolopulps Constantino............. • . 3899
N9 12547 — Por: -Arturo Salvatierra-juicio: Fernández An tonip vs. López Rogelio. .................... ........... _.....................    ’ ' 3899
N9 12546 — Por: Ricardo Gudiño-juicio: Mangini Hugo A. vs. Sáeñz Jóse íf........................... ................................................. . . 3899
Ñ9 12533 — Por: José A, Gómez Rincón-juicio: Garullo ,é Ibarr’a vs. Bisa Valero do Hevia y Alberto Hevia.- ............. 3899 ¿I '3999
Ñ9 12499 — Por:, Martín Legu-lzamón-juicio: A. Cornejo v s. Francisco M.A. Coll y Otros............ .........................   3999
Ñ? : 12498 — Por: Martín Legüizamón-juicjo: González Bon orino Elena Serrey de vs. Serrey Manuel y Otros....................... 3900
Ñ9 12446 — Por: Ricardo Gudiño-juicio: Ládrú Arias Alfredo vs. Saravla Toledo Javier. ,.t.............. . ................. .
Ñ9 12484 — Por: José A. Cornejo-juicio: Emilio Ramos vs.Nioolás Talbo. ...............      3900
Ñ-9 12427— Por: -Arturo Salvatierra-juicio: Cabeda Carlos vs. Eurela AÍoiya Segunda Caprini de.  .......................  3900
Ñ’ 12348-—Por José- A. Cornejo —juicio: Sabantor S.R.L. vs. Enrique Castellano -   ............   3900
K' 12326 — .Por' José A. Cornejo —juicio: Perfecto""Otero vs. José A. Pardo.» ....... ................  .....’ •• ’ s$od
_— — —--- u , -- - - . . - - — — ------ ........ oauu
Ñ9 -12230 —Por Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesión Luis Temer vs. Lazarte Manuel Guillermo ............................................. •• 3990
Ñ9 12223 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Mamaní Luía vs. Jesús Encalante .. ....................................................... ..... S^SOl
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS-LEYES

DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO—L3Y W’ 185—A.’

graciable so 
de Diez, con 
N’ 1503 de

SALTA, Octubre 22 de 1962.

■ .Expíe. N’ D. 581—57.

VISTO la prórroga de pensión 
licitada por la Sra. Felisa López 
cedida originariamente por Ley 
fecha 23 de- setiembre de 1952, prorrogada por 
Decreto-Ley N’ 673|57 y posteriormente au

• mentada a $ 500.— mediante Ley N’ 3607|60; y 
—CONSIDERANDO: ’ }
Que aún subsisten las causas que motiva

ron el otorgamiento de dicho beneficio;
Por ello, atento a los antecedentes que co

rren agregados al presente expediente, a lo 
dictaminado por el Asesor Letrado del Minis 
terio del rubro y a lo manifestado pof la Sub 
Secretaría’ de Asuntos’ Sociales, ■ i

El Interventor Federal 
En Acuerdo General de Ministros . 

Decreta con Fuerza de L E Y:

Artículo 1’ — Prorrógase a partir del día 
24 de setiembre de 1962, por el término de 5 ■ 
(cinco) años, la pensión graciable otorgada a 
doña -Eclisa López de Diez, mediante Ley N’' 
1503 de fecha 23 de' setiembre de 195'2, pro
rrogada por Decreto Ley N’ 673)57, con Un 
haber mensual de $ 500.— m|n. (Quinientos 
Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — ®1 gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto—Ley será aten 
dido.pOr la Caja de, Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, con la partida que a tal efec 
to tiene asignada por la Ley de Presupuesto 
General.

Art. 3’ ■— El presente Decreto—Ley será 
refrendado por los señores Ministros Secreta
rios dé Estado en las Carteras de: Asuntos 
Sociales y Salud Pública, Economía, Finanzas ■ 
y Obras Públicas y Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

e Ins-

PoderArt. 4’ — Dése a conocimiento del 
Ejecutivo Nacional..

Art. 5’. — Comuniqúese, pub fqu'ese, 
tese én el Registro Oficial- y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
JULIAN ECHEVARRIA 

ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 
MARCELO' ANTONIO MARIA ROSASCO

Insér-

..Es Copla:
Lina Éiancíii de Lópeí

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N» 185—fi.

SALTA, Octubre 24 de 1662.

/Expíe. Ñ« 3397—62.

• VISTO que la Dirección General de Ren'as 
solicita la reestructuración de Su presupuesto 
eri' él rubro “Otros Gastos’* a fin de reforzar 
mediante transferencia del saldo no invertido 
de Otra partida, a una que ha resu'tado insu 
flciehte en, su crédito para atender el pago de 
fléte y acarreo de valoíes fiscales provistos y 
remitidos pOr la Casa de la Moneda de la Na 
élótij y

—CONSIDERANDO:
Que lo solicitado encuadra dentro de la ai: 

torización conferida á toé señores Comisiona
dos Federales- po^r Decreto Nacional N’. 9381 
del 10 de setiembre último, ya que puede re/ 
Solverse dentro de los totales del presupuesto 
de gastos asignado a la Dirección mencíoiia- 

por responder ello a- exigencias impoater-

gables y contar con esos valores rara cum
plimentar el Código Fiscal y Ley Impositiva 
de la Provincia, . .

El Interventor Federal de la .'Provincia 
de Salta

En Acuerdo General de Ministros
Decreta con Fuerza de Ley-

Artículo 1’ — Reestructúrase el Presupues
to del rubro “Otros Gastos”, correspondiente 
al Anexo C— Inciso III— Dirección General 
de Rentas— del presente Ejercicio 1961)1962, 
por rebaja del crédito de la partida principal 
b) 1— Parcial ’ 1 “Adquisiciones Varias”, en 
Cuarenta Mil Pesos (3, 40.Ó00.—) Moneda Na 

para ampliar en igual suma el princl- 
1— Parcial 18 “Fletes y Acarreos” del 
Anexo, Inciso é Item.
2« — Dése a conocimiento ¿al Poder 

Ejecutivo Nacional. , ’
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

' , JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
l Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

MARCELO ANTONIO • MARIA ROSASCO
■ JULIAÑ ECHEVARRIA 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

cional, 
pal a) 
mismo

Art.

riías y aportes 
el local provi' 
como- asi tam- 
del mismo;

DECRETO—LEY N? 187—E. 
SALTA, Octubre 24 de 1962. 
VISTO lo solicitado por la Asociación, para 

la Lucha Coritra la Parálisis Infantil, consis
tente en la liquidación del subsidio de m$n. 
1.000.000.—, que tiene asignado por el Decreto 
—Ley 31)62 de prórroga de presupuesto rara 
el -Ejercicio 1961|1962, el que sería utilizado 
en la compra de un vehículo automotor, óm
nibus' para ser afectado al Servicio del tras
lado de los niños enfermos desde sus hoga
res a esa Institución y viceversa diariamente 
para su tratamiento; y ‘

—CONSIDERANDO:
Que de conformidad al texto del referida 

Decreto—Ley N’ 81(1962 el Subsidio menciona 
do’fue otorgado con la finalidad específica de 
“Compra y equipamiento edificio” lo qué im
pide su utilización en la compra de un 'auto
motor como lo solicita en la nota de presen
tación de fs. 1;\

Que A.L.P.I. sin recurrir a los fondos pre 
vistos como subsidio en el actual Presupues
to, ha adquirido con fondos propios provenien 
tes de donaciones, festivales, 
de sus miembros integrantes, 
sorio 'que actualmente ocupa 
blén el equipamiento parcial

Que es equitativo cooperar a que A.L.P.I. 
cumpla Con la'aspiración mencionada a fin de 
que la, actividad asistencial que ella desaíro 
lia se véa facilitada con la compra de tina 
ütlldad automotor, elemento indispensable pa- 
ra el traslado de sus pacientes;

■ Qüe la falta actual de esta unidad reper
cute directamente eh loé pequeños enfermos 
qüe por su condición humilde suspenden el 
tratamiento de curación y rehabilitación en 
que está, empeñada la Asociación recurrente 
por la carencia de recursos pata costearse el 
traslado diario’ a la misma), ■»

Qtle el procedimiento que batía Viable en 
ésta emergencia la solución al problema, se_- 
tía la ampliación del texto del Decreto-Ley 
N’ 3i|1962 iriedíatlte la inclusión del término 
"Automotores”, Sin que ello signifique desvir 
tuar la acción del Gobierno deja Provincia, 
xertií'eramento éste que estaría encuadrado 
dehtro de las facultades conferidas a las Tn- 

. tetVenciotteB Federales por el. Decreto N’ 707?) 
1962 del Poder Ejecutivo Nacional,

f
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
. En Acuerdó' General de Ministros

' ' Decreta eon Fuerza de Ley
Articula je =» SH arttolo 0? 4»1 éíúrirteisn

Ley N’ 31 del 24|2|62, en lo referente al sub
sidio correspondiente a A.L.P.I., queda re
dactado de Ja siguiente manera: “Compra Au 
tomotoi' y 'Equipamiento Edificio”.

Art. 2’ — Dése conocimiento al Poder Eje
cutivo Nacional. ■ .

Art 3’. —. Comuniqúese, publíquese, insér-' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ’ 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO
JULIAN ECHEVARRL4. -

Es Copia: . '■ .
Santiago Félix Alonso Herrero . • •

Jefe dé Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO—LEY N’ 188—E.
SALTA, Octubre 24 de 1962. ■
Expíe. N’ 3348—62.
VISTO este expediente, en el que. Habilita

ción de Pagos del Ministerio de Economía 
■Finanzas y Obras Públicas solicita la trans
ferencia de'créditos de su presupuesto, de una 
partida principal a otra dentro del Item Otros 
Gastos, para atender, necesidades imposterga- • 
bles del servicio que no han podido ser cu
biertas por haberse agotado sus asignaciones 
•anuales; .y „ • . . ,i i

—CONSIDERANDO: ¿'..'A ’
Que Contaduría General de la Provincia in

forma la’ posibilidad de resolver favqrahlemen 
te lo solicitado mediante’ instrumento legal) -ya 
que Si bien dicha reestructuración no implica 
el incremento del crédito total autorizado, con 
figura una modificación a su presupuesto;

Que dicho pedido se encuentra comprendi
do dentro de las facultades conferidas a los 
señores Interventores Federales 
lo 2’ del Decreto—Nacional N’ 
ficatorio del N’ 7077)62¿ ’

El

por el artícu-
9381)62, modi- ,

Interventor Federal de 
de Salta 

En Acuerdo General de 
Decreta con Fuerza

la Provincia

Ministros 
de Ley

Artículo 1» — Reestructúrase al Inciso I— ' 
Ministerio de Economía, Finanzas y . Obras Pú 
blicás —Item 2 "Otros ‘Gastos” del Anexo C— 
del Presupuesto en vigor, disminuyendo del ’ 
parcial i— ? 10.000.— m|n., y del parcial 17 
— ? 10.000.— m|n., ambos del Principal b) - ' 
1— para incrementar en iguales importes los 
parciales 10 y 27 del Principal a) í— Ejercí- 
ció 1961)1962,' , . ’

Art. 2’ — Dése conocimiento al Poder Eje-, 
cutlvo Nacional.

Art. 3’. — Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficiar y archiv=;ie,

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Ing. FLORENCIO JOSE 'ARNAUDO '• 

MARCELO ANTONIO MARÍA . ROSASCO 
JULIAN ECHEVARRIA

Es Copia:
’ . Santiago Félix Alonso Herrare 

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y 0. P.

del 22 de

DECRETO—L’EY N’ 189=-©.
SALTA, Octubre 24 de 1962,
Expíe. N» 8314—62.
VISTO el Decreto—Ley N’ 805 

octubre de 1956, por el que se autoriza a, la
Contaduría General de la Provincia a .realizar 
inspecciones periódicas en las Contadurías- de 
las Municipalidades, mientras dure el estado 
dé intervención de las mismas; y

—CONSIDERANDO: ' ,
Que de acuerdo a la Ley de Contabilidad 

(Decreto—Ley N’. 705)57), actualmente en vi^ 
gor, corresponde al Tribunal de Cuentas las 
facultades del contralor interno’y externo de 
las Haciendas Públicas;

Que al encontrarse en la actualidad las Mu 
nicipalidades y Comisiones Municipales sin el 
órgano natural de contralor ejercido por los 
Concejos DeHberatítes, §1 Poder Ejecutivo prq 
Vjaolaj' temar Jas bw&Sm «ornatos
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a lograr en él -níiápejo .de .la cosa pública una 
fiscalización que asegure para el pueblo la 
rectitud dé procederes, la claridad ■ de -regis- 

. ilaciones y>las inversiones ajustadas á lo píe 
visto en'las Ordenanzas Presupuestarias. Mu-. 
nícipales; . ’ •

Que correspondiendo de acuerdo a la W 
de Contabilidad (Decreto—Ley N’ 705(57'}, al 
Tribunal de'Cuentas dichas funciones, se ha
ce' necesario autorizar al mismo disponer del

- personal  idóneo que éstas requieran a fin de 
poder afrontar la tarea encomendada;
*

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades (Art. 90) las inspecciones o veri 
flcaciones que se realicen en las Comunas se- 

-rán .a cargo de las mismas, ■

El Interventor Federal de la Provincia 
de 'Salta

En Acuerdó Genéral /de 'Ministros'
„. .Decreta con Fuerza de Ley

' Artículo 1’ — Facúltase al Tribunal de Cuen 
;tas de la' Provincia ■ a entender con jurisdic
ción y ¡competencia en el contralor económico 

. •■"■financiero—. patrimonial' de .-'las Municipali
dades'y Comisiones -Municipales/ mientras las

- ¡mismas'-Se .encuentren''en estado-dé- interven 
. .ción.

Para el cumplimiento de lo dispuesto pre
cedentemente el Tribunal podrá:
a) Realizar inspecciones periódicas y arqueos

‘ de "fondos y|o valores;
fe) ‘ Fiscalizar la ejecución presupuestaria;
c) ’Imp'artir' normas tendientes. a mejorar sus 

. contabilidades., y contralores, internos:
’d)’‘Intervenir cuarido Uó’ considere oportuno 

en*  las Licitaciones Públicas o Privadas;
*é) ¡"Traer a los presupuestos - responsables de 

tl’ansgreclónes legales ’ y|o reglamentarias 
'"a1 juicids ■ de -Responsabilidad''ó de'Cuen- 
' tas 'según mótresponda;

/;f) Aplicar las disposiciones de la''Ley de'Con 
labilidad (Decreto—Leyi 705(57), cuando a 
SU criterio corresponda.

Al't. 2’ —¡ El Tribunal .de Cuentas podrá 
solicitar ál 'Poder -'Ejecutivo que pór ' intetme 
dio del Ministerio-correspondiente se disponga

- mediante resolución, afectar personal, medios 
'de' movilidad,' "dependiente de otras reparti
ciones, sean éstas de la Administración Cen
tralizada 'o 'Descentralizada; cuando la dota-

■ *ción  dél-personal que'revista en el menciona- 
•-do.'organismo' Sea insuficiente para^ cumplir 

los cometidos del presénte ‘Decreto—Ley.
Árt. 3’ — Los gastos que. demanden las ins

« * secciones, *- verificaciones, arqueos,-etc,, dis
puestas en virtud del presente ' decreto ley, se 

• Imputarán "preventivamente a los efectos de 
' . las liquidaciones correspondientes ‘a las páfti

das presupuestarlas del 'Tribunal de Cuentas. 
Procediéndose por Contaduría General de la 

. Provincia a. formular el cargo y a retener de 
las .participaciones impositivas, si en el tér
mino de treinta . (30) días hábiles de la notifi
cación del cargo, lio fuera restituido el im
porte resultante, él cual será ingresado eon 
crédito a las cuentas preventivamente debi
tadas. .

Art, <tv — Las-fesólticiones qtte dicte el Tri 
bunal de Cuentas en cumplimiento de la au
torización conferida, serán comunicadas al Mi 
Histeria dé Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, a dónde - Se 'remitirán una vez efec- 
'triadas, y asimismo, copias del informe qüe 
elevan’los funcionarios actuantes.

Art.- 5’ —- Déjase sin efecto él Decreto—Ley 
N9'305 del ’22|l;0|1956.

Art. 6’ — Remítase a conocimiento del Po 
dar Ejecutivo “Nacional.

ATt, 7’, — Comuniqúese, ptiblíqüese, ihsór- 
.tesa en -el .Registro .Oficial y archívese.-

JULIO ‘ANTONIO CASTELLANOS 
MÁRCELO ANTONIO 'MARIA ’ ROáASOO 

■Ing. “FLORENCIO JOSE' ARNAÜDO 
' 'JULIÁN ECHEVARRÍA 

Es Copia!
•’M.'Mirtiia Arati'da-de Urzagas.tl

'Jefe Séccióh. Minist. de Gob, .‘j<.;é I, Pública

SALTA, -OCTUBRE 31 DE 1962

DECRETOS DEL' PODER 
■' EJECUTIVO

DECRETO N9 4698 — E. 
Salta, 19 de octubre de 1962 
—CONSIDERANDO:
Que .esta Intervención Federal ha llegado a 

la conclusión ''de que, mientras persista la 
vigencia -de la ley N9 14773 del 12|XI|58, que 
declara bienes exclusivos, ' imprescriptibles e 
inalienables .del Es cacto .Nacional a los yaci
mientos de hidrocarburos sólidos, líquidos y 
■gaseosos existentes en el territorii de la Re
pública, la Provincia de Salta no actuará 
en las condiciones adecuadas con respecto a 
la' -exploración, explotación transporte, distri
bución y comercio de estos bienes esenciales 
dé!, patrimonio ¡ de: la '-Provincia;

Que, a más de afectar la soberanía de la 
Provincia, al nacionalizar, su riqueza privati
va, la ley 14.773 le impone un régimen de 
participación perjudicial, lo que se comprue
ba' -con comparar los reducidos ingresos que 
por ese concepto percibe, en lugar dé las 
'regalías que ella concertaba libremente me
diante convenios acordados como titular del 
dominio de sus minas.

Que el convenio celebrado con Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales en 1940, conocido como 
ley 628, no solo demuestra la mayor utilidad 
obtenida por la regalía estipulada entonces, 
sino que las distintas. obligaciones a cargo 
de yacimientos ‘Petrolíferos Fiscales, asegu
raban 'a la Provincia ventajas concretas y po
sitivas de toda índole, a más de previsiones 
reparadoras para Tá eventualidad razonable 
del'' 'agotamiento de sus yacimientos, a fin 
de promover nuevas riquezas en su reempla
zo; ' ' ' ‘

' Que el análisis de los recursos fiscales de 
hace -casi treinta años atrás comprueba que 
esas rentas de petróleo representaban a la 
•Provincia •'importantes recaudaciones' sobre 
sus ingresos totales, : lo qué hoy, no obstan
te el incremento de la explotación y'el apro
vechamiento - del gas, que antes no se hacía, 
está lejos de alcanzarse; '

Que la indebida atribución de ,dominio que 
'la' ley 14.773 hace a favor de la Nación, im
pide a "la Provincia el eficáz contralor de la 

^explotación dé ,sus minas, porque descono- 
'cida-su'calidad de propietaria no se ha po
dido ejercer'1 en todos sus alcances su potes- . 
tad fiscalizadorá y. verificadora, tan necesa-, 
fia pára exigir él aprovechamiento racional 
de sus bienes;

'Que como 'antecedente ilustrativo, no puede 
olvidarse que durante la vigencia de la . re- 

‘forma- c'óristitu'cioñal 'de T94.9, qüe sancionara 
similar-nacionalización que la ley' 14.773, los 

• convenios qú.é celébró ‘la Nación con Mendoza 
■y Salta, en reemplazo de los existentes, signifi
caron un desconocimiento dé los derechos provin 
Cíales' a ¡percibir .una participación razonable 

■'del"'producto .qüe .se ‘extraía de su subsuelo 
(leyes 2418‘ y ' 2419,.. año 1954 de Mendoza, y 
1592, ’áño 1953/ de Salta, que reemplazaron 
IOS convenios de 1940,' ley 628 de Salta);

■ " QUe' el dominio de las provincias sobre su 
territorio y  sobre su subsuelo es anterior a 
toda -norma • escrita que nunca tuvo caráéter

*

■ atributivo ’de derechos -respecto a esta mate
ria eh este país, sino meramente declara
tivo -para reconocer su potestad inherente a

-su.patrimonio y a-su calidad de Estados an
teriores a la Nación;

Que -el régimen dominial dé las provincias 
■argentinas sobre las minas existentes en sus 
- territorios ■ es anteflor, á la Constitución de 

;-1853, -El dominio privado de «las provincias 
sobre -sus .minas'no es ¡de origen constitUclo- 

. .n.al ;hi.emerge^de ‘los pactos federales ni' de 
la ley. El -derecho ,a las minas lo adquieren 
las provincias con el acto mismo de la Re
volución de Mayo.’ La tesis de Castelli en el 
Cabildo Abierto -del'. 22 de Mayo contiene 
la .doctrina histórico-jurírica respecto, al do
minio privado de las .provincias sobre sus 
minas, Por la 'caducidad, do la Cotona Egpa» 
•áslft Ja^-proyipclas f.pqopsgrqn; gp, -gojjeyapíft)
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conforme al régimen.' de Intendencias y , a 
través"”de las delimitaciones territoriales de 
los gobiernos patrios que dieron a las pro
vincias la fisonomía y organización actua
les, con las que llegaron a sancionar la Cons
titución de 1853 que Selló la- unión ’nacional. 
Subrogadas en*,  el dominio .pleno y -exclusivo 
de la Corona Española lo han mantenido ín
tegro a través de los períodos- de , forma
ción institucional en la época de la indepen
dencia, de' la anarquía, de la Constitución y 
de la organización nacional, sin que jamás . 
acto alguno de ninguna de -ellas * haya 'enaje
nado, menguado, restringido o desconocido 

esta estructura histórico-jurídica.. Los pac
tos federales que condujeron a' lá organiza
ción nacional y que mantuvieron la vincula
ción d.e las provincias durante la anarquía,-ra
tificaron, todos, la soberanía y. jurisdicción 
provincial sobre sus territorios respectivos;.

Que recién al reformar la Constitución, la 
Convención de .1949, viciosa por-su forma,, san
cionó el primer acto de .cercenamiento de- es
te derecho, que sin embargo no . alcanzó a 
perfeccionarse por ausencia de convalidación 
expresa de las provincias para ;la nacionali
zación de las minas. Las minas existentes, en 
el subsuelo constituyen uno de. Jos--elteinentós 
primarios y forihativos de la soberanía como 
integrantes del'territorio de.las provincias.-Con
forme a este concepto de derecho político las 
jurisdicciones territoriales no pueden modi- - 
ficarse sino mediante actos expresos de ple
na soberanía de los. éstados interesados. La 
reforma de 1949 no fué convalidada por .acto 
alguno de las provincias.. Ninguna de ¡-sus-’le
gislaturas sancionó el desm.enbramientb . del 
territorio provincial ni, la transferencia. •' da 
las minas a la Nación,, sin ..cuyo requisito la 
nacionalización establecida. en ■ el citado ar
tículo 40 fue inoperante ya que la Convención 
Reformadora, carecía de potestad para per
feccionar por sí sola el traspaso del dominio

,de las- minas a la' Nación; ■ ‘" ■
Que esta fué la tésis de Salta en el'-Con

greso de Minería de Catamatca- en noviem
bre de 1956, de manifiesta actualidad-ante’ la 
evidente similitud de la ley 14.7-73-■ cmr él 
recordado artículo 40;

Que las minas son ‘ Inmuebles (Art. 12 del 
Código de Minería) y como taíes'1 integran' el 
ámbito territorial de las provincias 'donde i se 
encuentran, por lo que el derecho sobre ellas 
es esencial -al ejercicio de la soberanía, üno 
de cuyos atributos inseparable es él -suelo 
donde se asienta el núcleo, que .compone el 
Estado; ’ ’ ‘ .

Que el dominio eminente .obliga a; recono
cer que sobre el territorio de la . Provincia 
ninguna otra soberanía puede ser ejercida 
en función de gobierno;. Esto es> consecuencia 
del régimen federal y es oportuno anotar 
que en el auge del régimen constitucional , 
moderno se, comprueba cáda vez mayor nú
mero de sistemas federales como soportes de 
gobiernos libres, poique el federalismo supo
ne coordinación y no subordinación ’de -pode
res, ya que ■ ambos gobiernos ejercen -parte 
de la soberanía nacional, cuyo titular es el 
pueblo de todas las provincias. (Preáinbulo . 
de la Constitución Nacional);' ‘ '* ■

Que el derecho esencial sobye su,- Jerrito- 
. rio es el trasfóndo ‘ histórico que -respalda el 

derecho exclusivo de cada-provincia• sobre su 
suelo y sU subsuelo sin el cual hubiera si
do imposible la Unión ñaeional. Sería admi
sible que si en 1852 se tylbiefa 'desconocido 
este -dominio total de cada provincia sobré su 
suelo y sü subsuelo, se hubiera logrado el 
acuerdo de San Nicolás y la Constitución' de 
1853? Las provincias nunca hubieran consti
tuido la unión nacional bajo 'tales .condicio
nes. La Rio ja, San-Juan-y •Men.dozá1 resistie
ron la intromisión de B u e n b s*  ''Aires 
cuando pretendiera apoderarse de ■ la. ad
ministración de las mihas de la primera de 
esas provincias e intentara' nóinb'i'ar'1 los . di- . 
putados de Mirtaá ’de Cüyo.'Étí ambos"'‘casos 
estas provincias invocaron expresamente • sus 
derechos de propiedad privada sobre sus-'mi
llas. Es que- al régimen 'federal argentino se. 
llegó /por la “unión'- dé -las -Provincias* ’’ '-jr nd

■ por Ja pn'idg,dr dél ¡Sutíidq; ■■ ■■•■'-;" '“í '
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Que este derecho nó puede afectarlo ni 

una- - Con vención Reformadora de la Consti- " 
tuóióh Nacional ni las Convenciones en que 
no se respeté la'representación igualitaria por 
provincias y menos aún puede desconocerlo 
una ley dei Congreso;

Que lá integridad del territorio de las .pro
vincias que pertenece a su dominio público 
o privado, no cede ante ningún acto del Po
der Central o de los otros Estados Confedera
dos. No hay otra forma de perfeccionar la 

' cesión, transferencia, '. restricción' o extinción.
- de éste derecho, que el pronunciamiento ex

preso de sus' legislaturas locales, previa ob
servancia de las.- exigencias de las - Constitu
ciones Provinciales (Art. 39 de -Salta).;

Que el artículo .104 de la Constitución Na
cional ha consagrado una norma . precisa e 
intergiversable cuando dispone que las pro- ■ 
víncias conservan todo el poder " no delegado

- al Gobierno Federal. Los poderes de la Na-, 
ción son expresos, limitados, excepcionales y

■'rio pueden ser ejercidos sino en la medida 
'que le han sido-conferidos por el fitular ori-. 
Binario de la soberanía que es el pueblo del 
respectivo territorio;

Que las provincias, al constituir ‘ la unión
. nacional, no delegaron poderes o facultades 

para ser ejercidos sobre sus bienes tertiro- 
ríales' y .mantuvieron para sí y sin limita
ción alguna el dominio vertical y horizontal- 

-- de su territorio y de su subsuelo, como es.á 
dicho y en ello fueron sucesores de los Re
yes*  de .España, y prolongaciones de los _Ca- 
bildos e Intendencias del Virreyriato. Es-

* ta es la herencia dej régimen colonial es-' 
pañol análogo en esta materia al francés y

. al- del Comilón Law;
Que interpretando la Constitución Argenti- 

■<-na, desde el preámbulo hasta-su último ar-_ 
tíeulo, las provincias conservan para sí la 
indestructibilidad de su patrimonio territo
rial, económico e institucional, solo <.limita- 

-, do en lo que taxativamente han delegado en 
•el Gobierno Federal, con poderes implícitos 

" únicamente para aquello qué no afecte su 
existencia y el ejercicio de los poderes loca-- 
les:

Que el preámbulo, sin lugar a dudas, deja
- definitivamente^- sentada la ' pre-existeneia de
- las provincias por cuya voluntad y elección, 

en cumplimiento dé pactos pre-existentes se
- da la Constitución Nacional;

Que el Art, l9 "sanciona- el régimen fede- 
*' ral en acatamiento a un imperativo históri- 
7 co, recogido solemnemente en el acta de In- 
,- dependencia Argentina- que resuelve -la crea-
- ción de un Congreso General federativo, que 
i" asegure la soberanía, libertad e independen-
- cia de cada una de las provincias;

Que este sentimiento federativo y de sobe-
* ranía local" se robustece durante la anarquía, 
: en cuyo período las provincias solo se ri

gen por acuerdos regionales y pactos geiie-
, rales, celebrados con- el único objeto- de 

afianzar el federalismo, como el Pacto del 
t*  Pilar de 1820, el Tratado del Cuadrilátero de 

. i 1822, 'el Pacto-Federal de 1831, él Acuerdo de 
San Nicolás de 1852 y posteriormente el de 

•r' .San José de Flores' de 1850, por el que se
* reincorpora Buenos.Aires, pata  no citar sino ■ 

los fundamentales, de entre el medio cente-
*

. nar de" acuerdos y tratados .provinciales, to-
- dos destinados- a organizar el país por el ré- 

p Simen’’ federal- y Únicamente mediante este 
i régimen;
. Qué este- mensaje histórico qUe líteralmen-
- -te rotula .el Ai-t-. 1’, define todo nuestro sis-

téma constitucional" y eñ lo qiie concierne a 
' la intangibilídad material de las provincias, 
. se institucionaliza en textos tan ciatos y ne
tos como, el'Al't. 97 que exige Una ley ria- 

■- cional de una o más Legislaturas Provincia- 
t - les para la cesión" del territorio que haya de
* federalizarse con destino a Capital de la Re- 

pública: como el Art, 13, que requiere él con- 
sentimiento .dé las -Legislaturas interesadas 
para la creación de nuevas provincias en su 
territorio; como el Inc. 14 del Art. 67 que per-

. . tnite al- Congreso- determinar la jurisdicción 
de -los territorios nacionales que quedan fue- 
ra; dé'Jos ¡imité:?" -las provincias; cpjnp ése 
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mismo inciso, que en forma expi'esa y sólo “ 
para este objeto preciso y concreto, autoría 
za especialmente' al Congreso a fijar los lí
mites de las provincias y ninguna otra- cosa 
más que. afecte su territorio; como el Inc.-27 
del riiismo Art. 67 que autoriza ¿1 Congreso 
a ejercer legislación sobre los' lugares ad
quiridos por' compra o cesión en cualquiera 
de las provincias, con el preciso fin de es
tablecer fortalezas, : arsenales, almacenes u 
otros establecimientos de utilidad nacional; 
como el art. -31 que somete a la supremacía 
de la Constitución a todas las leyes que en su 
consecuencia se dicten;

Que' él corolario "de la economía federal 
contenido en la Constitución se centra en el 
Art. 104, ya visto, el cual .'decide que -las 
provincias conservan todo el poder no dele
gado y nadie encontrará delegación alguna ex
presa, implícita o tácita que importe cesión 
o atributo de poder a favor de la Nación so
bre el-territorio de las provincias;

Que el mandato federal que viene del fon
do de la historia argentina y que se institu
cionaliza con tanta claridad y precisión en 
la Constitución Nacional, imprime su sello 
indeleble y fidedigno en las primeras leyes 
que arquitecturan a la Nación; .

Que a este respecto son muy claros los ar
tículos 2339- y 2342 inc. 2 deT Código Civil 
que clasifican- los bienes públicos y privados 
del Estado general p-de los Estados particu
lares, según, expresa distribución de los po
deres hecha por la Constitución Nacional- y 
declaran bienes privados de las provincias "a 
las minas" de su subsuelo no obstante él do
minio particular sobre la superficie de la tie
rra;
. Que el articulo 7? del -Código de Minas 
textualmente confirma el principio del Art. 
2342 Inc. 2 C. O.: las minas son bienes pri
vados dq la Nación o de las provincias, se
gún el territorio en que se encuentren; ‘ ' .- 
. Que la elaboración del Código- de Minería 
es particularmente ilustrativa en' esta mate
ria por cuanto su primer' proyecto redactado 
por el doctor Oro; entre 1862 al 63, declaraba - 
las minas de propiedad nacional. Este solo 
hecho determinó que tal proyecto ni se to
mara en cuenta; - - .

Que como expresa manifestación de re'cha- 
zo al concepto propiciado por el doctor Oro, 
por. ley N? 726 de 1875, se dispuso que "el re
dactor del Código tomará como' base para la 
confección de este trabajo el principio de que 
las minas" son bienes privados del. Estado 
General o de los Estados particulares según 
el territorio en que se encuentran’’". Este man
dato decisivo, se reputó inoficioso por al
gunos legisladores, .que en la discusión de la 
ley sostuvieron que era innecesario procla
mar el principio de la propiedad de. las pro1 
vincias, porque él mismo estaba contenido en 
la Constitución y en ■ cumplimiento de ella 
lo había sentado con inequívoca claridad el • 
Código Civil en 1871; '

Que en cumplimiento dé la ley "726 se en
comendó la preparación del Código al- doctor" 
Enrique Rodríguez, él que éh su proyecto im
puso el recordado Art. 77, qué declaraba a:- 
favor de las provincias la propiedad privada 
de las mirlas existentes -en su territorio. El 
proyecto Rodríguez contenía, sin embargo, 

algunas disposiciones sobre autoridad y poli
cía minera y sobre exenciones impositivas 
que el Senado de la Nación desestimó por 
"poca conformidad con las instituciones del 
país".

Que así, con este inequívoco y explícito li
naje federal, se sanciona en nuestro páis la 
legislación minera, en la que con todo cuida
do y enfáticamente se proclama el derecho 
de dominio , de las provincias & las minas 
de su territorio;

Que este concepto continuó- inalterable a 
través de las reformas del Código"" de Mine
ría. La ley 10.273 de 1917 en su Art. 2f> y los 
artículos 373 y 375 de la ley de Petróleo Nú
mero 12.161 de 1935, rubricaron expresamen
te el derecho de las provincias, abonando su 
dominio con debates muy ilustrativos;

Que ¿sí con antecedentes rotundos y defi*  
pitarlos ce estructura la te^ifteióp 

en ,el respeto .más celoso a- los derechos dé 
las provincias, cuyo origen colonial se man- .

■ tierie incólume en el derecho patrio y se insti
tucionaliza, con absoluta nitidez en la cons
trucción dé la República; ■ ’ -

Que recién en 1949, en el afán de concen
tración de poder político y económico y con 
el Art. 40 de" la reforma constitucional de 
ese año,, se consuma el despojo a las provin-

■ cías, nacionalizando -las fuentes de energía, 
sus minerales, las caídas " de aguas," yacimien
tos de petróleo, carbón y gas;

Que abatido’ el régimen que lo dictó,, la 
proclama del 27 de abril dé 1956 abrogó .lá re- * 
forma de 1949 y reimplantó la vigencia "de la 
Constitución Nacional de 1853, con sus re
formas de 1860, 1866 y 1898, declaración que . 
fuera convalidada por. sanción. expresa de la - 

, Convención Nacional Reformadora." de Santa 
Fe: él 23 de setiembre de’ 1957, la .que ca
tegóricamente excluyó la reforma de 1949;

Que con la eliminación ’de. la modificación 
ilegítima del 49- renunció inderime el derecho 
de las provincias a las minas de su territo
rio; •

Que la Provincia de Salta para reordenar 
su autoridad minera propia-,, sometida a juris
dicción- nacional, dictó el decreto N9 270 del 
5|lX|56. designando Una Comisión de aboga- 

' dos para elaborar el anteproyecto respectivo 
y mientras se estudiaba el mismo por decre- 

, to 306 del 26|X|56 se- reinstaló aquella me
diante. un régimen - provisorio;

Que én báse"’al. proyecto preparado por los 
doctores. Francisco M. Uriburu Michel, Ati
lio Cornejo, Raúl. Fiora Moulés y Ernesto 
Samsón se dictó el decreto ley 432 el 21|IÍI|57 
creando la Autoridad. Minera Judicial y or
ganizando su procedimiento,. Con ello Salta 
reasumía formalmente la- plena -jurisdicción • 
sobre sus minas;*  '- ¿ .

Que las Constituciones de nlas nuevas nro- 
-vincias del Chubut, Ñéuquéñ, Río Negro, y, 
Santa Cruz, de conocida riqueza petrolífera, .aún 
sin contar con el acervo, histórico-federal de 
las "provincias qué' concurrieron á constituir 
la unión nacional, han consagrado - en- tér
minos categóricos-íel dominio ¿total ^sobre. "sus 
tierras y subsuelo;

Que. este concepto absoluto e. irreversible 
se ha impuesto." éri tres oportunidades ■ sin
gularmente concluyentes y definitorias: El 

Congreso del Petróleo realizado en Salta en" 
agosto de- 1956, el’ Congreso de Minería de 
Catamarca de setiembre de 1956 y el Con-' 
greso sobre el Canal del Río Bermejo reuní- • 
do en Resistencia :.en. noviembre de 1956; •

Que en estas tres asambleas, la Provincia^ 
de Salta fijó claramente su posición en de- 
fensa de los derechos provinciales sobre el 
dominio y jurisdicción respectó ¿' sus mi- . 
ñas, riós y fuentes de energía, habiendo 
desarrollado con , tanta precisión .el concepto 
en esta-materia,' que, al sancionarse favora
blemente, pasó á definirse coipo la "tésls .do 

’ Salta’’; .
Que a pesar de estos antecedentes de tan

ta autoridad y relevancia histórica, "jurídica, . 
" doctrinarla, institucional y provinciana el 

Congreso de la Nación sanciona la L"ey 14.77o, 
que reedita .el atentado a les derechos do 
las provincias, cometido antes por él Art. 
40 de la reforma del- 49; ,

.Que esta ley entraña una amenaza a ¿la 
totalidad del patrimonio provincial, porque si 
bien por ahora reduce la naeibrialización a 
los yacimientos de hidrocarburos,' recorrien
do la senda del art, 40 del año 1949, su con
tenido básico quiere ■conducir a-la reimplan
tación total de este'indebido precedente;

Que. sin llegar a ello, con; soló el espírl- 
. tu de ,1a ley 14,773,” puede darse el despojo 

de los elementos-que'"constituyen; la única o ■ 
fundamental riqueza .do una provincia, Qué 
ocurriría si con iguales razonamientos y 
equivocada posición institucional,, invocando 
los mismos títulos y necesidades que los dé 
la ley 14.773 y del Art". 40, se pretendiera na
cionalizar las praderas y Iob campbs natura
les del litoral argentino, donde -tlá explota
ción -agropecuaria rinde el máximo porcen
taje de nuestras exportaciones? Con aqrge- 
Iftfites " üsgáés WA’á 1^5 jnlpag
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- y la riqueza hídrica podría también naciona
lizarse nuestros bosques, cañaverales • y cul-

• ■ t'ivos de .cualquier-índole,' tan ligados' al’uso
y * disposición dé las aguas;’

• ' '.Que ‘de mantenerse la” subsistencia de la
ley 14.7-78 por .su'‘brecha’creciente- y teiíta- 
¿ó'ra el' Poder Central‘un buen día podría na
cionalizar cualquier'bien de las provincias;

Que ia. nacionalización tiene mayores alcan
ces ■ que’ la expropiación o' adquisición, por
que'con aquélla sé opera’la .apropiación’sin 

‘ compensación, es la incautación, la confisca
ción, el despojo. Los efectos de la ■ nacioháli- 
zacióri son de. gravedad extrema. Para apre
ciarlos en toda’ su intensidad, basta esta-

■ blécér que. sé llega -a ía apropiación de das 
fuentes principales de recursos • de ■'una.' Pro- '

’ viñciá. De este’ modo terminan o se restrin
gen sus posibilidades económicas y políticas. 
Pcir la nacionalización se' destruye la garan-’ 

• ' tía que'.el artículo 5? de la Constitución Na
cional da a las autonomías provinciales. Y’no 
háy dúda de que tampoco pueden expropiar
se los bienes' de dominio público o' priva
dos dé íás provincias; > * ’

Que el avance legislativo sobre bienes, co- 
' ¿as y personas sujetos á jurisdicción - próvin- 
• clal, del cual‘ es una errónea muestra la'ley.' 

14.773 constituye el fruto ■ de la equivocada
‘ opinión qué da más Importancia al 'Sstád.o -■

• Nacional que; al.Provincial, como quien ase
gura. que hay-más - estatalidad en -la Nación

' que en- las provincias, jurídica-o institücio- 
nalmente un acto del Gobierno ‘.Central no es 
más importante que- el‘ del Gobierno ‘local; 
puede- tener-, más trascendencia económica’ y

- 'política)‘pero -nada más. -Los’"efectos legales
de los actos de un. Juez Federal o de un 
Juez de-Provincia ’ tienen idéntica fuerza y 
eficacia; conío. una ley- hácionál que es -tan- -

•' ‘ óbligatoria -y trascendente como Una ley -pro
vincial. A este -respecto se -olvida a menudo 

•"que tanto.-el Gobierno-Pederá!, cohío los go- 
bierñós de-’Pr ovíllelas-integran el conjuntó de 
las autoridades de- la Nación; ■" -•■

•=■-■ Qüe presumir-‘qUe hay -más •.garantía y pO- ' 
'•"'dér- - en los actos y funcionarios nacionales 

que-lén los-provinciales',, es Un error y.es des-
■ ‘ plazár- él problema a“ un .plano .de moral po

lítica en el que las opiniones’ carecen dé -ba-
• ses -firmes 'y de •'hechos' comparativos en que

• -fundarlas acertadamente; - - ,-• -• . ■
Que la nacionalización dé los bienes 'lócales 

entrega el porvenir económico -de ■ las- provin
cias a manos de quienes no vi'vén en ellas, 

’ no sienten sus problemas, no están -a diario 
' con la realidad,- ni con sus necesidades y 

adecuadas soluciones;" que en • definitiva ha- 
¡7 ‘con a la- libertad humana para cuyo mejor
- - resguardo Sirve el- 'sistema 'federal;

Que a través del examen’-de este'probletna 
-sé concluye que la ley -14.773 ho .concilla con 

■'-Jljngúñ estado de derecho, porque este con-
- Giste solo -y ■- únicamente • efi el respeto a la

••Constitución' dé-1868-; . ' •'•
Qtié,los que-sostienen -la■ procedencia de 

- ' ésta ley arguyen que, a mérito del'Xrt'. ‘Í4 
" ’ dé ’lá Gonstifuolón' Nacional, el -Congreso ,es- 

- - tá facultado para reglamentar'IOS derechos;
*' '.pero tina cosa és reglar -el dominio y otra 
■ muy -distinta es despojar, sin intervención

- ’ de las provincias titulares de  su dominio*
• eminente, -de bienes que -integran su territo

rio cuya indestructibilidad es‘ garantía cóñs-
~ -tltueipnal; . ‘ - ’ ■•■ - ‘ ■
• - ■ QUe‘ educan tanibiéñ- qué, és átribüción dél
• Congreso dictar -“él Código ' ’de Minas -'(Art. 

•167 Inc, 11.), ^pero sería en - extremb "disere-
i cional concluir' que ñon asá--' facultad sé Ha-

- entendido adjudicar' el dominio de las tainas' 
o, la Nación, cuando^ es tan claro’ el dere-

•'ehq ' de .íás -provincias á, éste 'respecto;
• Qüe a'quienes propician esa doctrina- de-

• ‘ bs recordárseles que el 'Cbnvénciónal doctor 
'.GorOstihga-én 28¡ÍV[1’953‘ aclaraba-que al darse 

‘ . el ’lric. 11; no significaba’ qüe él 'Congreso Ee- 
cíUcrar podía • dictar’‘leyes e’nel interior de las 

’ provincias, sino que' "erá riecesafio -tíniffear 
. .---códigos 'porque' sino *ía  legislación', sería '.un 

--inmenso. laberinto dé "donde resultarían riia-
- íes incalculables; ' '• •'. - - ‘
-.•Que adéñíás él -pódeb dé.—Iegtól'acíóii-ésta-
• biacido en -hr Artí X>7 Jñc,' 11, aplicado "a'los

• ■' "■ ■' -.'•-•?>- 

inmuebles como son las minas, no es otra co
sa que una parte de su poder de soberanía 
nacional so.bre el territorio del país; pero tal 
•poder no es uñ derecho dé dominio o pro
piedad' dé las minas¡ que pertenecen a las 
■Provincias,, sino ‘ únicamente la facultad del 
Congreso de someter los derecho dé los par
ticulares, . a las restricciones o condiciones 
necesarias- al. interés general;

Que las, provincias han - delegado, esta fa
cultad con. el fin dé uniformar la legislación 
nacional sobre 'esta materia, respecto a dere
chos particulares o con relación únicamen
te a ellos: Código Civil, Comercial, Penal, 
Minero y del Trabajo, cortarme á lá refor
ma‘.de 1957, con la salvedad expresa de las 
.jurisdicciones locales." E! objeto de los ,cons- ‘ 
tituyentés; al dictar el Inc. 11 no fué nunca 
dar ’ poderes omnímodos a .la Nación para 
apropiarse de. las .minas de las provincias;

Qué los. sostenedores de la teoría u'nitaria, 
de ía cual há'surgido lá ley 14.773,. creen en-’ 
centrar un. argumento, histórico con el Es
tatuto de .Hacienda .y Crédito de la Confe
deración Argentina del- 9|XII|1853, dado con 
posterioridad. a la. Constitución. Por más que 
sé. exagere su valor este, antecedente care
ce de eficacia histórieafy jurídica. ’Lo pri
mero precisamente porque es posterior a lá

■ Constitución, " cuyo abolengo federal es in- 
'déstructible. Y lo segundó, porque esta íey 
..tenía un carácter' meramente transitorio y

se.. limitaba. a acoger las reformas o modi
ficaciones que las provincias habían . hecho 
a las viejas Ordenanzas dé .México, cuya vi
gencia en sú regalísmo minero se convalida
ba; . . . . ... ;

Que dé cualquier 'manera sea el que fuere 
el valor qué quiera asignársele, al Estatuto, 
dé Hacienda y, Crédito de la Confederación 

.Argentina, en último caso sú-vigencia cadu
có coii. la . reforma . de la Constitución de' 

‘1330; y si,.esto’no' se aceptara —que ya es 
'mucho—, no puede negarse eh cambio, que 
ése Estatuto fué inmediatamente derogado 
por,el .Árt? 2339*  Inc. ,2 del Código Civil, por 
la le^r 726 y por el art':- 7? del Código de Mi
nería, -de idéntica naturaleza, entidad y -con
temporaneidad legislativa que ese Estatuto;

Que "sbbre todo ello, ésé Estatuto no podría 
desconocer ni. negar derechos a las provin
cias- porque (se sancionó, con'el único fin de 
úñificar.‘provisoriamente la legislación y dar 
rentas’ a, la Confederación; tanto es, así; qúe 

' su' título .VII incluye en su régimen fiscal, 
•á las fierras de las provincias,-que jamás a 
nadie se le ha Ocurrido sostener que perte
necieran a la Nación o qüe puedan naciona
lizarse;

Qué . los expositores del unitarismo afirman' 
.qüe las. ‘fuentes,, minerales de energía perte
necen aí domliiio público’, dél Estado, Nacio
nal, por estay .'afectadas. ¿ ün servicio pú'bll- 
,có nacional, él dial .'adquiere ese - carácter ■ 
óUáúiio .excede los límites 'territoriales de Una ‘ 

• pfóviñcia, ’o también porque los destinatarios 
potenciales, del, servicio público nacional es la 
masa ''dé eorisümidofés o ios- tisuafios de to- 
.da'ía República, es decir que el servicio es 
"ütis Unlvetsi”; -,

.Qüe esté 'argumento es inconsistente, . porque 
con él se llegaría a extremos*  tan peligrosos, 

’qué‘ cdñ solo Usarlo, puede asignarse carác
ter de, ¿erviciq público a cualquier prodUc-

■ tq.. eh chantó el misiáo se tórne, de interés 
general en .toda, lá República o  se haga ne
cesario ¿ayá todos suá. habitantes. .Así la le-

*

- fia; jas carnes, el azúcal’, la haf’iná, podrían
■ nacionalizarse con solo aplicar este criterio,
' consumando la confiscación como, recurso, en' 
reemplazo de. la expropiación . por- causa de 

‘ utilidad -pública en .determinados casos con- 
,drétoS;’Íjos : matices .entre.. utilidad y servicio^, 
públicó' se‘ h'a’ríán indefinibles, con solo exci
tar, la .propaganda,' atinente, a su necesidad 
crítica, circunstancial, y de"’este .modo la Na
ción ;Sé ’incautária ^como ya. se ha dicho— 
de todos ,ltís. bienes provinciales' perpetran
do sti inaudito y.- total despojo; . -.

Que si. al. Congreso se atribuyera la atri
bución de establecer indistintamente la pro
piedad ‘del”subsuelo a la Ñac|ón o a las pfo- 
Vibciftá según- , gu criterio, '.ípqí qué, no ijó» 

dría entonces resolver sobre la del suelo? Y 
sí así fuera, otra ley de idéntica finalidad, 
origen. y_. naturaleza, que la 14.773,. podría 
atribuir ía propiedad de, nuestros valles, ce
rros y quebradas a ■ la Nación'. y 'llegar, 'por 
este camino a la ley. que nacionalice ‘hasta 
nuestras ciudades, plazas, calles y casas. Es 
evidente que • no es tal el, espíritu ni la es
tructura dé nuestra organización constitucio- _ 
nal. Las facultades legislativas nacionales no 

•alcanzan ni pueden tener iniperio donde .exis
te limitación de, poderes y rige la suprema
cía constitucional Nuestra Carta . Magna .or
ganiza una concesión p delegación de pode
res, pero dentro del marco que- ella misma’ 
establece y no más allá de lo que .las pro
vincias constitutivas de la .Nación han de
terminado para la Nación misma; - • ,

Que el dominio de las provincias sobr.e sus 
minas proviene de tres títulos jurídicos ori
ginarios: a) el‘de la accesión, porque el sub
suelo sigue a' la propiedad del suelo, que es 
ió primordial; b) .el de la ocupación,’ porque 
corresponde la propiedad de da "res nulius" 
al primer ocupante y c) el sistema dominial 
y legalista, que atribuye al Estado el domi
nio privado y público del territorio y sus ac
cesorios; - " . .

Que ios unitaristas desmerecen los argu
mentos históricos, porque según ellos ía ‘his
toria solo tiene una fuerza emotiva y 'desco
nocen la ' transmisión hereditaria de los' de
rechos de la Corona Española. Si a una pro
vincia como Salta, cuyo pasado es una Suce
sión de episodios ■ heroicos, de sacrificios in
gentes y de glorias imperecederas, se lo n'ie-' 

‘ gan los derechos que le da su propia-, histo
ria, se llega a desconocer la nacionalidad mis
ma, porque Salta se inmoló para delimitar a 
la Nación.' La Guerra Gaucha, no tuvo . solo 
como fin contribuir a la defensa de las fron
teras de la Patria y a . forjar, a. la Nación, 
sino también defender y • afianzar la persp-

• lidad^polítlca de Salta, sus poderes locales 'y 
la intangib.ilidad de sü territorio y de sus 1 
bienes; . _

Que quienes niegan- la tesis histórica de la 
transmisión hereditaria de España..a las pro
vincias chocan con Mariano Moreno que .en 

■ 28pd|1810 escribía en “La Gaceta”: “que 
disúeltos los vínculos que ligaban a los pus- ‘ 
blos con el monarca cada .provincia era due
ña de sí misma, por cuanto .el pacto social 
no establecía relaciones entre ellas directa
mente sino entre el Rey y los pueblos”-;.

Que en ese mismo sentido debe.’recordarse 
qüe.la mejor jurisprudencia sentada á'favor 
de esos derechos, .es la que emana de lá 
conducta de la Nación misma, la. que, en, re
conocimiento expreso de ellos,, ha .celebrado 
numerosos convenios con las. provincias, pe
trolíferas, como el de la ley 628 de Salta. Si. 
la .Nación no reconociera el derecho de do
minio de las provincias a título, de. qué. lea ■ 
conferiría potestad para contratar ,'cpn.. e.la 
con respecto al producto de los yacimientos ’ 
existentes en su territorio?. ... . .... .

Que- la propia ley. 14.¥78 és .pfüé'bá .mani
fiesta de la existencia -y. legitimidad, de ’esoá 
derechos..provinciales, porque .en su avasalla
miento no ha'podido dejai1, de reconocer .üná 
participación a favor .de das provincias donde 
se encuentran íps yacimientos, Si las'‘.minas 
fueran realmente, de propiedad inalienable é 
imprescriptible .de la -Nación. ,p.or qué reco
nocer .participación a lás provincias y’ solo & 
aquellas donde se encuentran los yacimientos? 
Fox- qué no reconocerla por igual a Lodos los 
Estados que componen r la Nación, si ésta es ’ 
la única dueña de las.minas? .

Qüe . esta observación demuestra qüe - aún 
en la mente *de  los autores, de esta ley domi
na el pensamiento de Joaquín .V. ..González: 
‘.‘Las-, provincias . son estados y. no. ‘ divisiones 
administrativas de la Nación. y como tales 
tienen jurisdicción .propia .originaria que .sé 
aplica al derecho, de. efeab sjis gob'iefncis.. y. á 
la propiedad del territorio sobre el cual .lo 
ejerce”. El. propio- Alberdi, no piído menos - 
que consignar eh "Su Art. .4?. del proyecto dé 
Constitución: "La~ Confederación -Argentina" 
.garantiza a las provincias q.U. integridad 'té- 

; rritóriai, su sóbsráníq. ’y .interior”;., j ■
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; "Que, los sostenedores de la nacionalización 
fuerzan los razonamientos jurídicos, en*  el' in
tento de legitimar la desviación del sistema 
federal de la Constitución y con inadecuadas.

. argumentaciones, sientan distinciones abstrac
tas entre dominio eminente y dominio real, 
.para elaborar una complicada construcción 
jurídica -según la- cual las provincias inedian- 
te el primero sólo son titulares de un. dere
cho de la personalidad y de una potestad te
rritorial" y nada -más, Qüe no es él derecho 
real de dominio sobre" la totalidad de su te
rritorio;

. -Que. con estos " razonamientos se pretende 
.llegar al abusivo .poder de nacionalización de 
las .fuentes minerales con el cual, según ellos, 
puede haberse desaparecer el- derecho y la, 

.potestad de las provincias, no de todo su 
subsuelo sino únicamente' de las fracciones a 
nacionalizarse. Con. argumentaciones de esta 
naturaleza ■ regulan el federalismo, convirtién
dolo en un sistema graduable, sometido a lá 
elasticidad de concepciones, artificiosas, que 
tanto-contrastan con la claridad y consisten- 

' cia jurídica dé la doctrina prOvincialista de.
• tan- neta, filiación histórica y constitucional;

Que en contraposición a los teorizadores del 
unitarismo,, en la doctrina nacional, es abru- 

. madóra la mayoría de autores y tratadistas 
que afirman y demuestran los derechos, in
concusos que asisten a las provincias sobre 
propiedad de las minas de su subsuelo. Los 
ilustrados estudios de Joaquín V. González, 
Francisco M. Uriburu,Matías C. Sánchez,. So
rondo, Benjamín: Villafañe, Guillermo Cano, 
José Alfredo". Martínez de Hoz (h), Juan A. 
González Calderón,. Segundo Linares Quinta
na, - César Enrique Romero, Afilio Cornejo, 
José. Lozano Muñoz, Emilio Jofré, Randolío 
Paolantonio, Domingo Sábaté Lichtschein, Ma
riano "Ramírez, Fernando Ruca Porta, Adolfo 
García Pinto (h), Ernesto M. Aráoz y de otros 
destacados expositores,' que en la Universidad 
en el libro y én él Parlamento han desarro
llado este tema permiten refirmar, en" contra 
dé la tesis centralista, que la ley 14.773 es 
inconstitucional;
VQue.. sU inconstitucionalidad hp solo puede 
imputársele por la violación a los derechos de 
dominio de las provincias 'sobre sus minas, 
sino que ella proviene además de su art. 79, 
porque éste, abusivamente sanciona la libe
ración de impuestos provinciales, facultad ex
clusiva y privativa de las provincias. Este 
art. 7? de la ley 14.773 reedita disposicio
nes repudiadas al . proyecto Rodríguez del Có
digo Minero de 1854, sobre que las minas del 
país quedaban exentas de toda contribución 

. 0' tributo. En contra dé este intento de ava
sallamiento del poder fiscal y rentístico de 

, las provincias, se alzó enérgico el Senador 
: Filemón .Posse impugnando este aspecto por 
. poca conformidad con las instituciones políti
cas del país "y porque11 esta, atribución no en
traba, en las facultades legislativas del " Con
greso. Esto ocurría en 1884 cuando era lím- 

,pido e incontaminado el. sentido' federal de 
la República. En ■ cambio hoy, las provincias 
padecen el allanamiento de su soberanía sin 

•la reacción condigna; de sus representantes 
'a pesar dé que esta ley vulnera sustencia.l- 
' mente los artículos 4? y 107 de lá Constitu 
ción Nacional, tanto en esta faz tributaria 
como én cuanto sustrae el patrimonio pro
vincial recursos que les son propios y no de

1 ía Nación.-
f Que concorde con los antecedentes históri
cos, institucionales y doctrinarios, lás pro-

1 Vínolas actuaron siempre confirmando su de
stecho'de dominio" y jurisdicción sobré sus mi

nas.. Así lo hizo Salta pot ley del 4 de agosto
• de 1882 otorgando permiso á los señores Ar- 
guet y.Méndez para exploración y explota-'

• cló ’n de yacimientos petrolíferos que pudie*
ran existir en.-los departamentos dé San Car
los, Candelaria, Rosario de la- Frontera, Me- 
tán, Anta, Campo Santo, Orán e fruya; y lo 
ratificó después en distintas concesiones a- Y. 
P..F. y a empresas particulares. Con el mismo 
derecho la Provincia dé Buenos Aires -con- 

" i-Vinó en • 1920 con los señores’Gage y Galleé 
sos, luego Compañía Administradora del Pa« • 

tróleo de la Provincia de -Buenos. Aires,- la 
concesión "contractual para .cateo y -aprovecha
miento de combustibles minerales en los Par
tidos de Patagones, Villarino y Bahía Blan- . 
cá.. Igual hizo Jujuy en 1921, por contrato con 
la Compañía Mercantil Atlántica para explo
rar y explotar 200.000 hectáreas dé terrenos . 
petrolíferos -y continuó haciéndolo mediante 
concesiones a compañías particulares y á Y. 
P.F.; •

Que más tarde, antes y después de la ley de 
Petróleo'de 1935, Mendoza, .Salta y las provin
cias patagónicas negociaron convenios, bien con 
empresas, privadas o con Y.P.E. -siendo de es
pecial mención los .convenios dé 1940, ya refe
ridos con que Salta y Mendoza refirmaron sus 
títulos soberanos como dueños de las minas;

Que esta" Intervención Ñációñál ha asigna- 
do al problema todo el valor y significación; 
que tiene para los. intereses ’esenciales dé la 
Provincia. Por eso ha considerado" de lá má
xima importancia éxpresar. las razones sus
tanciales que la asisten, en defensa, de1 sus 
derechos irrenunciables y categóricos; No pre
tende formular un alegato exhaustivo, ni po
lémico, sino dar un documento oficial me
ditado, con el que sé. formalice un acto de 
protesta y de acción reivindicatoría por eí 
atropello institucional consumado sobre su 
acervo histórico y político; . . .

Que a tales finés "tiene en cuenta lo dis
puesto por el artículo 110 de la Constitución 
Nacional que erige & los gobernadores de pro
vincias en agentes naturales del Gobierno Fe
deral para hacer cumplir la Constitución y 
las leyes 'de la Nación, eh cumplimiento de lo 
cual debe indeclinablemente mantener la su
premacía constitucional y repeler las leyes 
que no la acaten. (Art. 31 de la "Constitución 
Nacional); . ’

-Que si bien el .cargo-de Interventor Fede
ral ..comporta la función de Comisionado dél 
Gobierno Nacional y no inviste la-titularidad 
de los gobernadores elegidos de acuerdo a las 
normas constitucionales .locales, jes evidente 
que su función principal y prelativ'á es...-la 
de defender y "representar los intereses y de
rechos del Estado intervenido. Este . sentimien
to de responsabilidad que experimenta cual
quier argentino que es capaz de apreciar la 
dignidad y el honor qué entraña el desempe
ño de tan alta representación, se,'afirma,__se 
ahonda y se torna imperativo para la con
ciencia y el corazón de quienes .actúan al 
frente del Gobierno de una Provincia, jerar
quizada por acreditadas categorías espiritua
les, culturales e históricas, qüe h’acéh de Sal
ta uno de los Estados Argentinos - de más . 
auténtica, y prestigiosa personalidad y que en 
el caso- particular dé quien" suscribe esté de
creto, exigen, el máximo de preocupación por 
todo lo .que lo vincula al pasado y a lás tra
diciones de esta Provincia; '

Que insp.irado por_el..sentldD^del deber, que 
con encomiástica dedicación pusieran, ya dé 
manifiesto otros Interventores Federales de 
la Revolución Libertadora, y también; por sen
timientos provincianos del más viejo cuñó ar
gentino, lá actual Intervención ha cumplido 
con informarse de los antecedentes intensa
mente viyldos eh esta Provincia, con iriotivo 
de la defensa ahincada que su pueblo, á lo 
largo dé más de1 treinta años y a través de 
sus órganos y entidades diversas, hiciera de 
su patrimonio histórico, materia/ e institu
cional; _ *

Que con. este motivo se han-:estudiado fas 
conclusiones de los tres Congresos ya referi
dos, del Petróleo de Salta, de Minería de 
Catamarca y del Bermejo de Resistencia; el 
"dictamen de. la Comisión institucional Ase
sora ■ del Problema del Petróleo, creada por 
decretó del 16-VIÍ-19B6, compuesta por los 
doctores Francisco M. .Uributü Michel,” Angel 
J. Usandivaras, Ernesto Samsón, Luis Víc
tor Outes e Ingeniero Mariano Esteban, los 
trabajos-.del “Comité . Pro- Defensa dél Pe
tróleo”, las publicaciones del'Gobierno", de la 
Provincia de Salta de 1933 y los debates en 
el Congreso Nacional hasta; la Ley de Petró
leo 12.161 de 1935, en" que',.los representantes 

.de Salta, tuvieran .remarcable actuación; - ’
Que en ol análisis do este asunto vital

va. el Suturo" de la Provincia corresponde re
cordar trabajos del “Comité Pro Defensa del 
Petróleo”, que primero presidiera el -General 
Don Ricardo . Solá y' luego Don David. Michel . 
Torino, como los actos ampliamente fundados 
de los gobiernos, de la Provincia- hasta 1943, 
que supieron defender con ilustración, con" 
firmeza y con austeridad los intereses supe
riores a su cargo:

Que se ha compulsado asimismo lá acción 
desarrollada por el . “Comité de Reáfirmación 
Federalista”;.'surgido: precisamente con moti
vo de la sanción dé la ley . 14.773, y qué por 
su intensa, campaña de defensa de ■ los inter.é- ' 
ses. de*  lá Provincia, obtuviera en 1958 la 
adhesión decidida y expresa- de la Cámara- 
de Comercio e" Industria, ¡Cámara Gremial del 
Transporte, Cámara de la Producción, Gau
chos de Güémes, Cámara de Industriales dél 
Pan y Afines, Estudiantado. Salteñp, .Centro 
Femenino de "Cultura Cívica, 'Asociación de’ 
Clínicas, Barrio 20 de Febrero, Confederación 
General del Trabajo. Sociedad Rural, Colegio*  
de Abogados, " Círculo Médico, Comité Pro- 
Defénsa.-.del Petróleo, ..Agremiación . dé Inge'i - 
nieros. Arquitectos y ■Agrimensores,. Centro 

"de Empleados y .Obreros de, ¿¡omercio, Centro" 
de Comerciantes. Minoristas, Colegio, de Es
cribanos, Asociación - Odontológica, Asociación 
Bancaria, Asociación del Docente Provincial, 
Aero Club, Asociación - de . Viajantes : de Co
mercio, Club .de Agentes Comerciales, Cá
mara de Azúcar de Salta, Peña Española y 
entidades. del intéroir de .la Provincia;" ,

Que también" se ha tenido • especialmente 
. en cuenta- el • pronunciamiento expreso de la 
: mayoría de los ■ partidos políticos que, por 
intermedio de. sus autoridades locales, hicie
ron pública manifestación a .favor da. los de
rechos de las provincias;' A - ' ■

Que aún ahora, en oportunidad de las con
versaciones recientes. con. él señor Secretarlo 
de Enérgía y Combustibles de' ía Nación y 
de los Presidentes de Y.P.F. y .Gas del Es
tado, han participado dos nuevos organismos: 
“Unión, para la Defensa del Patrimonio' de . 

" Salta” y “Frente"’Defensor del Patrimonio do.
Salta”, además" de la Sociedad Rural Salte-• 
ña, la ".Cámara de Comercio e Industria, la 

.Cámara de la ^Producción y otras Institucio
nes que han hecho Oír su voz empeñosa- en "• 
pro del. patrimonio provincial;

:Que con" antecedentes de tanta influencia 
esta -Intervención Federal advierte, e inter
preta él mandato concreto del pueblo de Sal- - 
ta para que sus autoridades cumplan con el 
inexcusable deber de hacer, respetar*  sus ins-^ 

. tituciones; 1 ■
Que con anterioridad, en el último período " . 

constitucional- y : atendiendo á reclamaciones - • ■ 
del pueblo de lá Provincia, en asamblea pú
blica celebrada en protesta por ía sanción de - ’ 
ésta ley 14.773, se anunció el- propósito do 
agotar los recursos legales, en-procura-Ae-la -
invalidación de esta ley; -. .

Que la Provincia de Mendoza a poco de 
su " sanción," recurrió ante la corte Suprema 
de Justicia, de la Nación eh demanda de in- 
constitúciónalidad dé lá ley 14.773, por lá le
sión ...inadmisible de su -patrimonio territo
rial, sin que haya obtenido stí propósito, a 
raíz de la doctrina del Alto Tribunal qué 
omite pronunciarse cuando, ño ocurre un “ca
so", es decir, porque en las circunstancias 
planteadas por.Mendoza no'-concurría contro
versia judicial:

Que :de este modo la Intervención" Naoibnal . 
en Salta se encuentra ante él hecho de que," 
a pesar .de que esta léy pugna contra los 
intereses vitales de‘"la Provincia y atenta con-" 
tra su jurisdicción territorial y legislativa, én 
cuanto-a que su patrimonio minero es priva
tivo y excluyante de todo otro poder, conti
núa rigiendo respecto a la explófaólón y éx-

■ plotación de los hidrocarburo^" que lé pertene
cen a la Provincia" en dominio privado; "

Que por todo ello y coñ el propósito eleva
do y superior-de hacer respetar el "paét'o fe
deral,
Él Interventor Federal de la" Provincia de Salta
• " • D ÉCR ET A

Artículo i» — Enconiiéndáse - a lá Fiscáj^
«e Gobierne 91 wtuiUo y d.® ,an<



PAG.3890

técedentés con’ el' objeto' dé asesorar”'al 'Üó.-x 
der Ejecutivo de la-Provincia sobre el proce
dimiento adecuado y positivo para Obtener ‘ la 
declaración de inconstitucíonalidad de la.- ley. 
14.773 y para sostener que no - debe ¡conti
nuar con el allanamiento de los -poderes lo
cales en desmedro del acervo-histórico e ins
titucional de' la’ República, de -los intereses 
económicos, de la jurisdicción y dé los .pode
res de la Provincia. . - - " •'
.. Art. 2° — Fíjase un plazo dé sesenta días 
para emisión del dictamen de’la-'Fiscalía de 
Gobierno, atenta- la-trascendencia- del' asunto 
en cuestión. - .

Art. 3’. Comuniqúese, públíquese, insér
tese-en el Registro Oficiat'y archívese. -

J U Li O L AÑTO N10 CASTELLA NOS 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

•Es Copias ■
- Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de; Despacho del Minisf. de E. F. y ,O.,?P.

. DECRETO < N? 4708—E.
SALTA, 'Octubre 19 de. 19,62.
Expte. ,N? 15.45—62. . . -
VISTO ' el Decreto N». S679|62 —Orden -de 

; Disposición de Fondos N» 575; y atentó' a la 
modificación que -Contaduría General solicita 
so introduzca en el misino,’ '
El- Interventor. Federal de ía Provincia de Salta 

- -D E CRETA, -
' . Artículo. 12: — Modifícase-.el importe de ?

10.765.3,66,.— m|n., que. por Decreto N’' ;267-9| 
62. -r-Orden de Disposición de .Fqndos N’_ '575 

:8e. liquida, fijándole • en $ 10;680.857.— m|n, 
--• (Diez -Millones Seiscientos. Ochenta Mil Ocho 

cientos? Cincuenta y‘ Siete Pesos= Moneda -Ná- 
-clonal). . • _ • ■  •• - -*

Aft. 2’. — Comuniqúese,-, públíquese,- insér
tese .en el Registro Oficial-y-archívese. •

' ’ ■ JULIO ANTONIO ' CASTELLANOS. 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO.

■ Es Copia: *‘ " ’ ’. ;
. Santiago Félix Alonso Herrero . , '

'-Jefe- de’Despacho de! Minist. de E. F, y ’.O. P.

• "DECRETO N? 4709—E.- . ••
• . SALTA, Octubre 19 de.1962.' . - 1 ■>

Expte. N» 2838—62. -
VISTO las presentes-actuaciones en. las que 

corren agregadas .para su liquidación, .pláni- 
. _,UaS de sueldos de empleados del Ministerio 

, dé Asuntos Sociales y Salud‘Pública y de Po 
licía de la Capital,-- por un importe total ¡ de 

.-$■ 365.726.— -m|n.’; - cuyo reconocimiento- de 
crédito se. dispuso por Decreto N’ 4385'de. fe- 

, cha 26 .de; setiembre ppdo; =y atento' a lo- in
formado ,pOr Contaduría General,

■ El Interventor Federal dé la Provincia’de Salta
' D E C R ;ET A’ > \

^ATtícu’.p 1?_ ~ Con intervención de Conta
duría Generé! de -la .Provincia, ¡páguesc por 
Su .Tesorería General A favor de. las Habilita 
clones .dé Pago que a continuación-se déta-

, lian, los importes que se-consignan, para qíie 
’ procedan a abonar los créditos que. Ser .recono 

eeñ por Decreto IST’ 4385|62 a -cada uno: de sus 
¿beneficiarios:-- - ■ .

Art. 2’. —• La liquidación ■’dlsp.úésta'-por- el
Artículo anterior.es coiii6arga.de rendir euen*
Ja y,con imputación^al,Ánejcq Gr-'.rtnpiSpt.U'nt

. isxpte. N« H, Rages• - Importe

...6076=0-962 Minist, A- . Sociales - ’ $ . 8.280
6260-M-62 ii t,í ft » 1-.-400
6211-M-62 . ¿i íí , - M ‘ - 350
6698-M-62 .ti tt: íi » o 87/624

. 4978-G-62 it - .41 >■ 4.925
6216-D-62 . • tt tt ti 45.2-17
699’7-1 -62 - v. M :et - 12;164

- 6520-D-62 • -.<« 4Í *- .ti < ’.r» 13.282
6214-D-62 it. -Jt -133.953
6781-P-62 <1 It M n ■ ¿ 7.730

- 6590-M-62 v it tí Íí 88.531
6102-M-62 tt t H' . l{ ’ 1.050

‘-.2270-P-62 Policía' 1.790
-,6026rP.62 ■ x * 10.000

' . ..SAlcTAZíaCTUBRE 3J. de/1962- .
co— Deuda Pública' —Principal S-f Parcial 3,- 
dél Presupuesto en vigor —Orden de Dispo
sición 'dé Fónd'qs N»; 431',' - ' I

-Art' 3’. Ls. '-Comuniqúese, públíquese, insér
tese en él Registró Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
’ Ing. FLORENCIO JOSE-ÁRNÁUDO 

-Es Copia: .. ’ . • ' -‘
Santiago Félix'.Alonso iHerrero - • ‘ •

Jefe de Despacho"del Minist. dé E. F. y-O. P.

- -DECRETOiN’ 4710—A; ’'
... SALTA,.: Octubre 22. dé 1962.. -.
. Expte.- N’ 39.635—62... . ...

VISTO .-'la .renuncia-presentada», por la'Sra. 
;Nora -Mariluz Garz.ón .de Cáceres, aLcargo .de 

. .Ayudante. -Mayor,, Enfermera del -Departamen
to,, de. Maternidad' e Infancia-y la. designación 

míde la-Sra;, Celia-,Vargas, de’Morizlo, en. el cai
go mencionado:-' ' . / .- ■

• •. Atento- a lo - manifestado a fs-, 7 'de: las pre
•s.entes actuaciones, : ; i • ’
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

' D E C R E T-Á

Artículo' 1’ — Acéptase *la  renuncia presen
tada-por la'lSrá'. Nora Mariluz Garzón' de, Cá 

'ceres -^L. C.’N»’ 0.822.132—, al cargo dé Ayu 
dante Mayor — Enfermera (Pérs.'. Subtécnico) 

' del .Departamento de Maternidad- ,e .Infancia, 
a. partir dél;'día .3 ‘de setiembre del .año en 

' curso'. ’ .
Art- 2» — Desígnase a la Sra.'. 'Celia Vargas 

de'.Mprizlo en la categoría,:dé Ayudante Ma-': 
yOr — ^Personal ‘Sübtécníco. dél .Departamento

• de .Maternidad e 'Infancia, en, .vacante ¡.por. .re
nuncia de.'.ia ,Sra. Nora.Mariluz _G., de Cáce-

-resi' ' ‘ ' i ‘ ' - ' '

-Art.-'S»" —’Ef gásto que demande ei cum> 
: plimiehtó*  dé-lcf dispuesto én el Are; '2’ dél ‘pre 
^'señte- décréfoi-'Se- atenderá con impútaciótf'al
• Anexo - E— liiciSó-;5— 'ítem '1—„ Principal a) -

1— Parcial -i,-de' -la Ley 'dé Presupuesto .en 
vlgéncia -—Ejercicio' 1'961|1962; ', • .
’ Arfe -4’. —Comuniqúese, publíquesé. Insér
tese en- el Registro Oficial y archívese.- “ ’ ■ ■ " i ■. ' - - - ■

J.UlftO ANTONIO.-CASTELLANOS- 
, ú ■ JULIAN ECHEVARRIA

■ Es Copla:- — ■. ’ - ' ■ . -
• Lina' Bianchi‘ de . López
■ Jefe ¿de- Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETOi Ñ». -471-1-^. - ' ' ■
SALTA,-.Octubre. 22 de -1962’.
Expte-, N’-39.;742|62 (2);

•VISTO .el;.Decreto. N’-. 4238 de fecha 18 de
- Setiembre :ppdo;t mediahte' eL cual se dispone 
.la. Intervención; a. la. Dirección de-'Movilidad,
dependiente del Ministerio del rubro, y hablen 
do desapar.ecido.-.las. causas que motivaron ..tal. 

.medida,: ‘ -. . ■

El Interventor Federal de-la Provincia-de ©sita 
• ■ D..E-O R-E T A . ' -

Artículo 1»- Déjase sift. efecto ,el Decréto 
N’--4288 "de"fecha 18 de setiembre'.del año en 
curso, relacionado con ,1a Intervención, a' Id Di

■ Tección‘de-Movilidad ‘del Ministerio-de Asun- 
’■ tos’ Sódlálés -y '.Sálud .Pública, ..ó , :
■ ' Art. -2».. —' Comuniqúese, ’ publíqueje, ■.Inaér- 
‘tese • én 'eT'Regístro ' Oficial y archívese:. J ’

JULIO ANTONÍO - CASTELLANOS
JULIAN ECHEVARRIA- 

-r Es i Copla:-i* a-. ■■
Liná-'.Sianehi-de;. López

Jefe íde.,-Deépncho de A. S. ySalud Pública- 

..DECT1ET0 NJ.ÁÜS—A.' -
, SALTA, Úétubre 22:'de '19tó,.’' •
. . Expte..-39.lá04-62.. - ‘

- VISTO,lo manifestado por 'éb Tílbiinal de- 
.'Cuentas-apiojas 7, de estos obrados, ;
ELJnteryén’to'r pedefaí. dé la’Provincia de Salta

. . -• • d;e-c re t á < -
-..Artículo-.=12' L*  Rectificar el- artículo-1’ -del .

■Deisc§.ta;7jt’r-2608 -de'fecha ‘IS’.de. mayo »de /19'62,
Ir ’•< ¿ ‘S S-.-ÍT «' *.4  ■ r i-4’-’
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por el. que se nombra- a Don Juan, Federico 
Castanie —L. É. N’ 103.945—>. en. él párgo/’de 
Oficial ■ Mayor "'—Secretario General- Áoimms- 
trativo dél‘Instituto de. Endocrinología—, de
jándose establecido que dicho ñómbramierito 
es a partir del día 7 de .agosto del añonen 

.'curso, ,' : * .. " - ' . ,,
Art. .2’.— Reconocer los servicios', presta

dos ¿or pon. Juan Federico Castanie,, en el car 
go de Oficial Mayor '■—Secretario' Géneral Adr 

- ministrativo; del Instituto de. Endocrinología—, 
poi; el período' comprendido entre eL18. de‘ ma
yo y el 6 de agosto, inclusive, del año en curso.

Art. 3’ — La erogación que ocasione el cum 
■plimíento -del "presente decreto deberá atender 
Se con imputación -al. Anexó Inciso -9 y- 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 1, dé ía 'Ley 
"de ■ Presupuesto .en vigencia; y- . - ' / .*

Art, 4». — ComUmquese, .p.ublíquese,' insér
tese en el Registro Oficial ’y archívese. '' ';

•JULIO ANTONIO ■ CASTELLANOS- 
' ' ' JULIAN ECHEVARRIA'

- Es Cópla:.
Liria Bianchi de López "• *

Jefe de Despacho de -A;.- S. y Salud" Pública

DECRETO N’ 4713-— A , ' 
•’ SALTA,-Octubre 22 de 1962

Expediente-' N? 39.160J62
' VISTO la designación efectuada del Señor. 
Juan Federico Castanie mediante decreto' Ñ? 

-'2603 de- fecha '16’ de mayo dél año én cursó,■ 
en el cargo de Oficial Mayor —Secretario Ge
neral Administr’tivp del. Instituto dé Endocri- ■ 
nologíá; -
; Atentó a la ¿observación legal formulada' pór 
el-Tribunal de Cuentas de, ‘la’ Provincia, a fo
jas 7,- " ‘ ‘
El 'Interventor Federa! de la Provincia de Salía 
' ’' . D E C R E T A "

.' Art. 1?.. — Dejar sin efecto ,el nombramiento 
realizado, -en., él. -Instituto . de; Endocrinología, 
.precedentemente citado en Virtud, de, laj .-ob
servación antes mencionada,, del Tribunal --de 

, Cuentas, de la;.Provincia.
. Art. -.2»; — Comuniqúese,-, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.. .»

JULIO ‘ ANTONIO CASTELLANOS
. JULIAN-ECHEVARRIA' 

Es Copia: . .
Lina Bianchi' de López ■ : -

Jefe de Despacho de A.- S. y Salud Pública 

'DECRETO N«'47'14 — G. ' •
* SALTA,-Octubre 22 de 19S2- 

Expediente' N7- 8041|62 ',
—VISTAS: -
.—Las presentes actuaciones en- las chales

■ la Escuela- Provincial 'dé Bellas Artes ^-“To
más Cabrera” solicita sé -liquiden $ 51000.—

• m|n. • para gastos -en-concepto- de Premios ’y 
Condecoraciones y atento lo informado'*  ’ por 
Contaduría
de estos obrados, • ; ;

EÍ Ihtarvaritor Federal de la Provincia de- Salta 
. D E.C-'R- E-TÍA.- •" " v

_.,.Art. 19. — Previa Intervención de Conta
duría' General. de la Provincia liquídese ppr 
sú..Tesorería .General la-suma de ,Cinco‘ Mil 
Éesós. Moneda .-Nacional ($ 5.0Óq'.—. ,m|n.) a 
favor ■ de_ la Habilitación dé Pagos de la Es
cuela Provincial de Bellas Artes..“-Tomás Ca
brera” a 'efectos de aténder los gastos .de 
Premios y Cpndecoraciones...con pargo de. ren
dir cüenfal- ' ' . ( . ■

.Art. 2®.; — El gasto se 'imputará al.-Ana- 
'Xo p-rn Inciso ÍX— Item 2— OTRÓS GASTQS 
Principal á)l—'Parcial 28—Orden *de  Dis
posición de Fondos N7 .116 Presupuesto*-  Ejer
cicio J9C1Í19G2., . _ . .

Art. • 8»? — Comuniqúese, .públíquese,. Insér- ’ 
tqsé'.en el Registro Oficia! y archívese;

' JULIO 'AÑTOÑIÓ CÁSTELLANÓS . 
MARCELO ANTONIO MARÍA ROSASCÓ'.

' .És‘ Copia: ‘ ' ' ' -
“• M.-Mii’tha Aranda de Ürzagástl. ' ' - i '
Jefe. Sección Mihist. ’ de Gob. J,, ó . í, ^Pública -

anterior.es
coiii6arga.de
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DECRETO N9 4715 — G. '

SALTA, Octubre’ 22 de 1962 '
Expediente N9 7533t62 •
—VISTAS:;
—Las presentes actuaciones en las cuales 

Jefatura dé Policía solicita autorización para 
comprar en forma directa a la Cárcel Peni
tenciaría algunos muebles con destino a las 
Comisarías del Interior de la Provincia y a- 
tento los informes ’de Contaduría General de 
la.- Provincia a fojas 2, Jefatura de Poli
cía fojas 6— y‘ Tribunal de Cuentas á fojas 
12 de estos obrados,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
.DECRETA-

Art. 1°. — Autorizai’ a Jefatura de Policía 
para adquirir en forma directa (Artículo 55?
Inciso i— de la Ley de Contabilidad N? 705| 
57). yigente) de la Cárcel Penitenciaría mue
bles con destino a las Comisarías del Inte
rior de la. Provincia que se especifican se
guidamente : ,
60 Armarios de madera
40 Mesas escrit.
10 Escrit. t|ministro 
70" 'Mesas' .escrit.
50'Sillas sémi butacas
80 Perchas de pié
20 Jgos.’ caña colihué

Art. 21?. .— El gasto

$ 3.300 c|u. $. 198.000 
? 2.830 ” $ 113.200 
$6.610 ” ? 66.100

- $ 1.830 ” $ 126.100
$ 536 " $ 26.800

■■ $ 629 ” ? 50.320
$ 3.800 ” $ 76.00.0

' ? 656.520 
se imputará al Anexo 

D— Inciso II— Item 2— OTROS GASTOS—
Principal b)l— Parcial 17— Orden de Dispo
sición de Fondos N? 119 —Presupuesto Ejer
cicio 1961|1962. •

Art. 3'< — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
.'. .JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO ANTONIO MARIA ROS ASCO
Es Copia:
NI. Mirtha Aranda de Urzagasti

.Jefe Sección Minist. de Gób. J. é I. Pública

DECRETO N? 4716 — G. '
SALTA, Octubre 22 de 1962
[Expediente N9 8194|62
—VISTAS:
—Las presentes actuaciones en las cuales 

la'H. Cámara de Diputados de la Provincia 
solicita transferencia de partidas dentro de 
su presupuesto y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 2 
de estos- obrados.
El Interventor Federal de la Provínola de Salta

' D E C R E T A
Art. i?. — La •transferencia de partidas en 

el presupuesto de la H. Cámara de Diputados 
de la Provincia dentro del:
ANEXO A— INCISO II— ITEM 2— OTROS 

GASTOS— PRINCIPAL a)1—
.. Parcial 23— ......... . $ 16.500.—

Para reforzar el:
Parcial-35— .._....... . $ 16.500.-—

partidas éstas del Presupuesto vigente —Or- 
deji dé Disposición de Fondos N9 1Ó9.

Art. 2V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Rp-s-istrn Oficial y archive*-'

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
.MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO

Es Copia:
W, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jéfé Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETÓ N» 4717’..— G.
. EÍALTA, Octubre 22 de 1962

Expediente" N9 8.191|62
—VISTAS:

- Las presentes actuaciones en las cuales 
la‘J. Defensa Antiaérea Pasiva solicita trans
ferencia de partidas dentro de su presupuesto 
y‘'atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 2 de estos obra- 
do'S. . ’
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

' ’ DE C. RETA
; Aft. .17. — La transferencia de partidas en 
el'^Préáupuesto de la Junta Defensa • Añilad» 

’réí’ Pasiva' dentro del:

ANEXO D— INCISO XVIII— ITEM 2— 
OTROS GASTOS PRINCIPAL a)1

Parcial 23— ............   $ 500.—
Para reforzar el:

Parcial 37— ....... . .......... $ .500.—
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 1961 - 
|1962 —Orden de Disposición de Fondos N? 
173.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO -ANTONIO MARIA ROSASCO' 

. Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagast!

Jefe Sección Minist. de Gob. j.- é I. Pública

DECRETO N? 4718 — G.
SALTA, Octubre 22 de 1962
Expediente N9 8326¡1962

_—Por el presente expediente lá Dirección 
General de Institutos Penales de la Provin
cia solicita la transferencia de partidas den
tro; de su presupuesto, rúbro “Otros .Gas
tos"; y
.—CONSIDERANDO:
Que la citada transferencia se encuentran 

comprendida- dentro de las disposiciones del 
artículo 19 de la resolución N9 278|1958 ema
nada de Contaduría General de la- Provincia 
en uso. de las facultades de Tribunal de Cuen
tas, como así también en los términos del 
Art. 13 del Decreto Ley N’ -30,1962, y atento 
lo informado -por Contaduría General de la 
Provincia- a- fojas 3 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — La transferencia de partidas co
rrespondientes al presupuesto de' la Dirección 
General de Institutos’Penales de la Provincia 
dentro de: ’ - „
ANEXO D —INCISO 22— ITEM 2— OTROS 

GASTOS—
P. Ppal.1 a)l Pare. 7 Comunic. $ 5.000.—
P. Ppal. a)l Pare. 10 Cons. de Inst. ’’ 2ÓI000.— 
P.Ppal. ají Paro. 32 Rae. y alim. ’’ 10.000.—

$ 35,000.—
Para reforzar: '
P. Ppal. a)lParc. J5 Comb. y lubr. $ 20.000.—
P.Ppal. a)l Pare. 13 Cons, de Veh. ” 6.000.—
P.Ppal. a)l Pare. 15 Energ. Elec. " 10.000.—

. 5 ———
. $ 85.000.—

P.Ppal. b)l Paro. 22 Autmot. $ 170.000.—

$ 170.000.—
Para reforzar:
P. Ppal. b)l Pare. 11 Máq., Mot.
Ap. Herramientas’ .-$ 60.000.—>
P. Ppal. b)l Pare. 13 Mat. y M. "
Primas $ 100.000.—
P.Ppal. b)l Pare. 16 Men. y Baz. ” 20.000.—•

. $ 170.000.— 
partidas éstas del presupuesto vigente. Orden 
de Disposición de Fondos N9 172.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO . CASTELLANOS
MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO ■- 

Es Copia: ’ '
M. Mirtha Aranda de Urzagastl .

Jefe. Sección Minist;. de Gob’. J.’ é I. Pública’

DECRETO N9 4719 — Q.
SALTA,' Octubre 22 de 1962
Expediente N9 8309,62
—VISTAS las notas N9s. 1129 y 1130 de fe

chas 15 de octubre del año en curso eleva
das por Jefatura de Policía de la Provincia 
y atento lo solicitado -y las razones expuestas 
en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA
Art. 19. — Dejar cesante con prohibición de

reingreso desde el dfe g8 de satlenabra fiel Rn e&inpij gRntg SPptq, Qeneyp.1 Gllemes) spliejr

ño en . curso al Auxiliar 67 Cabo (P. 985,F. 
1318) señor. ENGENTO LEOPOLDO RENFI- 
JES y Ayudante Mayor Agente (P;- 2194(F. 
3380) de la Guardia de~ Caballería de la Po
licía de la Provincia, señor CARLOS RUBEN' 
SANCHEZ, por infracción a los Artículos 1159 
inc. 2? y 1162 • inc. 67 del Reglamento Gene
ral ’ de Policía en concordancia con 'él ártí-' 
culo 54 apartado f, punto ÍI- del decreto ley 
203|56 Estatutos de Policía. .

Art. _2?. — Dejar -.cesante desde el 19 de 
octubre’ del año. en curso al Ayudante Mayor 
Agente (L. 403|P. 1947) de la Comisarla de 
Rosario de Lerma de la. Policía de. la Pro
vincia, señor ALFREDO SIMON.

Art 2". — Comuniqúese, publíquese, "insér
tese en el Registro Oficial , y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO . ANTONIO - MARIA ROSASCO ’ ' 

Es Copia: ’ .
M. Mirtha Aranda de Urzagastl - - . 

Jefe Sección Minist. de Gób. J. é- I. Pública

DEC'RETO N9 4720 — G. ’ .
SALTA, Octubre 22 de 1962 • . -
Expediente - N9 8312,62 '
—VISTA la nota N? 1131 de fecha 15 de oc

tubre del- año en curso elevada por Jefatu
ra de Policía. y atento lo solicitado en lá 
misma,

Él Interventor Federa! de la Provincia de Salta'
D E C R E T A -

Art. 19. — Aceptar desda el tlui’H de oc
tubre del año en curso la renuncia presen • 
táda por el Ayudante' Mayor —Agenté (F, 
3663|P. .1999) de -la Guardia ' de Caballería 
de la Policía de la ' Provincia, séñoi- SAN- * 
TOS FRANCISCO CUELLO. ' - -

Art. 2V'. — Comuniqúese, publíquese, .Insér
tese en el Registro - Oficial y archívese. '

JULIO' ANTONIO CASTELLANOS- t.
MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO. *

Es Copia: ’ ! f
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. ,é I. Pública

DECRETO N9 4721 — G. • "
SALTA,-Octubre 22 dé 1962 ”
[Expediente N9 8328,62 *
—VISTAS las notas N9s. 1134 y 1135 de 

fechas 17 de octubre del año en curso ele
vadas por Jefatura *de  Policía y atento lo so
licitado en las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia 'de Salta
D E C R E-T A .

Art. I9. — Dejar cesante desde el día 4 de 
octubre del año en curso al Ayudante' Ma
yor Agente (L.. Í06|P. .1670) de la Comisa
ría de Metán de la Policía de la Provincia, 
señor PEDRO PASCUAL LOPEZ. por infrac
ción al artículo. 1162 inciso 99 del Regla
mento General de Policía (abandono de ser
vicio). ' •

Art. 29. — Dejar cesante desde .el día - 23 
de agosto . del año en curso al Auxiliar 49 
(F. 1116|P. 10) del Personal de Tesorería Ge
neral de Policía de la Provincia, señor AL
FREDO CARRIZO, por infracción al artícu
lo 1162 inciso 99 del Reglamento General dé 
Policía (abandono: de servicio).

Art. . 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO- 

Es Copia: •
M. Mirtha Aranda de Urzagastl

Jefe Sección Minist. de Gob. J, é I, Pública

DECRETÓ N9 4722 Q.
SALTA, Octubre 22 dé 1062
Expedienté N9'7761162
—VISTAS: ■’
—Las presentes actuaciones eh las cuales: 

el ■ Ingenio San Isidro Sociedad Anónima ’ dé
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ta" sé modifiqué' el“ niónto'dél" capital autoriza- ’ 
db indicado, en el decreto N9 4053 de: fecha 27 
dé agosto del año én curso y atento los- in
formes dé: Inspección de Sociecladse Anón?.- 
jnas, Comerciales-y-Civiles a'fojas-23-y Fie-- 
calía de .Gobierno a- fojas '23, vuelta de-estos 
obrados, ’

El Interventor Federal. de la Provincia de Salta . 
DECRETA

Art? i9. — Aclarar que el capital autorizado' 
del Ingenió SAN ISIDRO SOC. ANÓN? de 
Campo Santo (Dpto. General Güemes), es de 
Doscientos’ Millones de. Pésos Moneda Nacio'- 
nál'($ • 200 .'0'00.000.— ’m|n?) como’lo establece 
la reciente .reforma de' sus ’ estatutos sociales 
aprobada por' decreto n9'4053' dé fecha 27 de ■■ 
agosto del ano en curso y no el de $ 56,000.000 
m|n.- como, se- consignó- erróneamente en el 
jnismp.- ' . .-

Art. 29. — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles- se extende
rá la, documentación’ solicitada, por- la enti
dad recurrente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

• JULIO ANTOÑÍO'-C'a'STELLAÑÓS ' 
MARCELO .ANTONIO MARIA. ROSASCO .

Etí Copia: . .. ..
•NI, M¡rtha-,Á’i,ándá‘’dé¿ Urzagasti'

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é L Pública 

0ECRETO N9 4>23: ~ Q.
.SALTAr Octubre 22; de, 1962-
.Expediento Ñ9 7968(62
—“VISTAS: .
.—Las presentes, actuaciones :que. tratan del 

subsidio a- otorgarse- a-, la Agrupación Tradi
cionalista Gauchos de- Güemes- para, participar 
en jos festejos del Sesquicentenal’io de la 
Batalla de Tücumán y. atento . lo •. informado 
por Contaduría General de la Provincia & 
fojas 3 de-.estos' obrados;

El Interventor Federal de la Provincia-de Salta 
D E- C’ R jETA-

Art?' 1A — Colice'der Úh subsidió por Quin
ce-Mil Pesos Moneda'Nacional (5 15.000 m|n) 
a favor de la Agrupación. Tradicionalista- 
Gauchos de Güemes- por el concepto antes 
indicado. ' . • .

Art. 29, —• Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia,- liquídese . por 
su Tesorería General la. suma de- Quince Mil 
•Pesos Moneda Nacional, (? 15.000.-— m|n) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de- Gobierno; Justibia- é Instrucción • Pú
blica para que ésta-, con cargo dé’r rendir cuen
ta haga efectiva ésa cantidad a la orden del 
(Señor MIGUEL ARA'OZ Presidente’ de la A- 
grupación Tradicionalista- Gauchos de Güe- 
8ñes.”' .

Artí ’3’. — -Er gasto sé- imputar®' al Anexó 
rncls’ó' I— Itéhr ¿L. OTROS1 GÁSToS'— 

Principal c)l—1 Parcial’ 3— orden de’ Éispo'- 
Bici’óit de Edn'dós" N9 111 —Presupuesto’- Ejer
cicio 1961)1962.

Art? 4’. —• CÓmudíqúésS, pütíiíqúése; ilisérl 
tese én ef Registro Oficial y artíhívésé,

- . JULIO; ANTONIO CASTELLANOS" 
MARGELO. ANTONIO MARÍA. R'OSAS'CÓ’ 
-É8 Copia:
M. Mirtha Aranda'- ds- Ürzagásfi 

Jefe’ Sección- Mihist. de-G'ób: J. é t, Pública

DECRETO/ Ñ« 4724 &
SALTA;-Octubre 22 de 1962'-
Expediente N9 8313)62
"-ATENTO;. - '
“"Las necesidades' dé servicio, »

El Interventor Federal de la Provínola de Salta 
DE C R É- T A'

Art. I9. — Afectar al ..servicio del • Departa
mento dé Acción Social dependiente- ,del Mi
nisterio de-Asuntos Sociales y Salud Públi
ca .la Piclc-up marca’ -ÍKÁ modelo 1358 motor 

N9 ’4026460 de propiedad dé la Secretrla Ge
neral*-  de la Intervención Federal. -

Art. 2?. — El decreto- será refrendado pol
los señores Ministros- Secretrios dé 'Estado 
en lás Carteras de: Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública y Asuntos Sociales y Salud 

^Pública.-
Art. 8»,. — Comuniqúese,- publíquese;' insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
JULIO ANTONIO CASTELLANOS-

MARCELO’ ANTONIO MARIA ROSASCO
JULIAN- ECHEVARRIA

Es Copla: _ '
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist? de Gób. J. é:I, Pública.

DECRETO N9 4725 — G.
SALTA. Octubre 23-de'1962 ' ' "

.'Expediente N9’ 8316]62 ' _ _
' —VISTA:

—La renuncia interpuesta y. atento lo so
licitado' por el Tribunal de Locaciones en. no- . 
tft Ñ9 75 de fecha 23 de octubre dél año en 
cursó, ■
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA.
Art. I9. — Aceptar la renuncia presentada 

por la señora MARIA SARA DEL VAL DE 
GIUSTOZZI al cargo de Auxiliar- 39, Jefe de 
Despacho- del Tribunal de Locaciones a par
tir del día 23, de, octubre por haberse? aco
gido a, los beneficios de la-jubilación extraor
dinaria. ' '

Art. 2?. — Ascender desde el día 24 de oc
tubre en el Tribunal de Locaciones al si
guiente. personal:

De Auxiliar 69 a Auxiliar 39, Jefe de Despa
cho a' la-- señora MERCEDES C. DE DIEZ.

De Ayudante 39\a Auxiliar 69 a- la seño
ra ELENA R. GIARDA DE DEL VAL.

Dé Ayudante 59 a Ayudante-39 al señor HER 
NAN- ANDRADE. ■

Art. 39; — Nombrárj Ayudante 59 dél Tri
bunal de Locaciones a la señorita LUCIA 
LABRAN CÍ-IÍ N9 142.747 -"Policía de Salta 
y disponer su adscripción ’a la Biblioteca Pro-- ’ 
vinoial- “Dr. Victorino de la Plaza”.

■Art. 4’. ■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en- el Registro. Oficial y archívese.

—JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO-
Es- Copia: ’ -V
•M.i Mirtha Aranda-. de Urzagasti

Jefe Sección” Minist. de Gob. J. é- I. Pública-'

DECRETÓ N9 4726 — Q.
SALTA. Octubre*  23 de 1962
‘Expediente N9 7220)62
-—VISTAS:'' ’ ....
—Las presentes actuaciones que tí’atan del . 

pedido efectuado' por la Dirección 'dé.Archi
vó- y Biblioteca .Históricos en "el sentido de 
que se deje sin' efecto la transferencia 'de ? 
$ _3’. 000-.—‘ 'm|n. dispuesta por Decreto Ñ9 
2391' dé’ fecha ' 3 de”* mayó del’ año en curso 
eií fázóñ Se no ser necesaria la misma y 
ateñt’o-’ ló' informado por Contaduría General 
def la Provincia^ á’ fójás 5 de éstos, obrados,. 
El Interventor Federal de lá Provincia dé Salta

- . D É' CRETA
Art. i9. — Dejar sin efecto el refuerzo del 

Parcial- 38-“-' eñ- lá súma de Tres Mil Pesos
Moneda Nácioii'áT .3,000,—- m|n.) a to-’ 

mhrse del Parcial lOf- ambas partidas dél 
Anexo D— Inciso XIV—- OTROS GASTOS-" 
principál*  a)l—.- orden de Disposición ■ dé’ 
Fondos N? 133— Presupuesto Ejercicio 1061) 
1962 dispuesto en decreto' N9 2301 del , 3|V)62„ 
correspondiente a la Direccíóir dé Archivo-y7 
Bibliotecas Históti'cós: - - • ' - ■ ’

Art. %>. — Gomúníque'sé,- publíquese;. jns.é'r*  
tese’ eñ éí Re'giátr'ó Oficial’ y archívese. .
i.. JULIO .ANTONIO CASTELLANOS-

Marcelo antonió maría. »rosasoo’'
Es Copia: . - • •
Mr.Mir.tha> Aranda de 'Urzagasti --

j'efe Sección Minist. de Gob.. J. é I. 'Pública 

'BOLETIN QFICIA£

DECRETO N9 4727 -L G.
SALTA. Octubre,23 de 1962? .. ’
Expediente N9 8339)62 . .. '
—VISTO:
—Lo’ solicitado por Jefatura- .de 'Policía, en 

nota N9 1138 de fecha 18 de octubre, deí año. 
en curso, ? . .

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta'
. ’ 'DECRETA • '

Art. I9. —. -Dejar sin efecto . el. articulo. I9’ 
' del- Decreto N9 3942 de. fecha 20- ?de- agosto 

del año en curso por el -que .se suspendía, 
preventivamente en su función al Ayudante 
Mayor (Agente F. 2493|P. 2184) de Policía 
don OCTAVIOi FIGUEROA, propuesto en re
solución N9 436 del 18|X¡62‘ de Jefatura . de 
Policía? ■ . " ■

Art. 2?. — La cesantía del Ayudante Mayor 
(Agente F. 2493|P. 23 84) de Ta'Seccionál Prl- . 
mera- de Policía don OCTAVIÓ. FIGUEROÁ ■ 
desde- el día’’5 de agostó del, año~:en curso 
por infracción á los' artículos 11'599 inciso 29 
y, 11629 inciso- 69 del Reglamento General ’de " 
Policía propuesta por resolución' N9' 436 deí.’ 
1S[X|62 'de la Repartición Policial.

Art. 3’.’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese. )

JULIO • ANTO.NIO CASTELLANOS-
MARCELO ANTONIO MARIA ROSASCO ' 
■Es -Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección-Minist, de Gob. J.- é l. Pública

DECRETO N9 4728 — G,
SALTA. Octubre 23 de 1962 - .
Expediente N9.8337|62 -
—VISTA: ...
—La renuncia interpuesta y lo solicitado 

por -la Cárcel■’Penitenciaría én nota- de fecha 
17 de octubre de 1962,

El Interventor .Federal; de Ja Provincia de Salta
: , DECRETA.’

Art. I9. — Aceptar la renuncia presentada 
por el Auxiliar 49 (Oficial Inspector — Per?, 
sonal Superior de- Seguridad, y Defensa) de 
la Cárcel Penitenciaría ’ don LUCIO BRITOS 
con anterioridad al día’ 16 de julio, del año' 
en curso. ’ . •

Art. 2’.- — Comuniqúese, publíquese. insér- . • 
tese en el Registro... Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO' CASTELLANOS ’ 
MARCELO ANTONIO MARIA' ROSASCO.

Es Copla: . .. .. - ■ • ... . ’
M.. Mirtha Aranda zde. Urzagasti

Jefe Sección Minist.; de, Gob. J_. é I. Pública

DECRETO N» 4729 — G: •
SALTA. Octubre-23 cTe’ 1962 ■’
Expediente N9 8064|62 '
—VISTO lo 'solicitado poi’ -la "Munifeipálidád 

de la Capital en nota N9 751 dé:'féclia ‘21. ’ 
de setiembre del -año -en curso, . ’

El'-Interventor Federal d'e lá*  P.róvincia ele Sálta-
D. E C R E T A.

Art. I9. — Aprobar .con . fuerza- de Orde
nanza' el' decreto ,N9 '628 de% fecha 18 de> se
tiembre de 1962 dictado por'la Municipalidad 
de la Capital, por el-cual se fijan las- hor
mas. para la ejecución de instalaciones eléc
tricas en inmuebles; en locales destinados á 
salas de espectáculos en general; - para' el;, 
control y supresión de ruidos, .molestos? cau
sados por aparatos' eléctricos; ‘y 'cpnsigúíen» 
teí penalidades a los infractores. . ... 1

Art. 2’. — Aprobar con fuerza de Orde
nanza' el Decreto - Ñ9 ,524’_.dé fecha. .18’ de. se
tiembre de .1962 dictado por' la . Municipalidad • 
dé' lá Cápit’al, por el cú’al se fijan? las.- normas. 
para la ejecución y funcionamiento7 dé. las. ' 
instalaciones mecánicas:' pafá' lás iÚBfaláéío--.. 
nes de establecimientos industríale?, insalú- 
bres? ’incómodos' o 'peligrosos;, y.-lás respecti
vas sanciones. ’ '.

Art. O9. — -Aprobar . con:'fuerza de- 
paliza :’ei' 'De^éto'' N9’ 62’5 líe fecha.” Í8\.dé '
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tiembre de. 1,962- dictado por la Municipalidad 
de la Capital. - por el -cual .se. fijan las nor
mas para la instalación y funcionamiento de 
los generadores a vapor y- las correspondien
tes sanciones a los infractores.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ítesecéni 'el. Registro s Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO- ANTONIO MARIA ROSASCO
Es Copla: -

■ M. Mirtha • Ananda de Urzagasti
• Jefe»Sección Minist. de Gob.-J. é I. Pública

.-DECRET.O..N9 4730 — A. ■ 
SALTA. Octubre ,23 de.,1962 
Expediente N9 37.353 (2)¡62. _ .

;—VISTO el pedido , de reconsideración pre
sentado’ por la Sra. MIGUELINA DEL - I-IUER 
■To7.CARRIZO ¡DÉ. GONZALEZ, a Ta medida 
fie.,.cesantía .dispuesta mediante Decreto N9 
¡41Í9|62,. eit el cargo..de Ayudante 8» Enfer- 

. mera, de jLa.-Candelaria,. por graves y .reite
radas-.faltas cometidas, en-, el desempeño de

. sus. funciones; •
■ Por .ello, atento a la providencia de fecha 

.28 de setiembre • ppdo., dictada por el Minls- 
-terio del rubro, ■ ‘ t
El.Interventor*Federal  de la Provincia de Salta

■■■' "d.e c r é t a . ' .
Arjt. 1’. — Deniégase el pedido de reconsi

deración presentado por'-la Sra.". MIGUÉLÍ- 
NA .DEL HUERTO CARRIZO DE 'GONZA-*  
LEZj á-la ¿iedida.de cesantía dispuesta me
diante Decreto N9; 4119 dé. fecha 4 de setiem
bre de ,1962, ■ atento, a. los antecedentes .que 
registra, la misma y a los, motivos que ori
ginaron dicha cesantía. •'
- Art. 3V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

•' JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
JULIÁN ECHEVARRIA ,

Es Copla! '
Lina Bianchi dé Lópe2

• Jefe ‘dé Despacho de A. S.- y Salud -Pública

. DEgRETO N9. 4731 — E. 
.SALTA.. Octubre 23 de. 1962

' Expediente N-- 3311|1962
—VISTO que Dirección de Arquitectura da 
la Provincia, eleva para su aprobación y 

.pago el' Certificado N9 1— Provisorio - (Li- 

.quidación de- Variaciones, de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada), correspondiente a la 

obra\ "Construcción Escuela. ,10.. Aulas _ (Na
cional) .N9 315—Orán”, emitido, a favor del 

'contratista Ing. Vicente Moncho, por la.,su- 
'nía de $ 39.. 322.64 m|n.;., y ■
' Atento’ lo. informado por Contaduría Gene- 

■’ral de la Provincia, . ,

El Interventor Federal do la-Provincia de Salta
- D E C R E T/A

Ai’t. -1^> Apruébase el. Certificado N9 1 
Provisorio (Liquidación de Variaciones ■ de 

■MJobtó'.fda: Mano, den Óbia'Ejecutada), corres- 
sporidientei a Ha- obra: - “Construcción 'Escuela 
10 Aulas ‘(Nacional) NT .315—Orán”, emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Pro- 

- vinciá a favor’< del'contratista Ing. -Vicente 
Moncho, por . la suma de $ 39.322.64 m|n.

Art. 29. — Con; intervención -de Contaduría 
General de la Proyincia, .liquídese y págue- 

lSe 'por sú Tesorería General a’ favor de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, la 

=suma ,de ?. 39,328.—-m|n. (Treinta y- Nue
ve Mil Trescientos Veinte y-Tres Pesos Mo
nada Nacional)., para que ésta a -su vez y 
con ca.rgo.de oportuna ..rendición de cuentas, 

vproceda , a ..cancélar. a bu -beneficiario el Im
porte ’ delcértlficado en cuestión, debiéndose 

^Imputar .ésta erogación -al Anexo . H— Inciso 
.Í-- Capítulo.I— Título 2—- Subtítulo , A— 
'Rubro Funcional I— Pafciál 12— Plan de O- 
bras Públicas. atendido con Fondos. Especiales 

’ de Origen- Provincial-"Fondos Convenio Cón- 
<ejO; (general, de. Educación”, del Presupuesto 

¡ vigentp,., . . . • -■S -«v ’1 - -- * ,

Art. 3’.. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él. Registro Oficial ,y archívese.

JULIO -ANTONIO. CASTELLANOS 
Ing. FLORENCIO JOSÉ ARNAUDO

Es Copia: • , . -
Pedro Andrés Arranz

Jefe dek Despacho del M. de Ecqn-.F. y O. Púb. 

DECRETO N9 4732. —E.
SALTA. Octubre, 23 de 1962
Expediente N9 3332|1962 ' .
—VISTO que Dirección de Arquitectura

de ,1a Provincia eleva-para .su aprobación el 
Certificado N9 2— Adicional de Obra, corres
pondiente a la “Construcción Escuela Pri
maria de 5 Aulas — Laguna Blanca”,, emi
tido , a favor del, contratista Juan Cataiano 
por la suma de-'? 63..052.— m|n. obra ést¿ 

se encuentra dentro del Plan de Edi
ficación. Escoiar del ^Consejo Gral .de Edu
cación; .

El Interventor. Federal dé la Provincia fie Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el-Certificado N9 2— 
Adicional de Obra, correspondiente, a la, “Cons
trucción Escuela Primaria de 5 • Aulas. — 
Laguná_ Blanca”, emitido a .favor del contra
tista " Juan- Cataiano por. Dirección de Ar
quitectura. de. la Provincia, en la súma de $ 
63.052.’— m|n. ■ (Sesenta y Tres Mil Cincuen
ta y Dos Pesos Moneda Nacional).
- Art. 2?. — Del importe del presente, certi
ficado deberá- deducirse,Ja suma de $ 6.305 
por garantía, .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese,’

julio Antonio., castellanos 
Ing,, FLORENCIO JOSE .-ARNAUDO

• En Copiar
Pedro Andi¡éa Arranz--

-Jefe de Despacho del M. de Écon. F. y O. íFftb.'

DECRETÓ N$-4733• — .6. . - •
. SALTA. Octubre. 23 de -1962 ■

Expediente N?. 3330|1962 ■
—VISTO- que Dirección de Arquitectura dé
la. Provincia eleva para ; su aprobación ,el 

Certificado N9 T— Adicional de Obra, corres
pondiente. a la obra: "Construcción Escuela 
Primaria, de- 5-Aulas Las Lajitas” (Dpto. An
ta), emitido, a favor, del contratista Isidoro 
Leonarduzzi, por-la ¡suma de’ $ 62.942.— m|ñ. 
obra ésta que .se encuentra dentro del Plan 
de Edificación Escolar del Consejo -Gral. de 
Educación, ’ •
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R É T A .

Art. i?, •“ Apruébase el Certificado N9 1“- 
Adicional de Obra, correspondiente a la obra 
“Construcción Escuela Primaria de .5 AUlas 
Las Lajitas” (Dpto, Anta), emitido por Di
rección de Arquitectura de la Provincia a fa
vor del contratista Isidoro Leonarduzzi, por 
la suma de ? 62.942.— m|n. (Sesenta y‘ Dos 
Mil, Novecientos’ Cuarenta y Dos Pesos Mo
neda Nacional),

Art. 29- — De limporte total del. certificado 
en- cuestión deberá deducirse la suma de § 
6.'294.— mjn, por garantía.

Art. ’3’.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y . archívese.

JULIO-ANTONIO CASTELLANOS 
Ing. FLORENCIO JOSE ÁRÑÁÚDO

Es Copia; -
Pedro Andrés Ai’rflñg

Jefe de Despacho del M. de Écon. F, y O, Púb.

DECRETO N« 4734 i— É, ’
.J SALTA. Octubre 23 dé 1962

Expediente N9 3253|196á
—VISTO’, que Dirección de la Vivienda- ele

va para su-aprobación y pago él-Certificado 
N9 i-9—..Provisorio (Liquidación dá-Varlacio- 

-Costo «de- ^a^p -Óbr^

correspondiente a, lá “Construcción de’22 Vi
viendas Económicas- en. El Galpón,” emitido 
a favor de los contratistas Ricardo S. Mar- 
torell y Leonardo Laconi, por la suma de $ 
47.p91.17 ¡mjn.y’y

. Atento a lo informado por Contaduría • Ge
neral de la Provincia;

El Interventor Federal deja Provincia de Salta
- DECRETA

■ Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 9— 
Provisorio (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Manó, de ■ Obra Ejecutada), .corres
pondiente a .la “Construcción de 22. Viviendas 

. Económicas en El Galpón, emtido • por • Di
rección de la Vivienda a favor de los contra
tistas Rlcardo -'S. Martorell y Leonardo La
coni, por la suma de $ 47..091.17 m|n. '

Art, 29. — Con intervención de Contadu
ría- 'General de la Provincia • liquídese y pa
gúese por su Tesorería General a. favor de la 
Habilitación de , Pagos del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, la suma de 
$ 47.091.— m|ri,.'(Cuarenta y Siete Mil No
venta y Un Pesos Moneda Nacional)’ para 
que ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de .cuentas, proceda a cancelar • á 
sus beneficiarios el importe del. certificado 
en. cuestión, . debiéndose imputar ésta eroga
ción al Anexo Hv- Inciso VI— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo; A— Rubro Funcional II 
Parcial 13— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos'-Especiales de Origen Provincial 
"Fondos ¡ Instituciones Crediticias Nacionales 
del Presupuesto vigente. -v

'Art. 39, ——. Comuniqúese, publíquese, insér-
./tese .en el -Registro Oficial y archívese. -

JULIO . ANTONIO CASTELLANOS /
Ing. FLORENCIO JOSÉ’ ARNAUDO

Es .Copla: . - • -
Pedro Andrés Arrana , - ’

Jefe üe-Despacho del M. de Eeoil. F. y 6.4?úb,

D'EÓRÉÍÓ N9 4735 «—6, 
SALTA. Octubre 23 de. .1062
Ekpedjente N? 3358¡1962
—VISTO que Dirección de ‘ Arquitectura do 

la Provincia eleva para su aprobación, el 
Certificado N9 6 de Ajuste provisorio (Liqui
dación de .Variaciones de .Costo de 'Manó de 

■ Obra- Ejecutada), correspondiente a la “Cons 
tracción Escuela Primaria de ’ 10 " Aulas en 
Villa Saavedra — Tartagal” Dptb.- San Martín 
emitido -a favor de la Empresa Constructora 

s Giácomo Fazio S.Á., por la suma de $ 59.511’ 
m|n., obra ésta que se encuentra prevista en 
él Plan de Edificación ^Escolar del Consejo 
.General de Educación; '

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
■’ , D E-C R £■ T A

Art. I9.-— Apruébase el Certificado N9 (,=■= 
- de Ajuste Provisorio | (Liquidación de Va« 

riaciones.,de. Costo de Manó de Obra Ejecu
tada), correspondiente a la., “Construcción Es
cuela Primaria de 10 Aulas en. Villa Saave
dra — Tartagal” —Dpto. San Martín emitido 
por Dirección, de -Arquitectura de la Provin
cia a •favor jle la Empresa Constructora Giá
como Fazio S.A., por la suma de $'59.511.— 
m|n. .(Cincuenta y Nueve Mil Quinientos On- 
’¡ce Pesos Moneda Nacional), ■
'Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tele en el Registro Oficial y archívese,

JULIO ANTONIO CASTELLANOS’ 
Ing, FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: - ,’
Pedro Andrés- Amana.

Jefe de Despacho, del M. de Éóotl. F. y O, Rúb.

bECR’ETÓ N9 4736 « É., ‘
SALTA. Octubre 23 de 1962
Expediente N9 32§6|62
—Visto qüe Dirección de la Vivienda é- 

leva para su aprobación, y pago el Certifi
cado N9 8 Parcial Provisorio de Obra, corres 
pendiente a la. “Construcción de 22 Viviendas 
Económicas El Galpón pptp, de Mctán",

cargo..de
%25c2%25bfiedida.de
ca.rgo.de
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-.bras Públicas' atendido -con F.ondo's/Especia
les ¿ de Origen Provincial,.- del. /-Presupuestó ¿ vi-: 
gente. ? .. ’ 

. Art.-39; —¿En oportunidad de hacerse.efec
tiva la . liquidación dispuesta por ’ él artículo 
¿anterior, Contaduría- General , de - la; Provincia ' 
por l'su; Tesorería General, retendrá /la< suma 

•'■ de' $¿ ¿8..957.7'L-m[n. 'en- concepto /del -ÍO’ Ó|0 -de,’-' 
garántía de obra sobre él certificado en 'cues
tión y lá acreditará .a la. -cuenta: “Cuentas 
Especiales .-A Depósitos/ en.' Garantía”. ; '' 

Art.. ¿4’.;—' Comuniqúese, ¿públíqués'e;;_ insór- 
. tese/en' el ¿Registro Oficial-'-y .aiichívese.'7.
7 : ‘¿.-3¿i? JÜLrO:-ANTONIO r GASTÉIIEÁNOS ....... .. . . ....

?;■ * Ing. FLORENCIO7 JOSE' -ARNAUDO- quitéctura de la Provincia -a favor.-del -con- /
’ - Es 'Copia: - ' - .- - * '’ ' tratista Ing. Vicente Moncho por' la suma de

-■ -Pedro-'Aridí’és'Árran¿f 7.743.-21 .ni|ñ. ' / ' ;. ' ■ ■"';'•'■/"■
' Jefe'de Despácho del M. dé Econ. F. y O. Püb. ,Art' 29., — Con intervención de/Eóntadurfa . - 
. ' . 3 • ...... 7¿' : -. - - General- do la Provincia y por su¿ Tesorería ■
■r. ¿// i: -* rtA . sh'»:/;:'.''.- General liquídese y págtiese-a favor dé la' Di-

DECRÉTO ' N9 4738 —' E. ' ■ ■’•'-' l reeció.n do Arquitectura- de :1a- Provincia' -la
SALTA, Octubre 23 de' 1962, 7 ; • suma dé .? 7,743.^- m|n. (Siete:Mil Setecieh-
Expediente N9 3312|1962. - . tos Cuarenta: y Tres Pesos Moneda.¿Nacional) l
—VISTO' qué pirécción dé Arquitectura'. para que - ésía-a su vez y con cargó ¿de ’ opon

ía Provincia eleva para-su aprobación y. pa- tuna rendición dé cuentas haga-efectiva' dicha 
'.' i . súma "a su¿.b'eneficiario,. contratista i. Ing.-Vi- •

** dé 7 Obra- correspondiente a lá-"Construcción- ceñte Moncho,; por él. concepto “expresado'en 
. Escuela Primaria Nacional Ñ“. '315 ’—i. ./_ ..?

món. dé la .Nuévá, Orán”, ..emitido a favor/ del N— Inciso-1-. . .. , _ ....... ....  __ ...
■.cphtratista/íng. Vicente Moncho, por., la súma fulo A— Rubro' Funciqnái/I1--‘ Parcial '3'- — 

. de ? 451.067.09 m|n.; /-. • ' - ? ; Plan de Obras Públicas 'atendido con Fondos
; Atento ‘ lo ..informado, /por Contaduría- Ge- . Especiales' def Origen Provincial- Fondos. Con- 

- ■' yenio Consejo/ Nacional, de .Educación,?" ¿del
Presupuesto vigente. ' ?

. Art. 4’. — Comuniqúese,, ^publíquese. insér
tese; en ,el Registro ; Oficiáí. iy archívese.- ?

JULIO 'ANTONIO C-ASTÉLLÁNOS 
.Ing. FLORENCÍO JOSE /ARNAUpO .

■ Es- .Copia:7. ■ ... . i- .; : :' • . - .
Pedro-András Arcana ■ 7'// ■’ -7 ?

Jefe'de Despacho del M. de Écon.- F. y’"‘Ó..Púb.

¿ éinitido a favor de los contratistas Ricardo.. ,S.
; _ .Martorell .y Leonardo Laconi. por, la.supla ,d.é

?/. S. 33,743.28 nijn.; - . V, '
■: Atento .ai lo. informado por Contaduría/ Ge

neral de 'la Provincia; .' *•  • .* 7 . ■

- El Interventor Fedéral dé la P.rovincia.cle Salta
_ d é C RETA '.

‘ : -Art. qí?; ,?4/.Apruébase él: Certificado N? 8
- . -Parcial Provisorio : de. - Obra, correspondiente

- a la" "Construcción do-22 Viviendas Económi- > 
-cas? én. El Galpón — ■ Dpto. dé. Metán'i, eml-

/ --.tidp por Dirección dé la; Vivienda a favorTSe : 
¿los. contrátistás-/Ricardo.,S.) Martprell :y Leo--.

• nardo A. iáconi por.-la- suma de i ?- 33,743.28- .
.' .'ni|n.. . ." . 4 ;8 . L-./-.'-?7.

7 ’ ' Art. - 29 Con. íútervencfón'..déoContadúríái..
General; íde .la.'Provincia' yu-por ■ su ¿Tesorería .

.. General, liquídese y. págúesé - a/favor- de la
;' : ■‘- Habilitación de. Pagos ' ,del.:.Miñisterió dé- ,A-.

' suiitos'. Sociales .y .-Salud- Pública-la suma /de 
. $'■- 33.7438— ni|n. (Treinta -y. Tres ‘Mil. Sete- . ■
' ¿ cientos Cuarenta;y Tres--Pesos' Moneda7 Ná- 

'.cional), para que ésta a su-.vez y-con cargo 
-. /.de;; oportuna- rendición, de' cuentas haga efec- 
.-■ Úva.' dichá:':süma a sus .beneficiarios- contra- _ go el .Certificado -ÍÍ9' 1—' Parcial'Provisorio 

. tistas -Ricardo ¿S.'.'Martoreli; y Leonardo A. La- ' • ' -•-• • -- —.......
-coñl, .¿por. el' concepto .expresado en el artí-'

. / -culo -anterior, y con imputación -al -Anéxo: H
• - Inciso VI— 'Capítulo I—'•‘Títtílo-'P— Subtítulo 

A—- Rubro'. Funcional II—Parcial 13—y/Plán .
7 ..de,-Obras . Publicas- ¿tendido-con-Fondos Eá-

7 .pecíaiés: dé. Órígeír Provincial Fondos Ins- 
•' titúciohés' Crediticias Nacionalési'. del Presú-

-.' *’ puesto vigente. • ' - ■ - • ?.. '-/. • -
; j-, Ar,t, 3?. En. oportunidad de hacerse efec

tiva la liquidación -dispuesta,.por el 'artíaulb 
anterior,. Contoduría General de la Provincia 

’pbr, su - Tesorería .General,, 'retendrá ’ la ¿suma
I /do $ 8,.374.";m|n. en concepto del ..10 0|0 de 

' garantía de ¿obra sobre .el certificado - en
... .cuestión y" ia„acreditará;-a.-la. cuenta: "Gueh-
. ;;taa?/Espe,cíales ' — Depósitos en’ ¿Garantía”. • 

/ Art. :4’. — Comuniqúese,' publíquese,/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

/ --/ JÜL¡0';ÁNTOfJ104CASXE.LLAN.OS
ARííAUiSÓ

. Es Copia: . ' ' - <./ ''?
./ Pedro ' Andrés Arranz

" -Jefe de -Despacho del M. de Eeoñ. F. y Ó. PÚb.

Durán — Dpto. San Martín” emitido a’.fa- 
-'Vor. del contratista. Ing. .Vicente-¿Moncho; por 
'la su'nia de ■$ 7.743.21 ni|n.; - *J ?/-¡ :
3 Atento a lo inforriiádo; por-Contaduría *.Go« . 
neral dé la Provincia; * /.; '

Él Interventor Federal ¿de-la Provincia da Salta 
? / . DE C R E T A ; - ? ?

Art. 1?-. —¿ .Apruébase el Certificado N? •2-— 
Definitivo- -^•Liquidación- por Variaciones - de 
Precio de Materiales Acopiados;'¿correspondían 
te a .la Obra,: “Construcción-- Éscuelá -Náclo- 
nal Nf 33 — .Campo?. Durán 
■San,. Martín”, emitido por Dirección-',.de Ar-

.Dpto,'

. . '—San' Ra- artículo anterior..y .con imputación -al Anexo •
món. dé la .Nuévá Orán'.', ..emitido a favor." del H— Inciso-1-t- Capítulo Ir— Título 2—f-Subtí-

-.cohtratista. íng. Vicente Moncho, por. la súma 
de ¥ 45L067.09 m|n.; ' /— • . ' ;

. Peral' de la. Provincia, ’

El interventor Federal déTa Provínola*  dé -Salta 
■. D E. G a é T" av 4 •. •.

.. Art... ,1?. Apruébase' él-Certificado -N9 T-r- -
- Parcial ¿Provisorio : de? Obra, correspondiente' 
a la Obra /Construcción."- Escuela Primarla 
Nacional ’N9' 315' -é-'/Sah Ramón de la Nue
va Orán-’,: .emimito. por .Dirección de Arqui
tectura de, la Provincia a • favor. ;del contra- 

..tista Ing. -.Vicente Moncho;, ‘por. la. suma do -. 
.,?■ 451..067.-P9, min, -’ - . - . ;

Árt. 2?.' — con .intervención de Contaduría 
General .'de la. Provincia,-liquídese y páguese 
por su Tesorería Generál?á favor, de piféc- 
éión de Arquitectura de - la Provincia, la-su-i 
..... ..... _____ ________________ Tréin-

-ta y.-Ún-.Mil. Sesenta y' Siete Pesos Mone
da Nacional), para que ésta a su vez •

. -cargo de oportuna rendición-de cuentas -pro- 
'ceda a cancelar a su beneficiario el importe 

.¿del .certificado .en cuestión, debiéndose im
putar ésta -. erogación: al Anexo; .H— Inciso. _ . ----- —....

, ,1“ Capitulo I— Título 2— Subtítulo A— afiliado- fallecido en condiciones; de jubilarse, 
Rubro Funcional .-.I—»' Parcial 12—< Plan de 
¿Obras Públicas7 atendido- con Fondos ¿Espé- 1 

ciales de Origen Provincial “Fondos Con- " 
vento Consejo Nacional de Educación”., del 
Presupuesto vigente. . ■ •-

Art.' 3’. —• peí importe-' total del certificado 
en cuestión se ha '.deducido la suma de ? 
120,.000.— ni|n, por. Certificado de Acopió 'N?

■i- - ■ ? ' '
/'■ ■Art. Contaduría Cenefal/dá. la 'Pro
vincia; por -intermedio.; de su Tesorería Ge-

' herál y en dporturiidád dé la Uaüidáció/n dis
puesta precedentemente . .retendrá la suina 
de • $. 45.107.m|n. en concepto del- ló .0|0. de ' 
•garantía ’de’ obra*  sobre el-certifieado dé refe- 

-réncia valor éste que- será, acreditado a ‘.‘Cuen 
. tás. Especiales — Depó.sitps eií Garantía”, .

Árt.' 6'*. ”-4“ cbmunlque.se. .puMqiies.e,: insér
tese e‘n eí'. Registro. OficiaL, y ^ archívese.

;JULIO AÑÍóNiC. CASTÉLLANOS-
. - Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

Es-Copia: . .. ’..7..
Pedro .'Andrés Árráfts

Jefe de Despacho del M. dé Econ. F. y O.,Eúb.

éión de Arquitectura de - la Provincia, 
ma de $ 331.067.—, ni|n. (Trescientos

da Nacional), para que ésta a su vez y: con

-/-?.bECRET0--N’,4737-.^ ¿
.. SALTA. Octubre 23 de 1962 ' L

• '; Expediente W? 3364¡62 , < '
-■' ;..réV-tSTO que'.Dirección' de Arquitectura dé 

¿ .' la'Provincia'eley'a para su aprobación _y _pa-’ 
.go él Certificado N9 1 Adicionaíl'dé Obra, co- 

- .¡/respondiente a 'la "Ampliación y refección 
Escuela Nacional*  N9 315-— San .Ramón de la 

’ -Ñueva Orán", emitido a favor del contratis-
- ¿ r-ta Ing. Manuel ^Ernesto ■ Gallir por- la- suma

; de 89.565.62-m|n.; ■ ' 7- 'i
Atento a .Jo. informado: por. ¿Contaduría' Ge- 

?- ineral de ja Provincia; • ' ■ ■

El Interventor Federal déla Provínola dé Salta
'?■■ - ; 0..E C.R E.T'Á¿- 7 ' .'?
...' X Art. -1V-A Apruébase eí_Certificado Ñ9?i— 

•.Adicional dé Obra, correspondiente a, la “Am- 
plíáción- y -Réfeoción".Escuela Nacional N9 315 

.San Ramón de lá - Nueva Órán!’, emimito por 
. .‘Dirección de Arquitectura do la Provincia 

' _ . a favor del contratista Ing. Manuel Ernesto
. .^ Qalli por la i-suma de § 89.,565.62 m|n, 

: , Art. 29.,.—. Con intervención de Contaduría 
Qfcneral de la. Provincia y líbr su.. Tesorería

. General liquídese y págúése a favor de lá.-Di- 
reúci'jh de Arquitectura - de. la' 'Provincia'' la.
s.uina-'de m?n. 89.566.— (Ochenta y Nueve . . , ,- - .

• Mil Quinientos Sesenta 'y Seis Pesos' Moneda ‘DECRETO N9 "4?3&.L1> gy  ' •*
? -Nacional), para que. ésta a su vez’y con car-' ? SALTA, Octubre'23 de 19M

go de oportuna rendición "de cue'ntás haga é- Éxpedíéñte N9 3310¡62 • ' ' - -- '‘- ?
- lectiva dicha  suma a"su beneficiarlo contra- - ■ —VISTO qüe/Direcclóh.-de Arquitectura- de*
- ..lista Ing. Manuel Ernesto '¿Galli,/por/el. con- la Provincia'eleva pará su aprobación y pa-

■ 'Capto expresado en el '.articulo anterior y. - ' gó. el.-.C_er.ti£icado -‘N9..2—. De'finitivo/^Liquida- 
C.on . imputación .al Anex'o ÉL— . Inciso X —• c’ióñ por ¿Variaciones -de.-Precio.', de. Materiales

• Capítulo1 I— Título . 2-“* /Subtítulo A—• Ru-. yAcóplados, , correspondientes a, la Obra; .“Cons 
¿ ; -b.ro. Funcional. !«• Patela!.:Jí. •—Pían de, -g. tivcclón .Escuela ' Ñacionai 'N9.- 33 campo

DECRETO -N» 4740 — Al. ' r . ... ■ 
/ SALTA, Octubre 23 dé¿ 1962. , . / • .
/ Expediente N9. 2690—L—62. (N9 421 ]58,.- 3525 

■ |62 de. la Caja de Jubilaciones, y Pensiones 
de la Provincia).
—VISTO - este expediente en: él qüejla-'pé

ñora AURELIA SOSA DE LIENDRO, soli
cita aqte-la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes- -.de la Provincia /el beneficio- de una pen
sión que establece el' art. 55 inc.’a) del De
creto-Ley 77|56,.en su 'carácter- de viudá-'del.

señor Sebastián-.-Lléndro; y - t . V /
i ■ —CONSIDERANDO: ■ -i ■ ' ' ■

Que_ mediáiité'- testimonios /¿grégados a- fs.
3 y 4 se comprueba el fallecimiento del ¿sq- - 
ñor Sebastián Liendre’, hecho ‘ocurrido él 'día 
11 de jimio de;1962,‘:'c'omo/así'elvínculo4n- 
vocado por la peticionante; .’' ' •

v Que • del./informe dé.Sección Cómputos ; ds 
. fs.. 7 se,.estabieqe/que .el -señonSebástián.Lién- 

. dro¡ le correspondía un .haber jubilatorio mén- 
. süal,.-.determinado con- -lai-ley 3372, de’ 3’4;825 
■m|n., dél..que se desprende.-un haber ?de nen- 
sión .igual, al .7:5 Q|Ó dél -mlstnó, de $• 8.619;<« 
m|n„ a -liquidarse desde .la fecha de .fallecí» " 
miento del causante,•, ... ? ¿ .8 'r

. Por ello, atento, a ,1o dispuesto por. cl .art," 
. 55 inc, aOj del/Decreto'Ley-77|5(r,/Ley 3372; y

- d lo dictaminado .por ..Asesoría Letrada del. - 
•■..Ministerio.jiél rubro, afs.,  11,..*
.Él !nteryarit.cr.F’ecÍeráÍ de :lá-, Provínola; de ''Salta

- Art. 14. — -Apruébase /en todas . sus . partos 
la Resolución 7 N9? 561—J de?’la CaíF- de íu- . 
•biláciqnea y Pensiones de la Provincia, de fe
cha; 4 de octúbfé de 1962, ' la que coñ'éta _de 
dos (2) artículos y que corre agregada a fo
jas ; 9 del' expediente• mencionado- aí- rubro,

•m'édlante'la cual-acuerda el beneficio dé pen
sión que'establece el art. .55 inc. a) .'del Dé«’ • 

- creto ‘Ley .T7.|56, :a : la' señora AURELIA 'SO- 
•SA. DE LLENDRO ■ Lib. ¿Cív. N9 3.193.712?-én 

. . su 'carácter de, yjüda.déj.-afiliado fallecido en : 
condiciones de jubilarse don Sebastián Lien
ta?, con un haber de pensión-mensual ■ dé

file:///.de
cbmunlque.se
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3.619. —m]n. (Tí-es Mil Seiscientos Diecinue-
•ve Pesos Moneda Nacional), a liquidarse des 
de lá fecha de fallecimiento del causante.
. Art. -2’. — Comuniqúese, publíquese, ¡ insír 
tese-en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
JULIAN ECHEVARRIA , 

És Copia,: " ■
Lina Bianchi de López

Jefe.de Despacho de A. "S. y Salud • Pública

DECRETO N9 4741 — A.
• SALTA, Octubre 23 de 1962.

Expediente N9 39.827|62
—VISTO la'nota elevada por-el'doctor Same 

Amado, que corre a fojas 1 de las presentes 
actuaciones’ y medíante lá. cual- solicita su 
agregación al Departamento de Maternidad é 
Infancia;

Por ello, atento a ’ lo manifestado -a fojas 4 
y' ál informe emitido por la Subsecretaría de 
Salud 'Pública; _ . , ’
El Interventor Federal de la-prevínola de Salta 

DECRETA
’ _ *

.Art. I9. —Desígnase . con. carácter “Ad-ho- 
norem” al. Dr. SAME. AMADO, ,e_n el cargo 'de 
Médico concurrente a la sala “San Luis” del 
Departamento de Maternidad é Infancia, quién 
deberá cumplir con_el horario, y demás regla
mentaciones eh vigencia.

.Art. . 2’,.—''.Comuniqúese, pub’.íquese, insér
tese én eí Registro Oficial y archívese,

“JULIO ANTONIO CASTELLANOS
JULIAN ECHEVARRIA

Es Copia!
Lina Bianchi de López .

Jefe -de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N» 4742.— A.
SÁLTA,' Octubre 23 de 1962.
Expediente N’ 26s9—S—62 (Ñ« 11'12|62 y 
3775¡60 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia). .
—VISTO este expediente ’ en donde ía se- 

poritá/páula Serapío en sú carácter de Ayu
dante 69 del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública de la Provincia, solicita bene
ficio jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante informes de Sección Cóm

putos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia a fojas 10 y 11 se comprueba 
que la recurrente ha prestado servicios en la 
Administración Pública dé lá Provincia,. cal
culado ál 31 de octubre de 1962 .durante 9 

_ años, 10 meses á -los qüe sumados los reco
nocidos '.y declarados computables conforme 
ab’Decreto Ley-Nacional • N9 Í)3Í6|46,' por la 
Caja -Nacional de' Previsión pata el vPersonal ■ 
de .Servicios Públicos, totalizan 27 años, 1 mes 

C y. 3- días: contando á dicha fecha, con una 
edad de 58 años, 9 meses y 6 días, situación 
que compensando el- excedente de‘ esta para 
la falta'"de servicio, totaliza una antigüedad 
de 28 años li meses- y 21 días, lo ■ cual la- 
hace acreedora al beneficio de una jubilación 
por .retiró voluntario que establece el art. 30 
del-Decreto-Ley 77|56¡

•Qüe. conforme, a las- disposiciones de ía Ley 
N? -8372, se ha determinado a ’ favor de la re
currente un haber jubilatorio mensual, de .$ 

L'2.922.;— m[n. a liquidarse desde-la • fecha en» 
que dejé de prestar servicios;

i Que la (recurrente deberá abonar ante esta ' 
- Caja,' .la diferencia del Cargo art. 20 del Ne- 
. prefó Ley.Nacional N? 9316|46, formulado pol

la Caja Nacional de Previsión para el Per-, 
.'.sonal de Servicios Públicos;

. 'Que asimismo deberá solicitarse del Orga
nismo precedentemente mencionado, la trans
ferencia dé íos cargos y aportes establecidos 
de acuerdo al.art, 20 del Decreto Ley Nacio
nal Ñ? ■9316146;

Por ello, atento a lás disposiciones del art. 
80 del De’cfetO -Ley 77|56, Ley 3372, Decreto 

y Ley jNácipnal N9 9áÍ6|46 y Convenid de Reci
procidad (Ley Provincial 1041J y A íp dicffti

minado por el señor Asesor Letrado a fojas 
16;

El Interventor Federal de Id Provincia de*  Salta 
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 554—J ’de ,1a Caja, de- Jü- • 
biláciones y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 4 de octubre de 1962, que consta de 4 
(cuatro) artículos y que corre. agregada a fo
jas 13 y 14 del expediente consignado ál ru
bro y mediante Ta. cual se acuerda’ á lá Se
ñorita.PAULA SERAPIO Mat. Jhd. N9 — 
9,480.550 el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario q‘ue eistdbleoe el Artículo 
30 del Decretó Ley 77]56, en él cargó ,d¿ A- 
yudante 69 del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, .ton 'un haber mensual de. 
í 2.922.— m|n. (Dos MÍ1, Novecientos .Vein
tidós Pesos Moheda Nacional) determinados 
c'onforme a la Ley 3372, a liquidarsé desde la 
lechá eñ que deje de ¿restar servicios'.,; •

Art. 2». — Comuniqúese, publíques'é, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JÜL’IO AÑTÓñíÓ CASTELLANO^
«’■ JULIAN ECHEVARRIA.

Es. ’ Copia: . ...
L,na Bianchi do López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud- Pública

bles los servicios prestados en la Munici
palidad de la ciudad de Salta, por el señor 
MARTIN FELIX ARAMAY0, conforme a las 
disposiciones dél Decreto Ley Nacional N? 
9316|46.

Art. 2’. —' Cornúníqúésé, pub'.íqtiésé, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Julio Antonio castellanos
JULIAN ECHEVARRIA

Es Copla:
-Liña' Bianchi dé López -

Jefe de Despacho de A. S. y -Salud Pública

DECRETÓ N*  4743 — E< 
SALTA, Octubre 23 de 1962 
—VISTO la necesidad de reforzar los fondos . 

destinados ál .Plan de Obras Públicas para 
atender obligaciones emergentes del Convenio 
Finexcorp; .

Él Interventor Federal ¿leja.Provincia ‘de Salta 
D g C ¡R É A

Art. I?. — Por'Contaduría General procéda
se a transferir de Rentas Generales a la cuen
ta Fondos Obras Públicas la suma de $ 750.000 
m|n. (Setecientos Cincuenta M¿1 Pesos Mo
neda Nacional), para completar con dicha su
ma él pago, de obligaciones con vencimiento 
al 25 dél corriente mes; pago .de. gastos de 
transferencias y deferencias de cambio adeu
dadas al Banco Provincial, de,_ Salta, emer
gentes. del Cqnveniq FIÑEXCÓRP.

Art. ' 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLÁWÓS 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia:
• Santiago Félix- Álense Herrera _ .
Jefe de Despacho del Míñíst. de E, %\y CL.J?,

DECRETO Ñi‘4?44.«- A. .
. SALTA, Octubre ¡23 de 1562

Expediente N9,. 26g5|Ai62_ (N’ ,311Ó|62 4e .lá 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de ía Pro
vincia). ’ , . .

| —VISTO e'pt.e .expedíchte. en donde la Beñqra 
'JUANÁ GIMENEZ _ DE Á.RAMAYÓ, solicita 
*recóñdcimieñto’y computación dé, los. servicios 
.prestados por su .extinto esposo don'.MARTIN 
FELIX ARAMAY'o en la Municipalidad de la 
ciudad de Sáltá, a .fin de acreditarlos ante la 
Caja. Na'cional de Previsión para- él Personal 
del Comercio y Actividades Civiles ’éh donde 
gestiona beneficio de pensión;

Por ello, atento a lo informrádo por lec
ción Cómputos á fs. 5 y 6, a lo dispuesto por 
•Decreto Ley 77]56, Decreto Ley Nacional N9 
9316I46 y Convenio de 'Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041) y a lo dictaminado por el 'Ase
sor Letrado de este Ministerio a fs." 11,

El Interventor Federal "de laVreviñciá de "Salta 
SECRETA

Art. 1?. -Apfüéfóíé ,étt idá&s :;s'tis ¿artes la 
Resolución N9 .558—;J de Ta ;Gajá ‘de jü¿iia- 
cióriés “y .PeñsióñéS de. ía Pi'óvtóciá, 'de féé¿a 
'4 de. Octubre de 1962, lá ‘q.ue ‘consta de cua
tro (4) artículos y t qíle corre .•agl'égád'á ‘a’fs, 
9 'dél expedie’ate tóehcíoffad’ó ál rubro, me» 

■'diante *1%  ^ctíaí

•DECRETÓ N? 4745 — A. . ‘ '
SALTA, Octubre 23 de 1962 '
Expediente N« 2688—A—62 (N? 2866|62 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro
vincia).
—VISTO este expediente én donde él’ Se

ñor Román Ataco solicita sé declaren com- 
putáblés los servicios prestados én él Regis
tró Óivil de la Provincia, a fin dé- acreditar
los arite’ la' Caja, Nacional de Previsión para » 
el Personal dél Estado, en donde gestiona 
beneficio jubilatorio;

Por élío, atento á lo .informado pór Sec
ción Cómputos dé la Caja de Jubilaciones y 
Pensioiiés de la Provincia a’ fojas 5, a lo dis
puesto. por Decreto T7[5"6, Decreto Ley Nacio
nal -N? 931’6|46 y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) y a lo dictaminado, por 
el Señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 10 ¡

Él Interventor Federal dé la Provínola de Salta
O t C R ’É T Á

Art; 11. — Apruébase en todas sus partes 
ía. Resolución N? 657—J de la Caja- de Jubl*  
íacionés y'Pensiones de la Provincia, ¿le. fe
cha 4 de Octubre dé 1962, que consta de 3 
(tres) artículos y qué corre agregada a fojas 
8- del expediente consignado ál‘‘rubro, me- 
diánté la cual sé declaran computables tres 
(3) años y veinticinco (25) dfas.de servicios 
prestados en el Registro Civil de. esta Pro
vincia por él Señor RÓMAN ATACO Mat, 
Iñd. N9 3.916.551 'éñ la forma y condiciones 
establecidas por Decreto Ley ^Nacional N9 
9316|46, a fin ’de que s'ean acreditados anta , 
la Caja Nacional de Previsión Para el Per
sonal del Estado a efectos jubilatorios.

'Art..2’; — Comuniqúese, pülilíqüés'e, insér
tese eh el Registró - Oficial y archivóse.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
* JULIAN ECHEVARRIA

Es Cqpki
. Lina' Bianchi He ;kópé6
Jefe de Despacho de A; S.. y Sáltid Públleá

BEÓRÉTÓ Ní'4746 « & ’
. SALTA, Octubre 2.4 de .1902

Expediente N9 8352J62 
—VISTAS:

■ —Lás -presentes actuaciones ea las CiialeS- él 
señor Jesús Alarcón en su carácter ‘de Pre
sidente de la entidad, déñohiinhda Centro Ve- 

’ci'ñaí d'é'Cultura, y'’Fom'éhtq’ 'de Pichana! 
(Dpto. Órán) solicita aprobación de su Es
tatuto Social y otorgamiento de la Persone
ría Jurídica; y

—CONSIDERANDO: . •
Que la entidad recurrente ha cumplimentado 

con todos los requisitos legales correspóndien 
tes y ha -pagado el impuesto que fija el ar
tículo 199 inciso 9—• punto b— de la Ley N9 
3540 dél 4¡III|60; • ..

QUe- Inspección de Sociedades Anónimas,' 
Comerciales y Civiles aconseja hacer lugar, a 

lio 're'qüéri’db '‘píedédéhtehlélTte y 'atento 'lo in
formado por Fiscalía de ’Goíierno a fojas 16 
de estos obrados;

El Interventor'Federal de la Provincia de Salta 
‘D E C R ig T ’A.

Art. i?, — Aprobar el . Estatuto -Social -da 
;lá éhtidad denominada CENTRO VECINAL 

PJS FICHANAX,

Jefe.de
dfas.de
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a, fojas agos'to de 1962,. en razón de no haberse pre- 
.- sentado a tomar " servicio. * ''< •

• Octubre del año’ en’ curso elevada-por-jefa- ' - y ' ■ '
tura de Policía y atento 10 solicitado en 'la ‘ • DECRETO Ná 4751 — Q, • " ' 
misma,.' - - _ . - - - •• SALTA', Octubre 24“dé 196§ • ■;

■ Él Interventor federal de 7á-Províncía de Salta ■ 5547|6^ , . .
. ' D> P R E T.A. '.•' ■ -VISTAS:, ' .

—Las presentes actuaciones en-las cuales la
Aft.-_19. — Dejar sin efecto la designación * ' /Cárcel’ -Penitenciaría solicita 'liquidación y

t .del señor .LUIS SANTOS JLOPEZ, en él icar- ‘ - pago , d'é factúi-ñs por suministro de carne y
"go de Aytídánte Mayor Agente (P. 2208) de - otros artículos' provistos' á Instituciones., du-

« ... . . | fañte el mes'de. eneró-del año en curso de-
'dispUestá •' ¿tallado' a. fojas 2 del presente expedienta y

Art; 2-'. — '"'omuníquese, publíquese, insér- 
'tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO. ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO ANTONIO MARTA ROSASCO 
■Es Copia: • ■ . • .
M, Mirtha Aranda de Urzagasti - j 

■ Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública 
\ ’ ’ ' ■” —:----~

DECRETO N9 4749 — G. ' '- - : 
r. SALTA,- Octubre 24 de 1962 ' ’ ' '

—Atento las necesidades de servicio;

•(Dpto, Orán) .que corren de fojas .3-
: 9— del presénte expediente y otorgar’ lá Per- ’ 

: sonería Jurídica solicitada. . . . .
• . Art. 29. — Por Inspección de. Sociedades.’ A- 
'nónimas, Comerciales , y Civiles 'se' extenderá

- la documentación solicitada por la entidad
.* '(recurrente.’ t ~ ' • '

Art. 3’. — 'Comuniqúese, publíquese, insér- ’ 
tese eñ ¿el. Registro Oficial y archívese. . ' -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS .
MARCELO- ANTONIO. MARIA' ROSASCO ..

- . '■■- .. -. - . ' .. ■
. Es Copla:' - . ' '• ''

M. Mirtha Aranda 3e Urzagasti, - . . ■ D E -c R g T A •
Jefe Sección Minist. .de Gob. J. é I., Pública El, Interventor Federal de lá Provincia de Salta

. Art.. 19_. '—' Adscribir .'a 1a Dirección' General 
del Registro' Civil, al 6ficial Ayudante ’• de 
Jefatura de - Policía,’ don ARTURO LARRAN 

' SIERRA.'' . .
’ Art. 2’. ■* — Comuniqúese, publiques©,, .insér
tese éñ el' Registró Oficial y archívese.

• JULIO- ANTONIO CASTELLANOS- 
MARCELO ..ANTONIO MARIA ROSASCO- 

Es- .Copia:... • ' .
M. ‘ Mirtha Aranda" de Urzagasti . - 

Jefe Sección Minist. de Gob. J." é I. Pública

' DECRETO -N’ 4747 — G. . , . -
- SALTA, Octubre 24 dé 1962 .. -

Expediente N’ á346|62 .
—VISTAS las notas N?s. 1140, 1143, 1144, - 

1145, i.146 y. 1147 de fechas 17 y 19¿ (de ,oq- 
tubre del año en curso elevadas por Jefa- - 
tura de Policía y alentó lo solicitado^ en' las 
mismos,. - ' . .
El interventor Federal de ia Provincia, de Salta 

' . ’ D E C R E T A.
Art, l9. — Designan en la Policía de la .

• Provincia, en. las vacantes ’que .se consignen 
’ al personal que- seguidamente- sé detalla:
• O) ' Sr. WALTER ' FRANCISCO COROLEU 
L  r (O. 1934. M. I.. N?. 7/274.’069 D. M. 64),*

en él- cargo' de Ayudante Mayor Agente , 
(P. 2263),- .vacante por ascenso del se- .

' - ñor -Emilio Avelfno. Figueroa. '' ■
b) Sr. SEVERIANO MONTENEGRO (C. 

1930 M. I. N9 7.155.784 D^M. 61) .en el. 
cargo de Ayudante Mayor Agente, (P. . 
2270), vahante por fallecimiento del ti-

1. * tillar señor José' Chocobar.
..., C) ’ Sr. COSME DAMIÁN ARIAS- (C, 1935 '
• M. I. N9 7.238.322 D.'M. 63) .en .el car-

de la' Provincia a fojas 376.-y Habilitación 
de Pagos- de este Departamento do, Estado a 
fojas 377|378 dé estos obrados, • _ ' .-

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA ' ;

Art. 1° — Previa intervención de Conla- 
* duría General de*  la Provincia liquídese por 
•su Tesorería General la suma de Cuatrocien
tos Setenta Mil Setecientos .Ochenta y Un .Pe
sos Moneda Nacional ($ 47Ó.781.— m|n'.) a 
favor de la Tesorería General de la Cárcel 
Penitenciaría en concepto de .provisión., de 
carne vacuna, pan y otros artículos a las. ins
tituciones que' seguidamente se detallan: . .
’ '----- ' ....... ....... . ITEM 2— OTROS

- PARCIAL 1— 
PASTOR 
? 66.018.— ’ 

72.2Í5.— 
” 87 596.— •

ANEXO D —INCISO'1—
’ GASTOS— PR1NC. c) 1- 

Sub-Parciái:. HOGAR' BUEN
Noviembre de -1961 .........
Diciembre. 
Enero de

de 1961
1962

Racipnam. yOub-Parcial: Racionan,, y 
Alim.. de HOGAR SAN CA
YETANO: - ' '

•Noviembre de 1961 .. 
-Diciembre de 1961 ’ .

■ Enero

$ '2257889

de 1982

$ 32.270.20
" <12'165.—

17.990.—

DECRETO N? 4750 —G, 
SALTA, Octubre 34 de .1962 . —
Expediente N9 9ÓO0|62 * ' '
—VISTO las presentes "actuaciones en las

- que el señor Mauricio Hemsy debidamente au- 
' toriz&do por “Establecimientos' Vitivinícolas
' Calchaquí Sociedad*  Anónima, Industrial, ' Co-

• mercial, Inmobiliaria y Agropecuaria”, solicita
• para la, misma la .aprobación del Estatuto. So-
- ciál y eí otorgamiento de. la Personería Ju

rídica; y. *“ “ ~’
—CONSIDERANDO: - •' ■ • •

__ _______ ,_ __ ___ Que- habiendo "Establecimiento' •Vitivinícola 
" . go de Ayudante . Mayor Agente (P. 167.0) ' Caloháqüí .Sociedad- Anónima, Industrial,, Co- 

_ vacante por cesantía del señor Pedro '
pascual’López.... “ ’ . <

“ ch)/ Er. ’ ALBERTO RUSSq (C. 1041’ M. I.
"• N9 7.26Ó.42Ó D. M. 63) en el cargo de 
, Ayudante Mayor Agente (P. .1855),. va- 
' , . cante por cesantía del señor _ Enrique '

* ..Vargas, •
/ d)’ Sr. MARTIN ABELINO MÓNTENE-
\ ' GRO' (C. ’ 1932 M, I. N’ 7.226.505) en

" "oí cargo de Ayudante Mayor Agente.(P, 
.U99), vacante por renuncia del señor

- - . ■ Santos - Francisco Cuello,. ' . ,
' O)” Sr.--JORGE CESARIO RIVAS (C. 1037 

-M. I. N? 7.245:485 D.. M. 63) en el car- ' 
go de Ayudante, M.ayor Agente (P, 2194)

: vacante por cesantía dél señor ’ Carlos
¿ • Suben Sánchez. . -

Art.' 2'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

JULI0.-ANTONIO CASTELLANOS ‘
MÁRCELO ANTONIO MAÉIA RoSAHCÓ

' DE CIEGOS 
LONA” ■

- ESCUELA 
“COR1NA

- Noviembre ¿de 1961’• 
■Diciembre de 1961 
Enero de .1962

62.426:20

5 "12.050.,40 
" 13.506.40 -
” 16.957.—

SEMINARIO CONCILIAR
Noviembre de 1961 • . 
Diciembre de’ 1961 
Enero de 1962

42.513.80

$ 18.149.40
8.297.40 ■
7.476.—

merclal , Inmobiliaria y Agropecuaria”,■ dado 
cumplimiento"-a‘ todos los requisitos legales y 
pagado el “impuesto que fija le ley Nn 35'40| 
60 Art. 19 Tnc. 9) b¡ ’ • \

Qué ■ el informé - dé Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles, a fojas - 
48 vuelta•’acónsejá-hacer-lugar a-lo-solicitado ■ 
precedentemente y atento lo dictaminado por 
Fiscalía de 'Gobierno a fs. 52 vuelta- de estos 
obrados, .... •. . . •.

INSTITUTO “LA 
LADA”:

Noviembre de 
Diciembre de
Enero de 1962-

1NMACU-

1961 - .
1961 L

HOGAR- SAN VICENTE 
DE PAUL:

Noviembre de 1961 ..-.
Diciembre de 1961 ...
Enero de 1962 ...,' 'D E C R. E T A ' '

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
.Art. I9. — Aprob'a\ “el- Estatuto Social ‘de 

“Establecimientos. Vitivinícolas CaíchaquI, So
ciedad Anónima, •Industrial, Comercial, Inmo
biliaria y Agropecuaria" : 
y qué corre de fojas'13 a foja's 26 vuelta del ’ 
presente expediente,, otorgándosele. Ja “Pei's'o- 
ncría Jurídica qüe solicita. • ' - - ■ - .

; ’APt.-29i; — Por Inspección 'de Sociedades- ANEXO D— IN.CIGQ VII— 
Anónimas, Comerciales y Civiles .extiéndanse . ’ GASTOS PRING. c)1— 

-los- testimonios que-se soliciten en • el sellado
- Es Copia-! ' - ' ' ' . ' • que dara' tal caso fija la Ley N9-8540|00 ar-
■ M. Mirtha Aranda de Urzagíiátr '• • tíeulo 19 -incí 9 -b). ' ■
‘ Jefe Sección Minist, de Gob. J, é L Pública • Art, 3h —' Comuniqúese, publíquese, insér-

■ -** “•—í— . •' tese'eii _ el-Registro/oficial y archívese.
“• PECR’ETO N» 4748-« &• ' - v ’ -i JUL'iO. ANTONIO- CASTELLANOS

- ._¡_ márcelo --Antonio maria rosasgq
SALTA, Octubre 24.de i962 v - : _• ~

• . .¿íiá Cbplá!. - '
Expediente N9 8344|6á. ' ' , M,' Mirtha Aranda de Üfzátjastl

: —VÍSTA ia nota NÍ 1142 dé .fecha 18 dé Minist. ^de Gob.. J. é; L. Pública

ESCUELAS NACIONALES:
N9 4 — Las Costas;-

• Nov. de 1961 .. ?'
de la ciudad de Salta •, N? 6 Río Ancho: 

Nov. dé 1961 .. $

150.40 .

282

?

?

33.92'2.80

18:162.—
17.122.-
15.050.—

? -50.334.-

$ -13.532 
” 15.433 
” 19.022

? 47.987.-

8 432.40

. 8. -432.40 • 
ITEM 2—.OTROS 
PARCIAL 5— , ‘

- • Subsidios Varios . ' .. 
Noviembre de • 1961 
Diciembre de, 1961

Total a Liquidarse

$ 5.971.20
... " 1.3Ó5.60-.

?. 7,276.80

470:781.—

. ■ Orden de Disposición de Fondos N9 111 y 114 
del, Presupuesto vigente.
, Art,. 29. — Dejar establecido que la' Cárcel 

. Penitenciaría deberá ingresar' los Fondos que 
sé liquidan por el. artículo ' 1’- como “Produ
cido..Talleres Oficiales”.

Art. 3’. — Comuniqúese,

. la Policía de la Provincia, en reemplazo del
. señor Ricardo- Nicolás Maman!, * • _____  „ ____ _ ........... ...........
, por decreto n9 4029 inc. F) de '.fecha 27' de ' atento. lójíiifOrnado por" Contaduría 'General

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese,- Insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

' JULIO ANTONIO CASTELLANOS ;
MARCELO -ANTONIO MARIA ÜOSASCÓ -
Es Copia: -
M, Mirtha Aranda de Urzagasti -

■Tefe Sección Minist. de Gob. J. é I, Pfibllcfc

24.de
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EDICTOS DE MINAS

N9 12552 — EDICTO DE CATEO.
. El Juez de Miiias notifica a los que se con
sideren con algún derecho que el señor Gor- 
don J. Harrison el primero de junio de 1962 

->a horas diez y cuarenta por Expte. 4133—H 
ha solicitado en el departamento de Los An
des, cateo para explorar la siguiente zona:

' Se toma como punto de referencia el Cerro
Llullaillaco y se mide 22.500 metros al Este 

■- para, llegar al Punto de . Partida, de allí al
Sud 4.000 metros y al Este' 2.500 metros, des
de este punto al Norte 8.000 metros y al 
Oeste 2.500 metros para desde allí tirar una 
línea al Sud de 4.000 metros hasta el Pun
to de Partida, así encerrando dos mil hec
táreas solicitadas. — Inscripta gráficamente

■ se encuentra libre de otros pedimentos mine-
■ ros.— Se proveyó conforme art. 25 del C. de

Minería.— J. G. Arias Almagro/— Juez de 
Minas. ' ■

SALTA, Setiembre 26 de 1962.
ARTURO ESP'ECHE FUNES

Escribano Secretario
e) 29,10 al 12|11|62

N9 12551 — EDICTO DE CATEO.
El, Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con algún derecho que el señor Al- 
’ bertp J. Harrison el 26 de setiembre de 1961 
a horas once y treinta y -cinco por Expíe-. 
3943—H ha solicitado en el deparamento de 
Los Andes cateo para explorar la siguiente 
zona: Partiendo del vértice Noroeste de la 
mina “El Hornero”. Expíe. 1413—A., se mi
den 4.000 metros al Norte, cuyo extremo se
rá el esquinero Sudeste de*  un rectángulo - de 
4.000 metros al Norte por 5.000 metros al 
Oeste.— Inscripta gráficamente resulta libre' 
de o.tros pedimentos mineros.— Se proveyó 

. conforme art. 25 del C. de Minería.— J. G.

N9 12550 — EDICTO DE CATEO.
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con algún derecho que el señor Gor- 
don J. Harrison el treinta y uno de mayo de 
1962 a horas- once y veinticinco por Expíe. 
4132—H ha solicitado en el departamento de 
Los Andes cateo para explorar la siguiente 
zona: se toma como punto ,de referencia el 
cerro Llullaillaco y se miden 20.000 . metros 
al Este para llegar al Punto de Partida, des
de el que se mide 4.000 metros al Sud, 2,500 
metros ’al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 
mé-ros al Este y por último 4.000 al Sud pa
ra cerrar las 2.000 hectáreas solicitadas. Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada re
sulta libre de otros pedimentos mineros.

Se, proveyó conforme art. 25 del C. de Mi
nería.— J. G. Arias Almagro.— JUez de Mi

añas de la Provincia de Salta.
SALTA, Setiembre 26 . de 1962. '

ARTURO ESP'ECHE FUNES 
Escribano Secretario

e) 29,10 al 12|11|62

Arias Almagro.— Juez de Minas.
SALTA, .Setiembre 26 de 1962.

ARTURO ESP'ECHE FUNES'
•• Escribano Secretario

e) 29,111 al 12)11)62 ,

N9 12548 — EDICTO DE CATEO.
El Juez de Minas notifica a los que se con- 

..sideren con algún derecho que el señor Leo
poldo Miralpeix el 12 de julio de 1961 a horas 
nu’eve. y quince por Expte. 3841—M, ha soli
citado en el departamento de San Carlos, • ca
teo para explorar la siguiente zona: Tomando 
cómo punto de partida (PP) la cumbre • del 
cerro Cugnio se miden las siguientes líneas 

,.,PP|A de 2.00 m. Oeste.— A—-B de 5.000 me
tros al Norte, B—C de 4.000 metros Este, 
O—D de 5.00.0 metros al Süd .y D—PP de 
2.000 .metros Oeste, cerrando así la super
ficie de 2..000 .hectáreas solicitadas.— El ce
rro Cugnio se encuentra aproximadamente a 
1.000 metros al Oeste del Abra de Cugnio, 

.Inscripta^ gráficamente -rjp existe -suparpqr.

sición,— Según el plano minero 270 hectáreas 
aproximadamente rebasan a Catamarca y 1730 
has. pertenecen al Departamento de ‘ Cafayate. 

' Se proveyó conforme al, art. 25 ' dél C. de
Minería.— Luis Chagra.— Juez de' Minas. 

SALTA, Julio 3 de 1962.
ARTURO ESPECHE ’FUNES

Escribano Secretario
' e)'-29|l'O-ál-12|11|62

LICITACIONES PUBLICAS:

N» 12440 — EDICTO DE PETICION DE 
, MENSURA ‘

Mina “María Marquesa’,’ ubicada en el De
partamento de Santa Victoria, presentada por 
el señor Mario Alberto González Iriarte, en 
Expte. N’ 2537—G el día veintiocho de di
ciembre de 1961 a horas once.— La zona a 
mensurarse se describe así: Labor Legal: 
Coincide con la manifestación. de -descubri
miento y se ubica a 500 metros al Este de la 

J2asa de :1a Sucesión de don Tomás Cussi.— 
Dicha Labor se encuentra ubicada dentro-de 
la . Pertenencia N’ 1.— Pertenencia 1.— .Par 
tiendo de la Labor Legal se miden 142¡50 
metros -azimut 45’ llegando ál mojón N’ 1, 
desde donde se miden -2po metros- azimut 180’ 
hasta el mojón N’ 2, desde este-mojón se-mi
den 300 metros azimut :270’ hasta el mojón 
N’ 3,'desde este mojón se miden 200 metros 
azimut -360’ hasta -el -mojón-N’ 4 -y por'últi- 
mo desde este mojón se miden 300 metros 
azimut 90’ hasta el mojón N’ 1, cerrando esta 
pertenencia de 6 hectáreas.—‘ Pertenencia 2. 
Partiendo del mojón N’’ 3 -'de la pertenencia 
1 se miden 200 metros azimut 270’"hasta el 
•mojón N’ 5, desde este mojón se miden 300 
metros azimut 360’ hasta eT mojón N’ 6, des
de este mojón se .miden -200 metros azimut 
90’ hasta el mojón N’ 7 y finalmente 300 me
tros • azimut 180’ hasta el nyjjón N’ 3, cerran 
do el perímetro de la pertenencia "2 "de 'una 
superficie de 6 hectáreas.— ‘Pertenencia 3.— 
Desde el mojón N’ 5 de-la pertenencia 2 se 
miden 100 mts. 'azimut 3'60’ para llegar al 
mojón N’ 8 desde dónde se,miden 200"metros 
azimut 270’ hasta el mojón N’. 9, désde este 
mojón se miden 300 metros azimut 360’ hasta 
el mojón N’ 10, desde ahí se miden "200 metros 
azimut 90’ hasta él mojón’N’.11 y.finalmen
te desde este .mojón ’Se miden 300 mts. azi
mut 180’ pata ‘llegar al mojón N’ 8 y cerrar 
el perímetro de la pertenencia IH de 6 hectá
reas.— Se proveyó conforme al Att. 119 del 
C. de Minería-fijando-en. la suma, de ■$-40.000 
m|n. el capital qüe el presentante deberá sin
vertir en la mina, maquinarlas,-usinas .y-de
más instalaciones.-» J. G. Arias ,Almagro, 
Juez de Minas.

SALTA Agosto 16 de 1962. ■ 
ARTURO -ESRECHE RUÑES 

Escribano-Secretarlo
e)‘10 ,iB y 8i|í6|62.

N’ 12445 — EDICTO D'ñJ dAÑTSRA, 
El Jüez dé Minas tiotificá a los qüéxSe 

don idefen don derecho ;para'.qüe lo •hágáh .Va
ler dentro del término de ■ SO (treinta) ’díafi 
que el señor -Francisco SepúlVeda él día trein. 
ta de octubre de i 961 a horas nueve ;-y quince 
por Expte, N9 3966—S lia manifestado eh el-De
par'amento de San Martín, Un yacimiento de 
naturaleza pétrea, denominada: Cantera “Ca- 
rapari”.— Del .punto de referencia P. R. (in
tersección. de los ríos Itangüe y Caraparí) se 
miden aproximadamente 800 mts. rumbo N— 
45’—0, señalando el .punto de extracción de 
la muestra P. P., desde, donde se .medirán 
800 mts. rumbo -350’, luego -.625 mts. rumbo 
80’, después 800 mts. rümbo >170’ y ‘finalmen
te 625 mts. nimbo -260’ hasta llegar al punto 
de partida P. P,, encerrando 'áSÍ la superfi
cie de 60 hectáreas ¡-— inscripto -gráficamente 
el punto de manifestación de descubrimiento 
de la cantera solicitada en el ’pl'eséhte expe- 

■ diente, el mismo Jesuíta libre de otros pedi
mentos -mineros,— ge-proveyó -conforme -Art. 
112 del Decreto-Ley ‘430.— J. G. Arlas Al
magro, Juez de Minas de la‘ Provincia de 

•Salta.
SALTA, Setiembre 26 de '1962.

e) 10, 19 y 81110)63.

’N’ 12479 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES, DEPARTAMEN 
TO ABASTECIMIENTO -— División Compras, 

Avda. , Cabildo • 65, Buenos Aires 
Llámase-a. Licitación Pública N’ 129162, pa

ra el día 8 de Octubre- de 1962' a- las 10.30 ho 
ras, -por -la provisión de bombas -a pistón con 
destino ' al -Establecimiento -Azúfrelo Salta.

•Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección .General (División Compras), Avda. 
Cabildo 65, Buenos Aires.

. EL DIRECTOR -GENERAL 
-•ROQUE F.-iLASO 

./•Ing, Civil —• A|C..Djrto. Abastecimiento 
e) 17 ai 31—10—62.

, - . . —

N" 12469 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES ‘ MILITARES, ’DEEARTAMEN 

‘TO ABASTECIMIENTO — División Compras 
■ Avda, Cabildo165, “Buenos Aires

Se comunica que esta Dirección Genetal ha 
‘ resuelto, postergar'para el día 8 de noviembre 
de'1962, Ja -las 10,45 horas, la -apertura de la 
Licitación’ Pública ¡N’- '1'29|62, -por la-provisión 

'de-bombas a-pistón 'con destino "al Estableci
miento Azufrero 'Salta.

EL •DIRECTOR ‘GENERAL ’ • 
ROQUE F. ■•LASO

‘Ing.- Civil--— A’fC. Dpto. Abastecimiento 
" é) Í6’ ’ál'ál—10—62.

•ÍPOSTERG. DE “LICITACION 'PUBLICA:

• N’,i12544‘— DlRECCION'iGENERAL .DE FA
BRICACIONES MILITARES 
Dep'arta'mento'fAbásteoimiehto 

'Divis¡ón“’Gomp"as
Av*.  Cabildo 65 —i Buenos Aires

■ Se comunica que-esta Dirección Leñara! ha 
resuelto postergar'para > el «día 23 de noviembre 
de '1962 a las -11,00 horas, la apertura de la 
licitación -pública -N9 -131|62 -por -la provisión 
de un grupo electrógeno con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta.

EL «.'DIRECTOR '’GENERAL
i ROQUE fJlASO

Ing. 'Civil
A|C Departamento Ab'ástéélmiénto

Jej 26|10‘al Í3|ll|62

.'EDICTOS-CITATORÍÓS:
r- ' MiuiT>r~i  -------- —;——■-

N9 12609 — REF: EXPTE. N’ 14293|M|48.-=. 
S> r. p. 8|3 ■— -EDICTO " CITATORIO —

A los 'efectos establecidos p'ór el ‘Aft. 360 
déí Código de Aguas, ’ Se "hace ‘saber .'que José 
Ellas jMeele 'tiene Solicitado reconocimiento ‘ de 
concesión 'de 'agua- 'pública para irrigar con 
una dotación 9,18 l|se‘gun*dó,  a derivar del Río 
Yacuy (márgén -derecha), c’on carácter Per
manente -<y a Pérf'etuidá'd. una Süpérficie ‘de 
!17j5000 Has.''del'.inmueble denominado Yacuy, 
•■Catastro *N ’ T632, ‘ubicado én él "Departamen
to San Martín.—Se fija -como dotación má
xima la de 0,76 T|segundo y por■ hectáreas en 
época de abundancia.

SALTA, Julio :30 'de1962. '.
Adminiétrá'óiWGenerál ‘da Aguas

é) !2S"10 al 6-=-il=^62.

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 iá§73 ’ Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia.—

Notifícase bajo apercibimiento de 'Ley a 
los héTedéros de ‘Don GlLBÉRTO ATÍLIO 
EUSEBIO DE LISA que deben tomar vista 
y producir su descargo en él ‘juicio adminis
trativo de résp’oñ'sábiiidád' instruido . . según 
Resolución' 7681|1960 dentro del Plazo do
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ia querpot sita. en calle Ge
nera? Güérnas- 'N’-. 55Ó-—*-SÁLTA.

- -Cta. . - -■ — ■ — -
.M'1 125^8 — EDICTO, SUCESORIO: .
íEl Señor Jttez de Prhiierd'instancia, Primera 

Ndmthadló'n Civil y comercial ,cita por treinta 
días a herederos y. acreedores dé doña María 
Inés Gómez de Díaz.

SALTA, Octubre 24 de 1962.
• HUMBERTO FERNANDEZ'— Ssúreiarío

- , é)'26(10 al 7|12|62 

- SALTA,--Octubre-25 -de 1962.
| e) 31110 al 5|11]62

■> '!.¡ ?i'. > " . ■ . ■ ’' . '

N’-12559".-— ‘TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
LA PROVINCIA

Notifícase a Dn. Oscar Diego Ortiz, -que 
’ppr Resolución N’ 56|1962, dictada en el jui- 

' ció' administrativo de responsabilidad instruí- 
dq‘ según Resolución N’ 40(62 ha sido decla
rado Deudor del Fisco por $ -7.200.—• m¡n., 
'más un intei’és anual del 12 o|ó a partir del 
1—10—62.

SALTA, Octubre 25 de 1962. - 
GUILLERMO F. MORENO

Secretario, Tribunal de Cuentas de la Pvela, 
e) 30—10 al 2—11—62.

.SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

■ N9. 12067 —1 El Señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza -por treinta días 
a herederos de don BONIFACIO VILLAGRA, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA,- Octubre 3ü de 1962.
ANIBAL URRIBARRI -» Escrib. Secret.

, e) 81)10 al 12(12(62

_N9 12663 —. EDICTO:.
iil Señor Juez de Primera Instancia- en lo 

Civil y Comercial delJ Distrito . Judicial del 
Norte, en autos: "Giménez, Enrjqtte — S. 
Herencia Vacante”, Expte. N? 2595¡62, ha -dis
puesto llamar .por edictos, por . treinta días 
o, herederos y acreedores de don ENRIQUE 
SALOMON GIMENEZ ó. ENRIQUE GIME
NEZ. . . T. ...

Edictos en Boletín Oficial y Foro Saltefio 
SECRETARIA. Octubre 30 de 19G2. .

ERNESTO DAUD ■— Escribano Secret.
e).‘ 31(10 al li|12|¡62

N9 12556 — EDICTO: . .
Dr. Enrique Sotomayor, - Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación, cita y emplaza a heredereros y a- 
creedores por el término de treinta días en 

,1a sucesión de . MARIA ELENA ÁLEMAN DE 
CLEMENT, ■ ’

SALTA, Octubre 24 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI —* Escribano Secretario 

... .1 . ... .. . ej .29(10 al 10|lZ|62

• N? 12556 — SUCESORIO!
Da Dra. Juditli Lozano de Pascttaii, Juez 

do Ira. Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
LINO JOSE HERRERA.

METAN, Octubre 18 de 1962.
Milpa ALICIA VARGAS — Abog.-Secfetáriá 

e) 29(10 al 10(12(62

‘ N9 '12654 — SUCESORIO:
• Rodolfo jóse urtubeY, Juez del Juz 
g'ftdo dé Ira. Distancia 3ra. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y' acreedores de la sucesión de JOSE RUSSO 
por el término de 80 días,

SECRETARIA, Agosto 28 de 1962. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario 

e) 29(10 al -10(12(62

N’ 12523 — SUCESORIO: Rafael Angel Fi-' 
gu'eroa, ■ juez de l9 Instancia y 4’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y ■ emplaza por 
treinta, días a los herederos y acreedores de 
doña Lorenza Castro de Flores.— Salta, 28 
de Setiembre de 1962.'— Manuel Mogrp Mo
reno, Secretario. <.

>. e) 24|10 al 5|1U62.

N9 12517 — EDICTO: — Dr. Rodolfo José Ur- 
tubey, juez de Primera Instancia, Civil y Co
mercial, 3? Nominación, cita y emplaza a-he
rederos y acreedores de ROMERO ALTEA, 
CARMEN JIMENEZ MERCHOT Vda. de, por 
el término de treinta días.

Salta, 17 dé 'octubre de 1962.
Martín Adolfo Diez —‘Secretario

1 e) 23-10 al 41-12-62

N9 12516 — EDICTO: — El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de l9 Instancia Civil y Comer
cial, 49 Nominación, cita y emplaza a herede
ros y acreedores dé doña Ni’colasa Huerta de 
Martínez, por el término de treinta días pa
ra que comparezca a ejercer sus derechos, 

Salta, 48 de octubre de 1962.
Dr. Manuel Mogro-/Moreno — Secretario

e) 23-10 al 4-12-62

I
N9 12615 — Dr. Julio Lazcano Ubios Juez de 
Primera Instancia, Civil y Comercial, 59 No
minación, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de la sucesión de Natividad 
Carral de Arce, para que comparezcan a ejer
citar sus. derechos.

Salta, !9 de octubre de 1962.
Dr. Humberto Fernández — Secretarle

e) 23-10 al 4-12-62

N9 12614 — EDICTO: El señor .Juez Dr. Julio 
Lazeano Ubios de Primera Instancia Civil y 
Comercial 59 Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión Arias 
Fructuosa López de, para que comparezcan 
hacer .valer sus derechos.

’ Salta, 6 de • setiembre de 1962,
Dr. Luis Elias' Sagarnaga — Secretario

e) 23-10 al 4-12-62 '

N9 12511 — ■
Él Sr. Juez én lo Civil y Comercial de Citar 

ta Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Santos Segundo Valeriano 
para que hagan valer- sus derechos dentro de 
dicho término, bajo apercibimiento de lo oue 
L-ublere lugar- por ley. ,

Salta, Octubre 17 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 23—10 al 4-12—62.

Ji9 12508 — SUCESORIO.— La Señora Juez 
de Prlmefa instancia Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del Süd, cita y emplaza por 
treinta días a los, herederos y acreedores de 
doña Antonia Ontivero de Gonza.— Metán, Oc 
tubl’e 5 de 1962. ,

MILDA ALICIA VARGAS 
Secretaria

23—10 al 4—12—62.

■ N« 12501 — EDICTO: .
JULIO LAZCANO, UBIOS, Juez de-Fritne-

- ra Instancia y Quinta Nominación en lo Cl- 
. vil y. Comercial, cita y emplaza a herederos 

y acreedores de don Valentino Constantino o 
Valentín Costantino o Valentino Costantino, 
por el término de treinta días.’

SALTA, Octubre 18 de 1902.
, Di’, LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) ■ 19(10 al 30|ll|62

NV 12497 — SUCESORIO: ,
El Dr. Ernesto, samán, Juez de 1ra. Ins

tancia a cargo del t Juzgado de- Ira. Nomi
nación en. lo Civil y Comercial "del Distrito 
judicial., éiqi....q?nty.p, .sita. psR. treinta, días a 

herederos y acreedores .de don MARIANO JÚ
RALO, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, 16 de 1962. K
Dr. HUMBERTO .FERNANDEZ.’,. .

Secretario del Juzg. de l9 Nom. Clv.
. e) 19|10 ál 3.0(11(62

N-’ 12494 — El Señor Juez de Primera Ins- 
íancia, Cuarta Nominación en-lo Civil y . Col- 
mei'clal cita y emplaza por. treinta días a, he
rederos y acreedores de RICARDO MARTEA- 
RENA para que hagan valer sus derechos;

SALTA Octubre 17 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 18110 al 29'il|62

N’ 12477 — Señor Juez de, 1? Instancia 4’ 
Nominación, cita a herederos y acreedores de 
Juan Bautista Tejerina' y Gabina Arroyo de 
Tejerina, por treinta días, por apercibimien
to legal.— Edictos Boletín Oficial y Foro Sal 
teño.

SALTA, Octubre 15 de 1962,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 17(10 al 28(11(62 .

N9 12462 — EDICTOS — SUCESORIO.
’El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez\de 1’ InSt. 

C. y ,C., Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por 30 días a los herederos y acree
dores de don Donatilo Parada y María Azu
cena Cuellar Vda. de Parada.

S. R. N. Orán, Octubre 3 de Í962.
e) 16|10 al 27111'62.

N9 12426 — SUCESORIO: — Sra.. Juez Civil y 
Comercial Distrito Judicial del Sud,, Metán 
Dra. Judith I. de Pascual! cita v emplaza ñor 
treinta días herederos y acreedores de FRAN
CISCO RAMON AVILA y-de doña MARIA ó 
MARIA CLAUDIA LOPEZ DE AVILA

METAN. Octubre 5 de 1962 ■
NILDÁ ALICIA VARGAS — Abog. Secret

e) 9(10 al :21lll|62

N9 12357.— Sucesorio:
El Sr. Juez de 3a.' Nominación Civil 

cita por 30 días a herederos y aeree" 
dores de Simón Diez Gómez.

Salta, Setiembre 2 de 1962/
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

fe) 3|10 al 15|11|62

N9 12350 — EDICTO SUCESORIO.— El se
ñor Juez de l9 Instancia' en lo Civil y Co
mercial l9 Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días á herederos 
y acreedores del causante don- ANTONIO 
SANGUEDÓLCE, para que hagan valer sus 
derechos en el juicio del mismo sucesorio 
que se tramita en expediente N9 41.238(61. 
Publicaciones por treinta días en diarios BO
LETIN- OFICIAL y Foro Salteño. Salta, 19 
de setiembre de 1962. HUMBERTO FERNAN» 
DEZ-Secretarlo.

Dr. HUMBERTO FERNANDEÍ <
Secretarlo del Jüz. de l9 Nom, C1V.

e) 2-10 al 14-ÍL62

N9 12349 — EDICTOS: — El Jüez en Ib Ci
vil y Comercial del Distrito Judicial dél Nor
te, en autos MARIO VALENTIN PASCULLI- 
SÜCESORIO”, Expte. N9 2630(62, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del causante. Edictos en Boletín Oficial 
y Foro Salteño.

San Ramón de la Nueva Ofán, 10 de Agos
to de 1962.

HORACIO, A. RUEDA — Secretarlo'
< • é) ■ 2-10 al Í4-11-62 •'

N9 12330 — EDICTOS»' • .
—DI Señor Juez de y 
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mera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don TEOFILO 'MAÜRIN, bajo 
apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 26 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario 

del Juzgado de 1ra. Nominación Civil 
é) 28|9 al 12|11|62

N9 ¡12329 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don GABRIEL ARCE, bajo 
apercibimiento de ley.
- SALTA, Setiembre t 26 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ ¡— Secretario 

del Juzgado de 1ra. Nominación Civil
• e) 28|9 al 12|11|62

N’ 12260 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación, Ci
vil y Comercial de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza por -treinta días a herederos y acree
dores de 'Don Antonio Tapia, para-que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley.— Salta. 20 de Setiembre de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
■ ■■ ■ ' z ' e) 21|9 al 6lll|62.

N< 12259 — EDICTOS: El Dr. Julio Laz- 
cano Ublos, Juez de Primera Instancia y Quin 
ta Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Rafael Zoiril.a. para que hagan 
va:er sus derechos, bajo/ apercibimiento de 
Ley.— .Secretaría, 10 de Setiembre de 1962. 
Dr. LUIS ELIAS SAGABNAGA, Secretario 

' e) 21'|9 al 6|11'62.

- N’ 12256 — EDICTOS: El Dr. Rodolfo Jo- 
s| Urtubey, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial. . Tercera Nominación, en 
los autos caratulados "Sucesorios — de Juan 
Manuel Cruz, Expte. N» 24.596162’*. — Cita y 
Emplaza a los herederos y acreedores de.l cau 
sante por 30 días a estar a derecho.-— Secre
taría, Setiembre 12 de 1962.

N9 12224 — El Sr. Juez de l^y Nominación 
Otí lo C. y C., cita a herederos y acreedores 
tle dofia Emilia Nieva de Saravia. por treinta 

- Sal -v Setiembre 12 de 1962.
e) 19|9 al 31I10I62.

* 'MARTÍN, ADOLFO DIEZ, Secretario.
' ■ ‘ ’ e) 21|9 al 5|11162.

N9" 12243.— SUCESORIO: El Sr. Juez de 
' 19 Nominación C. y C., cita y emplaza por 
, treinta días a herederos y acreedores de Arias 

tacio Chaparro y Catalina Tejerina de Cha
parro.— Salta, Setiembre 19 de 1962.

Dr. HUMBERTO FERNANDEZ,' Secretario, 
e) 20|9 al'2|ll|62.

' N’ 12232 — EDICTOS: Rafael Angel Figue- 
' üoá, Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por al término de treinta días a herederos y 
acreedores de don Luis Teragni, para que ha 
gan valer sus derechos.— Salta, Setiembre 
17 de 1962. Dr. Manuel Mogro Moreno, Secreta
rio e). 1919 al 31|10]d2.

N’ 12217 — SUCESORIO.— Sr. Juez Ci
vil*  y Comercial Primera Ündtaiicia Primera 
Nominación Dr. Ernesto Saman, cita y em
plaza por treinta días a herederos v acreadn

• res de don José López ó José López M'randa 
y de dofia María Patricia 6 Patricia Rueda 
dé Lórez ó López Miranda.— Salta,*  Setiemz 

’’ bre-17 de 1962. ’
Dr HUMBERTO FERNANDEZ; Secretarlo, 

e) 1919 al 31!l0*62.

REMATES JUDICIALES

N9 12572 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial.— Una Máquina .Para Coser M[Madex

El 16 de Noviembre de 1962. a. las 16 hs. 15’ 
en Balcarce 168 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de 8 15.846.— m|n. ,Una Máquina 
para Coser marca Madex, N9 51891, mueble 
de 7 cajones. —Revisarla en J. B. Alberdi 
122 de esta ciudad.— ORD. el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C, y C- Ira. NOm. juicio: 
"Ejec. Prend. Ma.dex Norteña S.R.L. v's. Flo
res Maturana de Barraza,' Carmen y otro — ' 

•Expte. N9 42.328¡62”.—. Seña: el 30 0|0 en el 
acto.— Comisión a cargó del comprador. — 
Edictos por tres días Boletín Oficial 'y Él In
transigente.— NOTA: En caso de no haber 
postores por la base; a los quince minutos si
guientes será rematada SIN BASE. .

e) SIJIO al 5|11|62 •

N’ 12571 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Juego de Living — S|BASE

El 7 de Noviembre de 1962, .a las 16 'horas 
en Balcarce 168 de esta ciudad, remataré 
SIN BASE, Un Juego de Living,' compuesto 
de tres piezas, color azul.— Revisarlo en po-’ 
der del depositario judicial señor Víctor Bel- 
mont. sita en Gral. Gü'emes esq. Balcarce de 
esta ciudad.— ORDV el Sr. Juez de 1ra. Inst. 
en lo C. y C. Sra. Nom. juicio: "Ejecutivo 
Banco .Español del Río de la Plata vs. Bel- 
mont, Roberto y Saade. José — Expte. N9 
24.939|62”.~ Seña: el 30 0|0 en el acjto. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 
tres días én el Boletín Oficial y Él Intran
sigente, '

e) 31110 al 5|il|62

N9 12570 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Camión PARGO Mod. 1947
El 16 dé Noviembre de 1962, a las 16 hs,, en 

Balcarce 168 de esta ciudad, reriiatafé con 
la BASE de ? 251,750.— m[n. Un Camión, 
marca "FARGO”, modelo 1947, motor N9 0870 
chapa de la Municipalidad de la Caldera N? 
140. Revisarlo en Arda, Belgrano 436 de es
ta ciudad.— I ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en ló C. y C. 4ta. Nom. en el juicio: "Ejecu
ción Prendaria —• Alias López, Moya y Cía. 
S.A. vs. Gallo, Narciso — Expte. N9 27.078| 
62”,— Seña: el 30 0|0 en exacto. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
NOTA; En caso de no .haber postores por 

,1a base, a' los quince minutos siguientes será 
rematado SIN BASE,

e) 31/10 al G|ll|02

N9 12S69 — Por: MlgUéi A. Galló Castellanos 
J.udiciál •— Finca “OliMA ó SAN JQ^É DR 

OSMA” — BASE $ 1.720.000.— M|N
El 20 de Diciembre, de 1062, a hsL 18, éii 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 1,720,600,— m¡n. (Un Millón Setecien
tos Veinte Mil Pesos M|N.), la finca deno
minada "OSMA ó SAN JOSE DE OSMA”, U- 
bicada en el Dpto. de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de Doña Bonifacia La Ma
ta de Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, 
cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás 'derechos, Se
gún süs títUiOs qüe Se reg. a Flio. 97, As, 1, 
Lloró 3 de R. I, La Viña, cüenta con Una 
superficie de 7.757 Has. con 4,494 m2. y li
mita: al Norte con el arroyo ae Osma.y el 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Ghicoana a Oñel. Moldes; al Este con la fin
ca Retifo de Don GiUllefnio Villa; Siid Oes
te con las fincas Hoyadás y Alto del. Car
dón de don Juan López, y al Oeste con las 
cumbres mas altas fae las serranías divisorias 
de la finca Potrero de Díaz de Don Félix 
Usandivaras.— Catastro N9 426.— En el acto 

• 30 0|0 de seña a cuenta de precio.— Comi
sión 'a cargo dél comprador.- —Edictos 30 
días en diarios Boletín Oficial y El Intrán? 
gigante.— ordena. Sr. Juez de Ira. Inst, C. 
y 0,'Ira, jíotninaclóji'pn"p.títpg: "Junqgga & 

A. y otros vs. Zúñiga, Bonifacia, La Mata da 
Testimonio de las piezas pertinentes expedi
das en juicio: —Juncosa R. A. y otros vs. 
Zúñiga Bonifacia La Mata de— Ejecución Hi
potecaria”.-— Exp. 21675|57' de 4ta. Nom. (Hoy 
a favor de Don ROBERTO ERNESTO 'SO
PERO subrogado’ en el crédito de aquellos).

e) 31(10 al 12(12(62

N9 12562 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL ‘ 

Una Cocina marca “AURORA" y. Una Má
quina de Coser marca • “GARDIN1” 

BASE: $ 25.520 m|n.
El día. 9 de Noviembre ■ de 1962, a horas’18, 

en mi escritorio de la calle Caseros N9 1856. 
remataré con la Base de $ 25.520 m]n. una 
cocina marca “AURORA” -N9-.64596, a- gas de 
kerosene, 3 hornallas y horno visor. y una 
máquina de coser marca “GARDINI” N9 16739 
de 3 cajones, que se encuentran en poder da : 
la autora calle España N9 654, ciudad. Si 
transcurridos quince minutos 'déjlesperá no hu
bieren postores por la base lás-:,-prendas sal- 
drán nuevamente a la subasta pública- -pero 
esta vez SIN BASE. -'Ordena Señor Juez de 
Primera Instancia- en lo C. y C. Segunda- No
minación: Juicio: E. P. M. S. A. vs. Lamas, 
Isidro” - Eter-te. N’ 30.3641962.- .Seña 30' 0(0.—- ' 
Comisión de ley a cargo del comprador.— ‘E- ' 
dictes por 3 días "Boletín Oficial? y “El 
Tribuno”. - ‘ '

e) 31(10-al 5(1-1(63

N’ 12561 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — Bienes Varios 

en. Orón. ■ , ,
El 19 de Noviembre'de 1962( a hs. 18,' en 

Sarmiento 548, Salta,. Remataré con-. BASE-,de 
5 27.770.— mfn., un equipo compresór ,de ai
re FIPAT, ipod. 3030, sin motor, tanque N9 
23965, ind. Arg.; una pistola para pintar de 
alta presión, marca MAER N’ 43263 y diez 
metros de caño de goma para compresor, de 
los que es depositario judicial el Señor Juan 
Lemir,- domiciliado en 20 det Febrero 212 de 
la ciudad de S.- R-. de la N„ Orón, donde-pue 
den’ser revisados por los interesados.—.En 
el acto 20 o|o. de s.eña a cuenta de preció •— 
Comisión a cargo del comprador..— Edictos 
3 días con 10 de anticlp. a la fecha de la su
basta en los diarios Boletín Oficial. y El > In
transigente.— En caso , de no haber postores 
por la base fijada, luego, de transcurridos quin 
ce minutos se procederá a ua segundo remate 
de esos mismos bienes y esta vez'será SIN 
BASE.— Ordena Sr. Juez de i» Inst. 'c.1 y 
C., 5’ Nom/ en juicio: “Martínez, Baldomcro 
Alejandro vs. Nicplópulos, Constantino, Eje« ' 
cuclón Prendaria”. * • i !

- MIGUEL A,' GALLO CASTELLANO^ 
éj 30—10 al-a—11=83.

N9 12547 — Póf: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 44.866,66

El día 20 de noviembre de 1862 a hs, 18 
en el escritorio Buenos Aires. 12 de esta ciu
dad. Remataré con la basa de 8 44.860.68 m|n. 
equivalente a 'las dos terceras partes dé SU 
valuación fiscal, el inmueble Ubicado en ésta 
ciudad, con frente a la calle Aivarado, entro 
las de Jujuy y Islas Malvinas, cuya edifica
ción se encuentra señalada con el N9 1Ó08, 
con la extensión y límites que le dan bus tí
tulos registrados a folio 265 ‘ asiento 3 del 
libro 74 R. de I. Capital— Nomenclatura Ca
tastral— Partida 10.720.— Sec. E.— Manzana 
4.— Parcela 13.— Seña en el acto 30 0|0 a 
cuenta del precio de venta.— Ordena señor 
Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. en lo C. -y C. 
en autos; Fernández, Antonio Vs.-López, Ro
gelio.— Ejecutivo. Comisión a cargo compra
dor.— Edictos 15 días en' B. Oficial y Foro 

' Salteño y 10 publicaciones El Intransigente.
ARTURO SALVATIERRA

e) 23|10 al 19|11|83

N’ 12546 — Por: RICARDO GUDÍÑO. .
Judicial — Muebles.Varios — Sin Base

. El’día 5 de. ítpViemWéído 1962, ?á hoSáS 
is.oo, en mi Wltwfa flé Ja wlls S’eHwtel
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. N? 237, dé esta ciudad: Remataré:- SIN BA-
SE: 1 Juego de jardín -compuesto' de 4csillónes

‘ y de 1 • mesa de hierro forjado; 1 cocina a " 
gas marca “ORBIS” de 3 hórnallas y horno; 
í .'mesa ,de madera ‘y 2. maceteros de hierro 

' forjado^ de. 3 ' macetas c|u.— ‘ Bienes que" se
■encuentran en poder d'er.D'époSitario Judicial' 

’.Sr. .José'.M.. Sáenz, con domicilio ,en calle' 
J Sarmiento 's|n„ én la localidad dé Cerrillos 

de está Provincia. — Ordeña el. Señor 
Juez dé ‘ 1ra.. Instancia en Jof Civil y Comer
cial .,2da. Nominación, en juicio: “Mangini . 

• I- ¿Hugo A: vs. Sáenz José M. Ejecutivo’’. Expte.
N’. 28.742|60i— Seña -el 30%. Comisión de}
Ley a cargo del comprador. Edictos • por 4 

■ día.': én i los diarios Boletín Oficial y El In- 
'• transigente. '

. ' ■ . ' e) 26 al 31|10[62

Ñ? 12383-,—-Por: JoiSé Alberto Gómez. Rinéó.n 
.,judióla!“KAláER CARABELA’’ — IKÁ MO 

‘ ' DELO Í96Í— BASÉ $ 503.184 m|n.
.. . El día 8 de.noviembre de 1962, a horas 17.30 
. etí calle Gral. Güemes N’ 410 Ciudad; remataré 
, con la báse de ? 503.184 /¿‘un. automotor mare.i/, 
- - líaiser Carabella I.K.-A-. modelo-1961 Motor N?

■,616'.050.413 serie N’ 11111—00183 con patente 
, Ñ’ 3030 de lá ciudad de Salta, el que se encuen- . 

:«-• ,tra qn poder de la actora.en.calle florida K’ .
." .7,754’'Ciudad.donde puede revisarse. Ordena él
' D*  Sr< Juez, delirar Inst.- en^lo C, y C- 2a. Nom. 

en juicio "Garullo é Ibárra vs. ElSa Valoro 
de Hevia y Alberto Hevia — Ejecutivo.—- 

-■ Expediente-N.’ 3116.3|962.— '3n .el actor t
remata el 30% de seña‘y a cuenta de precio. . 

■‘'Comisión- de-arancel a cargo del comprador, 
•i- Edíctos'-por 6 días en diarios Boletín' Oficial 

y El Intransigente. ' !
• - ' ■ ’ , ‘ e) 25|10 al 2|lí|62 .

* V N’'12499 ““ Por: ’MÁRTIN' LEGUIZAMON
Judialaf •«« inmueble en' está Ciudad: Aiberdi 

esq, Urqiliza BASE $ 1.060.000
-El 12 dé ' Noviembre p.' a-las 17 bofas eti 
; ‘mí ’(escritorio .ÍAlberdi N? 323 por orden del 
; -eeñóf Juez' de Primera Instancia en lo C¡ y 

, - ’C. Cuarta' Nominación' én juicio: Ejecutivo ' 
' 7M. J.-A. Cornejo ys. Francisco' M. A. Coll y

. Otros Expte. N? 27-746|62 rematai’é con la 
base, de" un millón' sesenta mil pesos el in-

5.-'mueble .ubicado, en está ciudad calle .Alberdi
* Ñ9''194|20o y Urquiza Ñ9 604(610 con uña ex- - 
■' ténslóh de 20^85 mts.''sobre Alberdi por ifi'zó

• mté.‘ 'sobre Urqulza y jínea'quebrada en él
' fündo, lo qtle hace una superficie de 375,58 

'"■mts.2,fr“ Catastro/Ñ?; 4165.—’ Paréela 11 ñuin- 
. ¿ana 19 sección Í3.- circunscripción' Ira.— Con 
'''••'limites' y demás- datos en título al-folio 31' 
c -íiBiéntd 'S'' Libro 74 _R. í, CaíJital. En el'acto 
“ del 'rematé Veinte pbf ciento- del precio 'de 

Venta y a cuenta del mismo,— Comisión de 
. . arancel • a cargo-dél''comprador.1- - ■ 

’’ Í'ófo - Salteño y ®. Oficial 15 publicaciones.
Intransigente: 3 publicaciones.

‘ ‘ "e)'19|10 al 9|11|62.

N9..12446 — POR: RICARDO GUDIÑO 
Judicial ’— Dos" Fincas — una en partido de

- P.itos Departamento -de Anta y la otra en el 
Partido de San José de Orquera Departamento

de Metan Ambos de esta Prov..
Base: $ 380.0,00 y $ 573,333.33 Respectivamente 

' EL" DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1962, A
- HORAS 18.00' en mi Escritorio de' Calle Pe- 

líegrihi N- 237, de ésta ciudad REMATARE: 
Con las Bases que en especial-se determinan 
los siguientes Inmuebles:

■INMUEBLE UBICADO EN EL PARTIDO DE
• PITOS, DPTO. DE ANTA DE ESTA PRO-' 

, . VINCIA, CONSISTENTE EN TRES FRAC
CIONES DE LA, FINCA DENOMINADA “EL 
ARENAL” Que le corresponde a don Carlos 
JaVler Saravia Toledo, con todo lo edificado, 
clavado, plantado, cercado y adherido al sue- . 
lo, cón una superficie ele 1.100 ílts. Inscripción 
de dominio, límites, linderos, medidas, efe!, los 
que, se encuentran anotados a folió 28Ó, asien
to 3 del libro 4 ‘de R. I. de Ánta. CATÁS- 

' TRO Ñ7 632 — VALOR FISCAL: ? 570.000.— 
BASE: ? 380.000.—' ■

INMUEBLE DENOMINADO:- “SAN JA- 
VIE.EI”, UBICADO EN. EL PARTIDO DE SAN 
JOSE DE ORQUERA, DPTO. DE METAN, DE • 
ESTÁ PROVINCIA, que le corresponde al Sr. ‘ 
Carlos Javier Saravia Toledo, en condominio 
con el Sr. Roberto Antonio Saravia 'Toledo, 
con todo lo edificado, clavado, plantado: cerca
do y, adherido .al suelo, con una superficie' de 
6.453, Hts.. 98a. 90m. 89-dm. cuadrados.-Ins
cripción de dominio, límites, linderos, medidas, 

del. etc. los que se encuentran anotados a folio 38 
asiento 6 del. libro 3 de Metán. Catastro Nú
mero- 987 VALOR FISCAL: 8 860.000.— BASE: 
$ 573.633.33.— GRAVAMENES Y EMBARGOS

■ DE AMBOS INMUEBLES LOS QUE;-SE RE
GISTRAN A_FS.,26|2-7,'deI juicio donde.se or
denar la subasta caratulado: "LADRU ARIAS, 

• ALFREDO vs. SARAVIA TOLEDO, Javier — 
EJECUCION (Pór ’honora'rios'. regulados en ex
pediente- N9 41.266|61), del juzgado de la. I. 
1® Nom. en lo C. y C. |

Ordena el señor Juez 'de Primera Instancia 
Primera Nominación én lo Civil y Comercial, 
eh los autos nombrados .precedentemente'. Se
ña de Práctica — Comisión de,Ley a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días-, en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno. • RICAR
DO GUDIÑO — Martiliero. Público,- 

í . é) 10—10 al 22—11—62

por 63 metros. 85 centímetros de ,fondo,.' en 
-su costado. Oeste, y según su título 62 metros • 
15 'centímetrosy ■■ 63 r metros ;72 centímetros 
én su costado Este, limitando; al. Norte, con • ■ 
propiedad de Pedro. P. Padilla;- Esté, con la 
fracción que se -vende a José .Gapitini; Sud, 
calle Sarmiento y Oeste, con herederos,, de'El- ■,

- • vira Villagr^n. 'Título folio 91 asiento 1. li
bro 23 R. de I. Orán, Nomenclatura _Catas
tral — Partida 'n" 1302. Manzana 111 — Par
cela 13 — Seña el. 30’por ciento en -.el acto a 
cuenta del precio de venta.- Ordena .señor 
Juez de la..lnst. 3a. Nomt'ienJ® C._ y C. 
en autos; CABEDA, Carlos vs. BURELA, 

Alcira Segunda'. Caprini de;' Ejecutivo.; Comi
sión a cargo del comprador. Edictos 30- días 
en B. Oficial, Foro ■Salteño y 6 publicaciones 
El Intransigente. ; , ...

e) 9—10 al .21—11—62

N» 12348 __  Por: JOSE ALBÉRTO'"CORÑEJO
Judicial — -Inmueble en “ORAN.”— BASE 

. - - ?' ,1.43.333.32 '
El día 14 de Noviembre pmo. a las 18 hs., 

.en 'Deán Funes. 169rSalta). Remataré, - con .BA- 
'SE DE-.$ 143.333.32 m|n., el inmueble ubicar 
do en la Ciudad de San Ranión de la Nueva 
ORAN, de ésta Provincia: consistente en cua
tro manzanas de terrenos. designados'. con. ;Ios 
Nros. 32-33-61 y 62 del pláno de Orán, se
gún título registrado a- folio~401.asiento. 2. del 
libro 8 de' R.I. -de Orán.-— Catastro 15u9. Va- ! 
luí; fiscal $ '215.(jou!—■ En el acto de remate el 
30%, saldo-..una vez aprobada .la subasta.— 
Ordena- Sr. Juez de Ira.' Instancia Ira. No
minación C. y C., en juicio: "Embargo Pre
ventivo — SABANTÓR S.R.L, vs. ENRIQUE 
CASTELLANOS, expte. n? 41.413|61”.— Co- 

'mislón c|comprador.— • Edictos - por 30 días ■
en. Boletín Oficial; .25 en: Foro Salteño, - 5. en' 
EL Intransigente. . .

e) 2-10 al 14J11-62

N9 12326 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

■ JUDICIAL

Inmueble en "Colonia Santa-Rosa"
BASE- !$ 333.333.32 \ ¿ '

19 de Noviembre pmo. a las 18 hs., 
Funes 169 Salta,- Remataré con BA- 
333.333.32 m|n., el inmueble ubicado

Ñ» 12434 — POR JOSE ÁLBÉRTÓ CORNEJO 
Judicial — Inmueble en' Quijano —

Basen Infimas
El día -26 de noviembre próximo- a laa 18 

bofas en De6.ii fuñes 160 — Salta Remataré, 
con BASES DE ? 219,000 m|ñ.- y? 8.000 m|n. 
los inmuebles ubicados én Campo QUijano, 
Dpto. Rosario de Lerma, de esta Provincia, 
'designados como lotes Nros. 7 y 8 de la Man- - 
2aña 4 del plano 92 del Legajos de R. "de'Ler
ma, ’ con- medidas y linderos que -la acuerda 
sil TITULO registrado a folio 223-. asiento 1 del 
libro .1.7 de R. de Lerma — Catastros 1477 y 
1478 — Valor Fiscal $ 219.000,— y 8.099'. -En- ■ 
el acto del remate el 30 -por ciento, saldo al 
aprobarse la subasta. Ordena Sr< Juez de Ira. • 
Instancia 4a. Nominación C. y C. eti jüielo: 
“Ejecutivo — EMILIO, RAMOS .vs. NICOLAS 

1”. Comisión c|com- 
píador. Edictos por 30 días en . Boletín Ofi
cial. y. Foro Salteño y ,3 días en El Intransi
gente, •

; • N» 12498.■— Por: MARTIN LEGUÍZAMON.
“ ■Judicial —» tfimuébla eh¡ esta ciudad: Calle

■ i-'Baíbaróe' ertlré callés: Sdntiágó y' Leguizámón,
- N? 416|24 — BÁSE $ 600.000.—
~ El'9 'de-’Novlembre p. a las 17 horas en mi .

■ 1’. escritorio .Alberdi 323 por orden del señor . . £S^‘^pte,1^17j)67EJ
“■Juez de Primera-Instancia en lo C..y C. Ter- " - - - —

. ■' Cera Nominación en juicio División de Con- 
dominio González Bonorino Elena Serrey vs.

■ Serrey Manuel y Otros, Expte. ‘Ñ7 21.438|59
"remataré con la base dé Seiscientos Mil Pe-
- sos,' un inmueble ubicado, en esta ciudad ca

lle, Balearte, entre calles Santiago y Legui-

' El día 
en Deán 
SE- de $ 
en Colonia Santa Rosa, departamento de O- 
rán de ésta. Provincia, que fué parte integran 
te de finca “Lá Toma”, según tliúlo registra 
do a folio 114 asiento 3 del libró 2 de R) I, 
Oráñ.— Catastro 2512--—Valor fiscal 3 -500,000 
En el acto del remate el 30 0]Ó, saldo al apro- ■ 
barsé -la subasta.— Ordena Sr. juez dé'ira- 
Lnstaiicia 4a. Nominación ’C. y C., en juicio 
‘Ejecutivo — Perfecto Otero vs. José Antonio
Pardo, Expte. N9 ,26.905|63"-.—“Comisión c| 

comprador.— Edictos por 30 días., en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y- 5 días, en El Intran 
algente.' ' ‘ '

ej 28|0' al 12|11I63
reefclS

6) .10—10 al 22—11—62

N' 12282 — Por; Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble- en-Tartagal

El 13. de Noviembre de. 1962, ' a hs 17, on 
Sarmiento 548, Ciudad, Temataré CON BASE 
d- 3 96.000.— m|n. Importe equivalente a 
la.' 2|3 partes de, su valor fiscal, el inmue • 
ble ubicado en -ciudad de Tartagal, Dpto. San 
Martín de está Peía., que' s|plano archivado 
bajo N° 40,-se lo designa como lote 1 dé la 

, manz.- 6, encontrándose ubicado 'con frénté 
a calle Paraguay . y Rivadavla, con Superfi- 

‘ '■ ~ Títulos
a Filo. 225 Asi. 1 del Libro R. I. S._ Martín. 
Pin el acto ÉO OÍD dé Seña a cuenta de la.'cófn - 
pfa. Comisión a cargo dél 'comprador. ‘Edictos 

1 30 días én'’B, Oficial y F. Salteño y -por-TÓ 
en El Intransigente Ordena Sr. Juez 'de 
la. Inst. én "lo ¿. y C. 2a. Nom,‘i en. juicio' 
"Gobierno de la Peia. de Salta . vs.' Marte!!, ■' 
Teobaldo — Ejecutivo’. ■

, . ’ e) 26(9 al 8|lí|62. -■

__ _ ____  ... _ _ ,N» 12427,'— POR: ARTURO SALVATIERRA
' ¿amóft’'41'6|24 con uña'superficie de 435,35 ' J Judicial — Iriiti.üéSle — Base, $ 9ái33á.33 m|h, _ _ . . ,

El- día 22 de noviembre de 1962 a horas'18 eti • cié ’dé 552 na. 2d. Catastro N» 1151.“ 
el eécfitofio BU’enps Aifes 12 de esta ciudad, 
fématáíé con lá 'base de ? 93.363.33 ni|n. ' 
equivalente a la's dos ^terceras partes de sü 
valuación fiscal, fracción, de terreno, parte 
integrante de mayor extensión,'ubicado en la 
ciudad de Ofán, departamento.-del mismo nom
bré, coh frente a la calle Sarmiento, entre las. 
de Carlos Pellegfiñi y 25 dé Mayo', según pla
no archivado bajó jj» . 271 ■ tiene uña exten
sión dé P, . 89 '’centímetfrw ’4e Jfreats

mtsi2.' (12,46-mts. frehte por 32,44 ■ mts. fondo); • 
“ Coh límites" y demás datos eti título inscrip- '

—'•*  to áT folio "445 áslento-’.l Libró 25 R. I. Ca- “ " 
v t>ltaí.“» Catastro -N7 v3oi9.—' Parcela 18 man

gana 81 sección H. circunscripción li’a. En 
si acto ‘del remate •'•veinte por ciento dél pre--

■ ', oió dé Veñta y -a cüenta del mismo.— Co-, 
misión de arancel-í caigo'del cOmpfadof.

Intranslgeifte y B, Oficial 15 publicaciones 
j-J-M- ■ .. ’ ■ : “ ej19|10 .al '9|lil62

donde.se
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$J9 12239 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—-JUDICIAL —Inmueble—
'BASE $. 33.333.33 M|N.

/El día ñ'de'noviembre de 1962, a horas 11, 
en el escritorio calle C. Saravía N° 58 de la

* ciudad! .'de -'Güeihes, - Remataré -con la BASE 
de $ 33.333.33 m|n.,- equivalente a-las dos ter
ceras partes-de'su .'valuación fiscal, terreno

¿coh cása, parte integrante de niájmr éxten- 
t- sión, ubicado én el pueblo ‘ General' Güemes, 
.departamento' del mismo 'nombre, provincia 

•'de Salta, •con frente a la calle GápitánSara- 
.'-vía,” entré las-de Além y Juan Bautista Al- 

berdi, - sefiñlada la edificación con los Nos. 
26 y '80. individualizado como lote 5. én el

• plañó N? ■ 112 ¡-' con una ‘Sup. de 213 ' metros 
30 decímetros-cuadrados, y limita: "al Norte, 
ebn calle Capitán Saraviá; Este, con la frac

, ciónN’, 4, que se reservan los vendedores;
' S.Ud, propiedad, de Jacobo Pichara y otro, y 

‘p.este, con propiedad de Adolfo Ferlanda, de
signado-como lote 6.— Título folio 268 asien
to 3 libro 5 de General Güemes.— Nomencla- 

•tura Catastral; Partida N’ 933.— -Parcela 28 
—Manzana 31. Secc. A. Circunscripción 2a: 
Sena en. el acto 20 -olo a cuenta- del precio de 
venta.— -Ordena: Señor-Juez del/1 Inst. 5’ 
Nom. en lo C. y C., én autos: 'Sucesión,’Luis 
Temér vs. Lazarte, Manuel Guillermo. Prep. 
■Vía Ejecutiva:— Expte. 6535(61.—. 'Comisión 
* cargo comprador.— -Edictos 30 días Bole
tín, Oficial .y -El Intransigente. . ,

' ARTURO SALVATIERRA ,
' ' ’e) 20|9 al 2|11|62.

_ N’-Í2223 Por:. JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL- —-Fracción de Tierra en Sa- 

Carlos —.BASE360.— M|Ñ.
.El '6 'dé Ñóvlembre 'de 1962, a las 16 hs., en

■ Baléales 168 de esta ciudad, Remataré con la 
BAáÉ dé '8 3'éO.— m|m, Una Fracción de Tie 
rra. .ubicada en -El Barrial, -Dpto. -San -Ci'-los, 
provincia de Salta.— Corresponde esta pio- 
píedad -al -señor - Jesús -Escalante, per ■ títulos 

. que se registran al folio 217, asiento 1 del li-, 
. -%to 4 del R. I. de San Carlos;— Catastro N’ 

í45.'— Linderos: los qüe'dan'sus títulos. Médi
cas: 1 frente sobre 'canimo vecinal 'que 'empal
ma 'Ruta -34, ‘coht'rafreñte- 45 metros, 81 cerití- 
<n\etroS;'"costado 'sudeste 161'mts.; noreste 165 
mts.; -Súp; Total: 7Í350 mts2.— Or'd 'el Mr 
Juez de Paz Letrado Ñ’ 1, en el juicio: “Eje
cutivo Mamaiif, Luis ys. Jesús Escalante. 
Expte. N° 5786161 ”. Seña: el 30 o|o en el. ac
to.— Comisión a cargo del comprador.— Edic 
tos por treinta 'días Boletín Oficial y Foro 
Raiteño y ppr tres días en -El -Intransigente.

JULIO CESAR HERRERA
el 1919 'ál 31HÓ|62.

CITACIONES Á jÜÍ’CÍO

,lí’ 12558 — El Juez Civil y Comefciál de 
Quinta Nominación cita a -la Compañía fi
nanciera 'S.Á., para que dénti-o dél ñdveno día 
comparezca a .hacer valer sus- derechos como 
acreedor prendario en :él Jüiclo: “Martínez, Is
mael vs. Cás'á,'Herrera Soc. Cbl. — Ejecuti
vo”, Expediente '68'24(62'. b'ajó apercibimiento 
‘de-'-procederse a -la siib'asta de la máquina 
cilindro combinado con engrasador.

SALTA, Octubre 26 de 1962. ----
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Gecfet.

e)S0|10 al 2|11|62

N’ 12450 — EDICTO CITATORIO:
Dr. Ernesto Samán, Juez Civil y Comarc al 

de Primera Nominación, cita y emplaza por 
véinte (201 días d Jülio Gaspar López, a es
tar a derecho en el juicio iniciado por Sergio 
Félix Saravia por cumplimiento contrato cülh 
praventa, Expte. N’ 43.311(62, -apercibimiento 
'designársele al Defensor de Ausentes.

SALTA. Octubre 5 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario

e) 15(10 al 10(11(62

•SALTA, OCTUBRE 31 DE 1962

CONCURSO CIVIL'

<'N» WiO. '—' CONCURSO CIVIL
f Por''resolución del señor Juez Dr. Rafael 

Angel Fígu’éfoa, del’ Juzgado de i» Instancia 
'-'en-lo Civil‘y' Comercial 4» Ñómlnación. se ha 
; déclafádo*abietto ‘el’Concurso Civil de don 
Alfredo Pablo Villagrán. disponiendo, que los 

/Acreedores, ‘ presenten. los ' .títulos justificativos 
-de;-süs-créditos aí Síndico designado Dr. Ra.- 
món D’Anarea, cón domicilió en calle 20 de 

' Febrero Sí’‘640,'dentro'del término de Trein- 
’ ta1 í)fas.T Prohíbese'Hacer pagos o entregas de 
•'éfedtóS'ál Concursado bajo’póna de no quedar 

exonerado'én virtud" de tales pagos o entr-e- 
*gás.--r" Salta,'Setiembre 28 de 1962.
*Dr.' MÁNU'ÉL' ÍIÓG-RÓ MORENO, Secretario. 

e)’¿3—lo al 20—11—62.

-POSTERGACION DE QUIEBRA:

N’ 12532 — QUIEBRA. ■
“Se háce sabér que. la junta de. Acreedores 

do la quiebra de ía Sociedad “ACUÑA, LO- 
y VILTE” córi explotación de la confi- 

' téría'y résfaüfant ’ “GOYESCAS’’ como lo. de 
. sus socios PASTOR, GREGORIO ACUÑA, 

GERMAN PABLO LOPEZ y 'FELIX VILTE, 
ha sido postergada para'el'día 15 de noviem
bre de 1962 a horas 9j30.

■ SÁLTÁ,' Octubre'24'’de ,i?962.. .
-Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario

e) 25 al 31|10¡62

-SECCION 'COMERCIAL

CONTRATÓ SOCIAL
•rínc'.- ,’,-/-- -1 ..w.' • ; ,

N» 12564"í- SOCIEDAD DÉ RESPONSA
BILIDAD LIMITADA.

En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a los veinte días del mes de Octubre de 

• mil novecientos seselíta y dos, entre los es
posos HECTOR GOMEZ, argentino, viajan
te, y doña BERN^IÍA jWASHÍTA, argen
tina, óctipadá én quehaceres domésticos, am
bos comparecientes casados éntre sí en pri
meras 'nupcias y "domiciliados encálle Neco- 

•'chea número setecientos cuarenta y cinco 
"de 'esta, eludid, y hátíilé's para contratar, con
vierten iá celebración de una Socie'dad de Res- 
■póñsábijidad Limitada bajó las siguientes con
diciones: ' ‘ ,

PRIMERO': fiésde el día dé la, fecha queda 
cohét'ifiiídá é'nfiíe los /comparecientes una so
ciedad "que gibará /bajó, el ’pombre de Héctor 
Gómez' y 'Óbmiiaiíia Sociedad de /Responsa
bilidad • Limitada, con, domicilio ert( ,1a calle 
Necochea número Setecientos cuarenta y cin
co de ésta ciudad,'dé Saítá', pudfertdó trásla-

’ darlo "y éstrtbíécér sucursales eh. 'cualquier 
punto del país o. del extranjero.

SEGUND'O’: "Sü objeto priñ'cipal'lo consti
tuye las comisiones y representaciones y cual- 
qüier otra actividad. .1 '

• TERCERO: ,É1 plazo de duración se fija 
en CINCO AÑOS' a contar desde lá fecha, 
pudlendo prorrogarse de .común acuerdo én
tre los socios por un período igual, cbhlo á- 
si también la misma podrá disolverse por la 
voluntad de tino de los Socios antes dél ven-» 
cimiento del término fijado, eh cuyo, eááo 

■ él socio que manifestare sti voluntad de re
tirarse deberá comunicar al otro socio su re- • 

Solución con Uiia anticipación -de sesenta 
días.

CUARTCiEi capital social lo constituye 
la cantidad de cincuenta mil pesos 
MÓNEtíA NÁCiCÑÁL. fépíeééntádd por qUí-; 
hientas, cUotas de/Cien pesos iribiledá háció- 
nai cáda üHa, estando integrado. dicho ca-. 
piiál pqf mUebTes y útiles, de coiifofmidad á 
un inventarlo que por, separado se acompaña 
sílscrito por los 'socioS y certificado por el 
Contador Público Nacional don Pedió Ama
dor Molina y que se declara como parte in- 

, iógranie Sel prnerit? WyMe en
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consecuencia cada socio la cantidad’ de Vein
ticinco "Mil Pesos Moneda Nacional ca'da uno.

QUINTO: La Dirección y Administración 
de la sociedad estará a cargo’del socio se
ñor Héctor Gómez en el carácter de socio 
Gerente de la misma; comprendiendo el man
dato, para administrar además de-.los nego
cios que forman el Objeto de 'la sociedad los 
siguientes:

a) — Ejercer la representación de la socie
dad en todos sus actos,; b) — Constituir de
pósitos de dinero o valores en Jos Bancos y 
extraer total o parcialmente Iqs mismos; . cj 
Retirar de las Oficinas de Correos y Teleco

municaciones la correspondencia epitolar. y 
telegráfica de la Sociedad, y recibir las mer
caderías o paquetes consignados a la misma; 
d) — Librar, aceptar, endosar, .descontar, 
cobrar y negociar de. eüalquier modo letras 
de cambios, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones o documentos de crédito 
público o privados; e) — Hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones en. pagos, novacio
nes, remisiones o quitas de deudas; f) — 
Comparecer en juicios ante, los .Tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción, por sí o por 
medio de apoderadós, con facultad para pro
mover b contestar dérnañdas de cualquier 

naturaleza; declinar, jurisdicciones; poner o 
absolver posiciones; producir todo género ;de 
pruebas é informaciones; comprometer en 
átbiti'os o arbitrad’óres; transigir, renunciar 
al derecho de apelar o a. prescripciones ad
quiridas; interponer o r,enunciar recursos le
gales; g). —Percibir,, cualquier surtía de dírie- 
ro 'o valores" y, otorgar recibos y - cartas 'de 
pago,; h). j— Formular protestos $ protestas; 
i) Conferir poderes ^especiales o genera
les y revocarlos; j)* — Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos y priva'do's que fueren, 
necesarios para ejercer los actos enumera
das o relacionados con la administración so
cial, . .

SEXTO; Anualmente o'sea el día veinte..del 
mes de Octubre de cada. año se practicará 
un balance general é inventario del giro so
cial, estando, los socios obligados a manifestar 

, su conformidad, o reparo al mismo, - y si' no 
hiciere dentro ,de los .quince días posteriores 
a sü terminación, se lo tendrá por conforma
do. . * .

SEPTIMO: De las utilidades líquidas que 
arroje el balance anual, se reservará uñ cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva 
legal hasta .llegar a un .diez .por ciento del 
capital social, y el .saldo líquido se distribuirá 
entre log socios por partes iguales, debiendo so. 
portarse las pérdidas én igual proporción.

OCTAVO: La Sociedad se disolverá por el- 
fallecimiento de . uñó de ■ los socios, en cuyo 
'caso sé procederá de. inmediato a realizar un 
balance general para establecer el activa y 
pasivo de la misma a los fines de íá diaolu- 
ciún y liquidación.

NOVENO: Todo lo que no esté-previsto en 
este contrato, queda sujeto -a lo establecido 
en la Ley .de : Sociedad . de Responsabilidad 
Limitada Nt 11.645 por. la que se regirá esta 
sociedad.—r Ratificado que fué se firman tres 
ejemplares de .un mismo tenor y a Un solo 
efecto .en el lugar ,y fecha , ut-supra.

Sóbreborrado: Veinte—, en~r veinte— Todo 
y ale. " ‘ ' ' '.
HECTOR GOMEZ — BERNARDA IWASHITA 

e) '31|10|62 .
. » V1-» e- • . ' ' - - * ~

TRÁNS^iiÉNCiÁ ¿É ÑÉGOCIO;

N9.-Í2B5S — TRANSFERENCIA DE NE
GOCIO.— . % .

Eh cumplimiento de lo prescribió , por el 
artículo segundo de la Ley once mil ocho
cientos sesenta y siete se hace saber que el 
Señor Hilario Véites vende a favor del señor 
Hugo Roqüe Diez, el negocio de almacén y 
frutería de su propiedad, Ubicado en esta 
ciudad de Salta en la calle Mendoza nove
cientos noventa y seis, denominado "Despen
sa Mendoza1’, EP vendedor señor Hilarla 
ypUflS tema, a gu nsff?»
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• cío.— Oposiciones;. JulioRaúl, Meñdía, Es- 
- cribano domiciliado éii . ATqefdi '.cincuenta, y 
. . tres '-Bisó', uno’, .Oficina -cuatro.—

. 'A ’ : ., ’ c) '29|10 al '5|ll|S2

TRÁNSF.': DE = CÜÓTAS SOCIALES:'

■ ÑM2542.— TRANSFERENCIA CUOTAS,SO
CIALES.— ' ’ .

: . A los ■ efectos establecidos‘en Ley 11; 867, se 
Lañe'.saber. que- el .'Sr.' -Francisco Villada, con ‘ 
'domicilio-en Florida 589 Salta—Capital,' trans- 

• ' fiere’a .lós Sres. Miguel C. -Baruttis y René . A.
'■ ' Saávedra, la totalidad' de las- cuotas sociales 

-q.ue: tiene-eh eh negoció denominado Basaavi. ' 
S.R.L., recaudadores fiscale's, .con domicilio'en 

.-'••■.-la cálle Alvarádo 631 de.’>San Ramón de la 
- Nueva Orán-.-f- Oposiciones’ a los compradores.

Alvarado 631 S.R,N. Qrári. •
- ■ ’ FRANCISCO R. VILLADA
i.- -:- ’ ' ■ . e) '26)10 al Slílfea

.' '~cióh de. Sociedades Anónimas,- Cot -‘'cuurdá'asimlsmo'Jo.dispuesto'én‘'’él' árt J:"2‘2 de
, motciáles. y CJviíes ..de fecha 2 de '- ios'-.estatutos ‘ sociales’ paira' tomar-parte,' en 

: .. - Diciembre''de 1954, se deja constan- , las Asambleas;. •": C~>-' .H ' • .
- ‘ cia: • ■ ■ • 7 ; ;í < ; '. EL DIRECTORIO

a) Que las li§tas.completas_con'la con 7 ' •., ’. i., -.e)' 26|10sal2|il¡62
formldad’-dé los : pán.didatos,^ deberán - - ¿ - -- -A' " ’ * - •> oA:..'" —l---- ,—

. ser presentadas, al consejo para. su. • 
oficialización con.tres días .de.-apti--’

: 'dipációri a. lá, fecha. de ,1a Asám- 
bleá.- ‘ Á • .. ■ .. •"/
b) Que: él horario , de los comicios ,  
se fija entre’ jas. 18,30 y las ,2o, del • 
día 10 de noviembre de ,lp62., ,.

*

c) Qü®. el’ art'.’.37 de los 'Estatutos ■  
Sociales, 'establece', que ; transcurrida ; 
una hora después'de la .fijada para ., 
la reunión sin conseguir' ,qu'ór.uin, se , 
celebrará lá. Asamblea. y., sus dqci- ,

*

él número dé socios presentes.''"'
e) 31|10 al ,5]11|62

SECCION AVISOS

ÁSAMÉL^ÁS- ’

N? 12568 L*  COOPERATIVA’ GRANJERA E 
INTEGRAL- SALTA LTDA— _ -
;■“ Asamblea General Ordinaria' ' ; , 

‘Convocatoria •
'-. 7 --De, conforínidád con lo ..establecido. ..en .art. 

; 38 ': de. los Estatutos Sociales, * convócase á '.los
■ ^señores. Soclóg :de.. la Cooperativa , Granjera, é- 

integral: dé .Salta Ltda., a Asamblea Ordinaria 
’ para él día'10 de noviembre de 1962 a.las. 17 
. horas en Mberdi 27, ‘ cqñ el. fin ’de. conside-

’ ’rar el.siguiente: ’ .. ,. , ....- . ... , .
- j, ■ ' ’ *.  ' - OREEN DEL DÍAí , ,

■ - . 1?)

• N? 12474:— CAMARA vREGl.ONÁÍ DE , LA 
PRODUCCION CONVO.CATOR1A.A 

;..;;ÁSAM;SLEAGE-NERAL>iO.RDrNÁRIA'.‘ 
.Conforme al-Ai‘t., 43. de l'os-~Éstatut,os, .convó

case, a’Jos .Delegados de los Centros' Agrarios 
de ía-Provincia de. Salta,.¿con.-especial ’ipvita- 

" pión, a todos.los asociados jy •prpd.úptpres,Vqúe 
.. aüisieren concurrir,, ala-Asamblea- .< General 

Orcl’iharia . á' realizarse en . laj.sede ,de • la.vCá-. 
mará, calle 20'xdé.'Febrero. ,..47^3, el',,día 30.,-de 
.Octubre de 19q2 . a horas. 18, .- a, fin*  de .tratar

- s'ione’s seráñ:-' váliqás cualquiera,.sea . la ..siguiente: ’ ,-*J*  ’/•.
■*•  ; .qrden -del/diá* •’i'-t-w

' ' 19)- Lectura y consideración’’’ acta "anterior. 
■29) iConsideráción-dé la; Memoria,Balance, , 

‘ Cuenta dé Gasios' y- Recursos, ' Presu- 
.vpuesto -1962163 e informe''déF Órgano- 
. de Fiscalización?

.39) i'Situacióh de pfdductores-’coh" entidades
. . henearlas. ■ . ’

,:,49) • i Informe' de -la-'-situa'ci’ón ’deT agro''en 
, . ■ general, y de- la - Cámaraén particular. 

-59) /'Modificación . de - lá 'ley” de lá Cámara
, . . . ''Arbitral de. Tabacos;-p. í. ' ;

Estudio • de mpdificación'ífofma.’d’e apor- ■ 
des-’a'laíCárhara. x- ‘.a-c... V
Designación, de: don mlémbrosóparáPfir- 
mar > el*'  acta, j.. ■'' ;‘ • '•

. - , " - ’ COMISIONDIRECTIVA
—El .quórum . de. Ja . Asamblea- será--constl- . 

tu ido por la mitad más uno .de los regresen- 
, tant.es .'.locálés. ■.•Trañscüfridá'- úna" hora*después  

. ;de la, fijadas en.-lesfa.-cit’ación,. la'Ásámblea-'se- . , 
síonará; reglamentariamente, con' él- número de' 
representantes presentes (Art, 4§ de .los.. Es*  > 

’i'tátutoá). ’; ‘

N».' -1.2565 C'EÑTRO 'GRÉIVIIÁL DÉ:’ CON- ?
" DUCTORES- DE’COCHES. ' .

' • . ■• ■’.:; ■ .' v Z
--La Comisión Directiva dél Centró de ?Con'- ’ ’ 
ductores de Coches invita á sus asociados á ' 
la Asamblea Generar Ordinaria á ' reáliéafse 
el. día 9‘de Noviembre- a*  horas 20 en Ayda.
San Martín "1114,-L

’ ’ ORDEN DEL...PIA; . fi?)
,1?) Ápl’obar 'el,.Balance. General ó -Inven-

farió de Bienes’.,. .? ; ‘ 79)
2’) Elección, de la-. Comisión Directiva,,.

..Se recomiendabu'' puntual .ásistepcia. '
~'r’.r * ' ’. ‘ " lá comisión 

ANTONIO 'PORTUGAL' — Seccet.
- t : . t ' ‘ e) 31|i0-|62-

v?’)

N’ 12535 ~ EDICTO’:’ '

Lectura, y- consideración' del acta ante» ..INDUSTRIAL. Y. COMERCIAL*  MOSQHSTT! 
considéraelóh dé la tóehmriá,? inven- - - ' J' ."SOGÍEPAD ANONIMA'. - 
.tafiOj Balance ■ Gíal., Demostración tle . Se convoca a Asamblea.- General Extraordi- 

. Béfdidás.y Excedentes, informe - del nal'ia para'el día 17-de noviembre de 1962 a'
Síndico y proyecto dé distribución.-de. .ias '16'horas -en Ai -lérifli-snninf- rnlm p&ftífla • > • . - -• •-ai .1^ , i» nora=, ,en el local social, calle España ’ Déjase .establecido que.,en-¿la ¿.Edición- N’

654 Salta, para, tratar: . . •' '. ' •. , a.l 6723 de fecha 25."de .p.otup.ré.-de, Í962 se-iha
■X-) Consideración de lá Memoria, Inventario ‘deslizado el siguiente, .eri^or -Avi,sof.Adrn,inistrá- 

Balance General, Cuenta, de ÍRanaricias y . tivo. Tribunal^ de Cuentas--.de^la I’cia.iide ¿Sai- 
Pérdidas, Informe; del Dlréctorió, Infór- táj' Página '3311, segupda col.umria, Dondebdi- 
mé del Síndico:y proyecto, de diStribp- '.os:'; Boleta' N?':,12354,, Deberdecir:.- Boleta --Ñ’ 

' alón, 'de "utLlidádés correspondientes, ,al '12534.__ ' ' ' ,, ÁJ -i' .
•ejércício económico cerrado el 30,de,a- , ’ - ‘ ‘ ..\ ./ ./LA,'.DIRECCION
‘bril de 1962, segúm ló dispuesto.por la- ’■ ' ' Ájó

* ' Asamblea General Ordinaria celebrada ¿u—a—.-------- --------------------------- . . .
' eL 22 de' agosto pipdo. '

2’) Ratificación del-aqog.imientp .de ja-em
presa’al régimen .deí Decreto .6480]62„.

16-10-62

.A Pérdidas y- Excedentes, informe- del

.. .. excedentes , correspondientes al 1er.-E- 
.-J 1 . jercicio cerrado al 31 de Julio de*-1962,
i -8’)*  Aprobación de las. compras realizadas 

.‘por. él C. de A., de la FINCA SAN JO- 
SE ubicada • én Las Costas :dé'San Lo
renzo y del Fondo ■ de •■Comercio de-la 

... . - Firma JOYERIA CORAL, * ’condiciona-
■ - do a*  la aceptación de- lá.parte ;loca- 

. dora, .i ■ . •-' •
-49) •Elección*  de una comisión- escrutadora.- 

-. Elección ’de .4 '‘Consejeros 'ritmares' por 
■ dOs . años por renuncia de las 'señoras

Amanda L,. del Valle, Alicia-B. de To- 
. • lodo,. Mirta, N, de Amores • y ' Lidia- L, 

.. ' . • de. Tr.unslty, , - a. :
A- Elección- pe tres ■ Supléntesi-pór ;un ' año 

. ' por'muerte de ÉleñaiC.- de Avellaneda 
y cesación áe mandato de -Andrea Vda. 
de Agüirre y- Delia Kaiser.-- • 

-j 8?) , Elección de.l Síhdiéo' Titular y 1 Sín
dico. Suplente por un año en reempia- 

■ zo de Ana Guía dé Vílladá y líelia’Mo- 
¿ . rales. -.. - ■ :
'■ ■ .' SALTA Octubre 26 -dé líJGá
í-.•:--••• í R¡ DE C^RAITÁ ‘ -s '.

- • ’ presidente . ‘ '
• CLARA ZAVALETÁ ’ ■

: Secretaria
pfoTÁi.'.Cumpliendo con disposiciones estatu- 

tanas y con la Resolución de ínspec-

■ .. FE DE ERRATAS.

■

,A LfíS 'SUSCÍ^PTORES'8’.) Consideración del Informe del Dlreetório
“ ’ sobre, ajustes contables referidos a ope

raciones registradas con posterioridad 
al l’.de mayo de'.iflfiá’,’. •, . 
Elécelón de.-.Sfiidicb Suplente póf renun-

: eiá de. la señoílta''Célia del -Valle .Dó- .
ttorl,. , ¿ ■ ./ •

..., 6) ,Designación ds dos accionistas para-xlr-'
_ , . 'mar.el acta,. . , ■

—Se informa a ios ééñores - accionistas- que 
-de acuerdó con el - articulo :362 del Código- dé. Co 

. meréió; se -encuentran' a disposición de- -lós ' ' s¿r cÓtilToláda'p^ilÍ)S^m^ésa^>S
mismos los elementos --indicadoB: eh los puntos • * • - ■ - ■■ ■*  . • - — • -- --

• 1» y 8*  d&: la precedente' Orden'del Día,' ios

días-lunes a-viernes de -8 ’a :12 y-'de''16 -á'‘áo 
horas yrsábados de^ 8,-a 18' liotas.-Li-Se'les re-

sobre, ajustes contables referidos a ope-
Se recuerda 'qu^~dffsZ süscripcibñisl"al 

BOL&Tf^ ‘O?iCMÍÓ/d^b^ser. re- 
nevadas en el mes de su vencimiento., .

A LOS^ISADbfiÉS

La primera' publicación 'de ‘ lós . 'úvisóa

.a fin de salvat .eti iiempoi.típortuñtí- cual- 
-(jue podrán ser retirados."del local ‘Social ios Quier eTTot! en que se hubiera ftncutffdó<

CARCEL-PENITENCIARIA 
. , S A’lT A' •'•• •'/ ’

•j3

•t Q
:n-.r

A

tant.es


N? 12567.—•

INFORME DEL SINDICO

Señores Accionistas de:
NORTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA
(Forestal, Industrial, Comercial, Agrícola, Ganadera, Financiera, Mandataria). 
Caseros 761 ' •
SALTA.

Conforme a las disposiciones legales y estatutarias, me es grato informar a Uds. que 
he revisado los( Balances, Inventario, Estado de Ganancias y Pérdidas y Planillas añe- 
xos, correspondientes al segundo ejercicio económico, cerrado el 30 de Junio de 1962, cu
yas registraciones y comprobantes, reflejan la verdadera situación económica econóniica- 
financiera de la Sociedad, estando de acuerdo con los libros, llevados 'con las prescripcio
nes del Código de Comercio y normas dictadas por la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de Salta.

He asistido a las reuniones celebradas por el H. Directorio cuyas resoluciones se han 
ajustado a las normas usuales, aconsejando por ello a los Sres. Accionistas presten su 
aprobación a los referidos documentos y conclusiones de la. Memoria, como así mismo a 
su “Proyecto de Distribución de Utilidades”.-^.

Saludo a los Sres. Accionistas muy atte.
V? B?

ALBERTO VICTOR VERON 
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspec. de Sociedades

DANIEL LEON
Síndico Titular

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac.

Insp. de Sociedades



NORTE ARGENTINO" SOCIEDAD AÑOÑIMA

Forestal, Industrial, Comercial Agrícola, Ganadera. Financiera y Mandataria

■ Caseros 761 — Salta
.EJERCICIO ECONOMICO N? 2 — INICIADO EL 1? DE JULIO D É1962

OBJETO: Explotación Industrial, Agrícola-Ganadera, • compra-venta, otorgamiento de créditos, representaciones, mandatos

AUTORIZADA: Mediante Decreto N9 13.605 P. E. Provincia del 5 de Agosto de 1960. ’
INSCRIPTA: En el Registró Público def Comercio. el 21 de Setiembre dé. 1960. .
INSCRIPTA: "EN, EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA: Como “Entidad ■ Financiera no báncaria”. 

Solicitud en trámite, N? 25.786|61.: ' '

CAPITAL: , . ACCIONES: $ 1.000A- c[u.,

:Tptaíés: t ¿Preferidas: Ordinarias: .
AUTORIZADO ............ $. 50.000.000.—'m|n. $'''2.000.000.—ni|n. .......... ?' 10.000.000.— m|n.
SUSCRIPTO .? 12.‘,000.000.— m|n. L . 2.000.000'.— ,m|n. .......... f10.000.000.— m|n. -
REALIZADO ......................   $ 12.000.000,— m|n. ■ “ $ 2.000.000.— m|n. ’.......... $ 10.000.000.— m|n,

. ' ' ■ Series: 1" — 29 — 39—'4’ — 59 Clase “A”.-— 10.00 ’
. f ' Series: '69 .................. .................. . . . . . Glasé. “S”— 2.00

BALANCE GENERAL Ñ9 2 AL 30 DE JUNIO DE 1962

ACTIVO - PASIVO

DISPONIBILIDADES: ' DEUDAS:
■ ‘ _ ____- .f .. ' -Caja ................... ............ ? 937.147.74 Comerciales ■

. Bcó.’de Italia Suc. Salta $ 46.104.06 ' Acreedores 'en Ota. Cte........... .................. ■14.919.30
' Bao. ‘ Nac. ’ Argentina Suc. Jujuy ...... 1.414.09 ' . 984.665.89 Otras Deudas

CREDITOS:
Ctas. Diversas por Pagar .. .  .........

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS:
' ? 10.949.76

$■ 12.155.562.93 ‘ Capital Suscripto:
BIENES DE USO: Acciones en circulación ................ . . . . -• $ 12.000.000.—

Muebles y Utiles (Nominales) ................ 5 25.330.35 Reserva Legal ......................... ............. 3 . 11,554.32
Amortización Anter. . § 2.533’. 03 Utilidades:

' ■ Amortización Actual . ? 2.533.03 $ 5.066.06 . $ ■' 20.264.29 Saldo del Ejercicio ................................ 5 1.122.776.98- - - Saldo Ejercicio 60|61 ............................ ? 292.75 $ 1.123.069.73
' ' Sumas del Activo

DE ORDEN:
Garantía (Di-

?- 13.160.493.11 ■ .
Sumas del Pasivo v............. $ 13.160.493.11

. . Depósito de Acciones en DE ORDEN:
rectores). . ......................... ........................... ? 60.000.— . Depositantes “Acciones en Garantía” .. S 60.000.—

.''■ ' TOTALES ....... ’ • • •9.......... " 3 13.220.493.11 ' $ L3.220Á93.11

.. v --- -
SALTA, Junio 30 de 1962

■ . ABRAHAÑ CHIBAN DANIEL LEON ' ' ■ ABRÁHAN CHIBAN
. Gerente

V9 B9

Síndico Titular Presidente
■ -

r ALBERTO VICTOR VERON ■, GABRIELA M, DE DIAZ
Contador Público Naciónal . . . Ese. Pübl. -Nac.

Auditor de Insp. de Sociedades • ■ Insp. de Sociedades *•



SOCIEDAD ANONIMANORTE ARGENTINO,
MandatariaForestal. Industrial, Comercial, Agrícola

Caseros .76'1 Salta
Y PÉRDIDAS AL 30 DE. JUÑIO DE 1962.CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS

lG A.Ñ A N CIAS,
| 1.619.126de Valores ..Financiación

V P, |E R D I D AS :

Menos:
AMORTIZACIONES

Muebles y Utiles:'

?

$ 496.349.023 493.815.993

B E N E F 3 I O S :
Z

3 1.122,77.6.98

SALTA, Junio 30 de 1962.

V?

.'i

a)
d)
e) 
í)

DANIEL LEON 
' Síndico Titular

Gan. neta a distr.

ABRAHAN CHIBAN
Gerente >

GABRIELA M. DE DIAZ 
' Ese. Públ. Nac.

Insp. . de Sociedades

$ 2.533.03

Ganadera, Financiera

B°
ALBERTO VÍCTOR VERON 

Contador Público Nacional . 
Auditor de Insp. de Sociedades

Honorarios
Tramitaciones Varias ....... 
Comunicaciones y Franqueos 
Sellados y Com. Banca. —. 
Viajes y Movilidad ............

h) ' Papelería y Utiles Escrit.
i)
j)
K)
1)
P)
t)

10% s| ? 25.330.35 ,m|n. ......... . .......... .

GASTOS GENERALES DE EXPLOTACION:

ABRAHAN CHIBAN'
Presidente

Alquileres Pagados .........
Atención clientes ...............
Propaganda y Publicidad 
Misceláneos ............ .......
Diversos ............ ’.............
Tramisión' Gratuita Bienes

3
$

3 
$
$

158.527.—
68.165.90
12.373.80
31.108.45 

145.730.— 
1 5.222.30
42.000.—
23.800.—
5.463.—
• 370.—

40.—
1.015.54

: A

%• ?L.\
4



y Mandataria
Caseros 761 Salta

U S .O

102.533.0325.330.35

102.533.0325.330.35

Valor Orig.. 
Final Ejero.

Reducción 
p|ventas

DANIEL LEON 
Síndico Titular

NORTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA

BIENES DE

^6' jp

BÁLANCE G.ENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1962

25.330.35 .

■ 25.330.35

Aumentos 
p|oompr.

Valor de 
Origen.

AMORTIZACIONES
Anteriores % Ejerc. TOTAL

Importe

Forestal, Industrial, Comercial, Agrícola, Ganadera, Financiera

AHAÑ CHIBAN
Gerente

ALBERTO VICTOR VERON 
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

5.066.06

20.264.295.066.06

GABRIELA M. DE DIAZ 
Ese. PúbL Nac.

Insp. de Sociedades

20.264.292.533.03

2.533.03

ABRAHAN CHIBAN. 
. . Presidente

Neto 
Resultante

SALTA, Junio 30 ele -1962



i

, I
s . NORTE ARÓÉNTlNÓ SÓÓIEDÁÓ ANÓNIMA

, Forestal-, Industrial, Comercial, Agrícola, Ganadera, Financiera y Mandataria 

Caseros 76Í — Salta ,

CERTIFICACION DE BALANCE: X
Correspondiente a la Memoria presentada a los Señores Accionistas por el segundo 

ejercicio cerrado el 30 de Jimio de 1962:

CERTIFICO -que las cifras del Balance General, Inventario y Cuentas de Ganancias 
y Pérdidas reflejan fielmente al 30 de Junio de 1962, el estado de Activo y Pasivo de la 
Sociedad NORTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, Forestal, Industrial, Comercial. Á- 
grfcola, Ganadera, Financiera y de Mandatos y que. los resultados netos están de acuerdo 
con las constancias de -los libros de contabilidad y demás documentación probatoria, que 
he examinado en la forma y con la extensión aconsejable, dejando constancia que las 
cifras han sido, preparadas de conformidad a las disposiciones del' Decreto Nacional N’ 
D7Ó5¡44,

’ SALTA, Agosto 23 de 1962,
V» B’

ALBERTO VICTOR VERON ANTONIO GEA
.Contador Público Nacional Contador Público Nacional

Auditor de Insp. de Sociedades Mat. N’ 45 C.P.C.E. — Salta,

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públi Nac.

Insp, de Sociedades

l ; • 9) §0|10|62,


